
Orden del Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación  Territorial,  por  la  que  se  establecen  las  Bases  reguladoras  y  la
convocatoria de subvenciones para el fomento del autoconsumo compartido y el
desarrollo de Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la
Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1), con
cargo  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (Componente  7,
Inversión 2).

ANTECEDENTES.

1.- El  Consejo  Europeo de  21  de  julio  de 2020  acordó  un  paquete de  medidas  de gran  alcance para
impulsar la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, que aúnan el futuro marco
financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de
Recuperación («Next Generation EU») por valor de 750.000 millones de euros en precios constantes del
año 2018.

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140.000 millones de euros en
forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026, abrirá una oportunidad extraordinaria para
nuestro  país.  En  este  contexto,  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación y  Resiliencia  de España (en
adelante PRTR), traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, constituyendo un
proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la Administración pública.

2.- En el citado contexto se aprueba el Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la
concesión directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para las Illes
Balears y Canarias, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el
Boletín Oficial del Estado número 142, de 15 de junio de 2022.

Dicha norma concede a ambas Comunidades Autónomas, parte de los créditos  precisos  para financiar
actuaciones programadas para responder a los retos específicos a los que se enfrenta el sector energético
en esos territorios, y en el caso de Canarias, para financiar parte de la «Estrategia de Energía Sostenible en
las Islas Canarias».

Conforme al citado Real Decreto,  las actuaciones a financiar tendrán por objetivo la dinamización de la
transición energética en las islas entendida como el  impulso de los agentes de transición energética, el
desarrollo  de  programas  de  ayudas  o  inversiones  para  nuevas  instalaciones  de  energías  renovables,
proyectos singulares y energía sostenible en las islas, incluyendo la integración de renovables en la red y
proyectos que garanticen potencia. También se centrarán en el desarrollo de proyectos que promuevan la
integración de sistemas inteligentes, concretamente, el desarrollo de proyectos en las islas que promuevan
actuaciones de flexibilidad de la demanda o de la oferta y proyectos sostenibles de almacenamiento. Así
mismo, tendrá un carácter  destacado  la  promoción  de comunidades  energéticas  y  el  desarrollo  de  las
agendas de transición energética de cada isla.

La norma asigna para ello, a las Islas Canarias, un importe de 301.700.000,00 euros, conforme establece su
artículo 10.1.

3.- Tras remitirse la documentación requerida para la aceptación del importe asignado (artículo 12 del RD
451/2022) al Instituto  para la Diversificación y Ahorro de la Energía,  MP (en adelante IDAE),  mediante
Resolución de la Presidenta de dicha entidad, de 22 de julio de 2022, se otorgó la ayuda a la Comunidad
Autónoma de Canarias por el importe indicado.
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Entre la citada documentación se incluía el Programa Operativo definitivo, que contiene la Estrategia de
Energía Sostenible en las Islas Canarias y contempla los siguientes Programas y Líneas de actuación, cuya
gestión se ha distribuido entre el Gobierno de Canarias (a través de la Consejería de Transición Ecológica,
Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial) y el propio IDAE:

Programa Línea de actuación
Importe

asignado
(millones €)

Entidad
gestora

P1.- Programa para el fomento de la
autosuficiencia  energética  de  las
Administraciones Públicas e impulso
al autoconsumo social.

L1.- Fomento de las energías renovables en el sector público 81,67 CAC

L2.-  Fomento  de  la  autosuficiencia  energética  en  el  sector  del
agua.

15,00 CAC

P2.-  Programa para  el  fomento del
autoconsumo  compartido  y  el
desarrollo  de  Comunidades
Energéticas en diferentes sectores.

L1.-  Fomento  de  las  energías  renovables  en  modalidad  de
autoconsumo compartido y desarrollo de comunidades energéticas
en diferentes sectores.

83,33 CAC

P3.-  Programa  para  favorecer  la
descarbonización  del  sector
industrial.

L1.- Proyectos integrados de renovables y eficiencia en el sector
industrial.

9,33 CAC

L2.-  Desarrollo  de  Comunidades  energéticas  en  polígonos
industriales

65,70 CAC

P4.- Fomento de la repotenciación de
instalaciones  existentes  y  nuevas
instalaciones renovables, dotada con
naturalización del entorno.

L1.-  Renovación tecnológica de instalaciones renovables 
existentes, dotadas con renaturalización del entorno y 
almacenamiento.

25,00 IDAE

L2.- Colocación de sistemas de almacenamiento en  instalaciones 
renovables existentes vinculándolos a acciones de renaturalización
del espacio.

20,00 IDAE

L3.- Nuevas instalaciones renovables con alta participación social. 10,00 IDAE

P5.- Programa para el fomento de la
movilidad  integral  sostenible  en  las
Islas.

L1.- Despliegue del vehículo eléctrico e infraestructuras de recarga 
en el sector del taxi en régimen de autónomos.

15,00 CAC

L2.- Despliegue de infraestructura de recarga pública. 10,00 CAC

L3.- Proyectos singulares que fomenten la movilidad sostenible. 10,00 CAC

 P6.-  Programa  para  el  fomento  de
proyectos verdes singulares.
 
 

L1.- Apoyo a las energías renovables innovadoras.

90,00 IDAEL2.- Despliegue del almacenamiento, gestión de la demanda y 
redes inteligentes para favorecer la gestionabilidad y flexibilidad de 
los sistemas eléctricos canarios.

L3.- Apoyo a nuevos modelos de negocio y proyectos singulares de
transición energética en las islas.

20,00 IDAE

 P7.- Programa para la dinamización
de la transición energética.
 
 

L1.- Despliegue de la Red de Oficinas Verdes con presencia en 
todas las islas del archipiélago.

4,00 CAC

L2.- Acciones formativas e informativas a la ciudadanía y a las 
Administraciones Públicas.

3,67 CAC

L3.- Asistencia técnica en la redacción de proyectos de las 
Administraciones Públicas y tercer sector.

4,00 CAC

4.- En el contexto indicado, y para la ejecución de parte del  crédito asignado a la Comunidad Autónoma de
Canarias para la financiación de los Programas asignados a la gestión autonómica,  y concretamente el
Programa 2  , con una línea de financiación  , se ha optado por la tramitación de un  procedimiento para la
concesión de subvenciones en régimen de    concurrencia no competitiva  , cuya convocatoria y bases se
aprobarán mediante la presente Orden.

Concretamente el objeto de las subvenciones será el fomento del autoconsumo compartido y el desarrollo
de Comunidades Energéticas en diferentes sectores.

El crédito asignado a la financiación de dichas ayudas (tras la reserva realizada para la financiación de
costes indirectos) asciende a un total de 82.000.000,00 euros.

5.- La Orden cumple con los principios previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015):

- Con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa normativa justificada por la necesidad
de establecer las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones indicadas en el apartado
anterior.
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-  Con el  principio  de seguridad  jurídica,  al  ser  la  presente  Orden coherente  con el  conjunto  del
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación.

- Con el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación.

- Y con el  principio de eficiencia, al establecer criterios objetivos y claros sobre el ciclo completo de
gestión de la tramitación de las subvenciones, persiguiendo una correcta utilización de los recursos
públicos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

RÉGIMEN JURÍDICO:

I.- Las  actuaciones  subvencionables  se  encuentran  incluidas  en  el  Mecanismo  de  Recuperación  y
Resiliencia europeo (en adelante MRR), establecido por el Reglamento UE 2021/241, de 12 de febrero de
2021,  que  regula  el  instrumento  europeo  de  recuperación  denominado  «Next  Generation  EU»,  y  en
ejecución del mismo, se corresponden con la Política Palanca III del PRTR estatal (“Transición energética
justa e inclusiva”), en su Componente 7 (“Despliegue e integración de energías renovables”), Inversión 2
(“Energía Sostenible en Islas”), de forma que dichas actuaciones deberán estar específicamente destinadas
a alcanzar los objetivos previstos en el Plan, que en el caso de la citada inversión persiguen la penetración e
integración de las energías renovables en los sistemas insulares y no peninsulares.

II.- La ejecución de los  créditos  concedidos para la ejecución  de las actuaciones de referencia,  estará
sometida a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el MRR y a
la normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el
PRTR, así como las específicas relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por
la normativa de la Unión Europea y estatal, cuya aplicación será de obligado cumplimiento, siendo en todo
caso  aplicable la  normativa que  se  relaciona  a  continuación,  además de lo  dispuesto  en  la  respectiva
convocatoria y resolución de concesión de las ayudas:

1. El citado Reglamento UE 2021/241, por el que se establece el MRR.

2. La Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control
de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation
EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante Ley 4/2021).

3. La Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

4. El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece
un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de
la COVID-19.

5. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el PRTR.

6. La Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del
PRTR de España,  y las disposiciones  operativas relativas a la aprobación de la evaluación del
mismo.

7. La normativa que regula la aplicación del  principio de no causar un perjuicio significativo al
medioambiente (DNSH), especialmente:

• El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020,
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de Taxonomía).

• La Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en
virtud del  Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01),
(Guía Técnica de la Comisión Europea).

8. La  normativa  aplicable  en  materia  de  prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la
corrupción y el conflicto de intereses:

• Reglamento (CE, Euratom) 2988/1995 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas.

• Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión europea
(Reglamento financiero).
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• Resolución de 17 de febrero de 2022, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el
que se aprueba el Plan de Medidas Antifraude de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma  de  Canarias  y  su  Sector  Público  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

9. La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante Orden HFP/1030/2021).

10. La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en
adelante Orden HFP/1031/2021).

11. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003), cuyos
procedimientos  de  concesión  y  control  de  las  subvenciones  serán  de  aplicación  supletoria
conforme a lo establecido en su artículo 6.2.

12. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante RD 887/2006), en la medida en que la
Ley que desarrolla se aplique de forma supletoria conforme a lo señalado en el punto anterior.

13. El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante Decreto 36/2009).

14. El  Real  Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de ayudas
destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para las Illes Balears y Canarias,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante RD 451/2022).

15. En las subvenciones que se concedan a entidades que ejerzan actividad económica, la normativa
europea  que  regula  el  régimen  de  las  ayudas  de  Estado:  artículos  107  a  109 del  Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante TFUE), y el Reglamento UE 651/2014, de 17
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el
mercado  interior  en  aplicación de los  artículos  107 y  108 del  Tratado (Reglamento General  de
Exención por Categorías, en adelante RGEC).

PROCEDIMIENTO:

III.- De conformidad con el artículo 28.1 de la Ley 4/2021, “los procedimientos administrativos, de gestión
presupuestaria, de subvenciones y ayudas, encargos a medios propios personificados y demás expedientes
de gastos, salvo los contratos públicos, que se tramiten para la gestión, seguimiento y control de los fondos
procedentes del instrumento europeo de recuperación «Next Generation EU» se tramitarán por urgencia y
se  despacharán  con  carácter  preferente”,  y  “la  tramitación  por  urgencia  prevista  en  este  apartado
determinará en exclusiva  la reducción a la mitad de los  plazos internos para la emisión de informes y
dictámenes que sean preceptivos, sin que afecte a los plazos de convocatoria pública, plazos referidos a la
presentación de solicitudes y recursos, subsanación de requerimientos  o cualesquiera otros plazos que
limiten los derechos de terceros o que no puedan reducirse por aplicación de la normativa básica y sin
perjuicio de los plazos específicos previstos en esta norma”.

El artículo 43.1 de la misma norma establece que “las bases reguladoras de las subvenciones financiables
con  fondos  del  instrumento  europeo  de  recuperación  «Next  Generation  EU»  podrán  incorporar  la
convocatoria de las mismas”.

IV.- Para la ejecución del crédito asignado a la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de
actuaciones para el fomento del autoconsumo compartido y el desarrollo de Comunidades Energéticas en
diferentes sectores con cargo a la Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2,
Línea  1),  se ha  optado  por  la  tramitación de  un  procedimiento  para la concesión de  subvenciones  en
régimen de concurrencia   no c  ompetitiva  , al amparo de la previsión del artículo 44.1 de la Ley 4/2021:

“En el caso de subvenciones financiables con los fondos del instrumento europeo de recuperación «Next
Generation EU», reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y cuyo objeto sea financiar actuaciones o situaciones concretas que
no requieran de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar  sucesivas resoluciones
de  concesión  por  orden  de  presentación  de  solicitudes una  vez  realizadas  las  comprobaciones  de
concurrencia  de  la  situación  o  actuación  subvencionable  y  el  cumplimiento  del  resto  de  requisitos
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exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria”.

V.-  El  expediente  es  objeto asimismo de  tramitación    anticipada  ,  de forma que el  gasto  derivado  de la
convocatoria se autorizará con cargo a los ejercicios 2023 y 2024, tal como habilita el  artículo 27.1 de la
Ley 4/2021:

“Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada de expedientes de gasto de ejercicios
posteriores,  llegando  a  la  fase  de  formalización  del  compromiso  de  gasto,  para  cualquier  tipo  de
expediente  que  se  financie  con  los  fondos  procedentes  del  Mecanismo  para  la  Recuperación  y
Resiliencia y del REACT-EU, cualquiera que sea el instrumento o negocio jurídico utilizado para tal fin”.

La autorización del gasto conlleva su  distribución plurianual,  conforme a la posibilidad que establece el
artículo 25.1 de la misma norma, cumpliéndose los requisitos que contempla el precepto:

“Podrán  adquirirse  compromisos  de  gastos  con  cargo  a  créditos  del  servicio  70  «Mecanismo  de
recuperación» que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre
que no superen cinco anualidades ni el ejercicio 2026 y que el gasto que se impute a cada uno de esos
ejercicios, calculado sobre el crédito inicial a nivel de sección, servicio, programa y capítulo, no exceda
de los siguientes porcentajes: el primer y segundo ejercicio el 100%, el tercero el 70%, el 60% en el
cuarto y 50% en el quinto.”.

Considerando lo previsto en las bases reguladoras de la convocatoria sobre los plazos para la ejecución de
las  actuaciones  subvencionables  y  el  abono  de las  ayudas,  se estima que  la  mitad  del  importe  de  la
convocatoria  será  desembolsado  en  2023,  y  la  segunda  mitad  en  2024,  tras  la  finalización  de  las
actuaciones y su justificación.

VI.- Se ha solicitado la inclusión de la convocatoria citada en el Instrumento de Planificación Estratégica de
los fondos  «Next  Generation EU» aprobado por la  Consejería de Transición Ecológica,  Lucha contra el
Cambio Climático y Planificación Territorial (en adelante IPE), en cumplimiento de la Disposición Adicional
Primera de la Ley 4/2021.

A nivel estratégico, y conforme a lo dispuesto en la citada Disposición Adicional, el IPE aprobado por la
Consejería  tiene  la  consideración  de  Plan  Estratégico  de  Subvenciones,  y  la  presente  convocatoria
contribuye al  logro de los objetivos contemplados en el  mismo, en la medida en que dicho documento
constituye  el  elemento  básico  para  la  gestión  de  los  proyectos  financiados  con  el  Instrumento  «Next
Generation EU» gestionados por la Consejería, y que el presente expediente cuenta, como se ha indicado,
con créditos correspondientes al Componente 7 del PRTR, que como principales objetivos contempla, en su
Inversión 2,  la  “Energía  sostenible en las Islas a través del  impulso de una Agenda para la Transición
Energética en las Islas, el apoyo a proyectos de penetración e integración de las energías renovables en los
sistemas insulares y no peninsulares”.

En concreto los fondos asignados a la convocatoria persiguen la realización de los objetivos contemplados
por el Programa Operativo de la Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias en su Programa 2,
línea  1,  que  contempla  el  despliegue  de  instalaciones  de  autoconsumo  renovable,  con  o  sin
almacenamiento, en el sector residencial y otros sectores productivos (excepto el industrial, recogido en otro
Programa de la Estrategia), y el fomento de comunidades energéticas en diferentes sectores.

A esas finalidades atenderán las actuaciones subvencionables a través de la convocatoria, conforme a la
descripción de su objeto que contienen las bases que rigen la misma, y siempre que cumplan los requisitos
establecidos para la adjudicación de las ayudas.

PRINCIPIOS DEL PRTR:

VII.- Las bases reguladoras del procedimiento para la concesión de subvenciones que aprueba la presente
Orden, se establecen bajo el principio del compromiso con el resultado, el respeto de los hitos y objetivos
establecidos por el PRTR, la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de
intereses; la compatibilidad con el régimen de ayudas de estado, la prevención de la doble financiación; y la
ausencia de impactos negativos significativos sobre el medioambiente (principio “DNSH”).

VIII.- Respecto a la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado, las subvenciones que contempla la
presente  Orden  se  consideran  compatibles  con  el  mercado  interior,  en  base  a  las  siguientes
consideraciones:

1. El artículo 3.3 del RD 451/2022, establece que “cuando las ayudas se otorguen a beneficiarios que
no realicen actividad económica, no tendrán la consideración de ayudas de Estado por no cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”.
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2. No  concurren  en  parte  de  las  entidades  que  pueden  ser  beneficiarias,  todas  las  condiciones
establecidas en el  artículo 107.1 del TFUE, ya que aunque se trata de ayudas otorgadas por una
Administración  Pública,  no  en  todos  los  casos  afectarán  a  los  intercambios  comerciales  entre
Estados miembros, ni falsearán o amenazarán con falsear la competencia, y las ayudas no en todos
los casos favorecerán a determinadas empresas o producciones, especialmente considerando la
tipología de entidades beneficiarias, y el hecho de que las actuaciones subvencionables se destinan
a mejorar el rendimiento de infraestructuras en muchos casos relacionadas directa o indirectamente
con los servicios públicos y reducir los costes derivados de su prestación. En cualquier caso, y dado
el amplio espectro de entidades que pueden ser beneficiarias de las ayudas, es necesario analizar
la normativa aplicable al régimen de ayudas de Estado, para los supuestos en que es posible que
concurran las condiciones establecidas en el precepto indicado.

3. Para el supuesto en que la persona o entidad perceptora de la subvención pueda realizar alguna
actividad  económica  y  la  ayuda  concedida  interfiera  en  el  sector  en  que  la  lleva  a  cabo,  o  le
beneficie de alguna manera en su ejercicio, habrá que tener en cuenta el régimen aplicable a las
ayudas de Estado, y en primer término el documento de desarrollo del Componente 7 del PRTR,
que en el apartado relativo a su Inversión 2, letra h), señala que “todas las líneas planteadas están
cubiertas por la regulación de exención por categorías del Reglamento 651/2014” y “aquellas líneas
de ayudas cuya intensidad de ayuda lo permita se acogerán al Reglamento 1407/2013, relativo a la
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las
ayudas de minimis (…)”. A la vista del presupuesto asignado a la convocatoria, los costes de las
actuaciones subvencionables y la intensidad de las ayudas, este último Reglamento no se considera
de aplicación a las subvebnciones que se regulan en la presente Orden.

4. En consecuencia con lo señalado, se considera aplicable el Reglamento General de Exención por
Categorías (Reglamento 651/2014, en la versión modificada por el Reglamento 2021/1237 de 23 de
julio de 2021, en adelante RGEC), y dado el objeto subvencionable, se tendrán en cuenta, además
de  las  disposiciones  comunes  de  su  Capítulo  I,  los  artículos  38  y  41,  por  considerarse  los
aplicables,  ya que se refieren a  las ayudas a la inversión  “que permitan a las empresas lograr
eficiencia energética” (38) y “para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables”
(41), estableciendo dichos preceptos que las mismas serán compatibles con el mercado interior a
tenor del artículo 107, apartado 3, del Tratado, y quedarán exentas de la obligación de notificación
establecida en el artículo 108, apartado 3, de Tratado, siempre que se cumplan las condiciones
previstas en los artículos citados y en el Capítulo I.

5. Conforme  a  los  preceptos  citados  del  RGEC,  se  han  incluido  en  las  bases  reguladoras  del
procedimiento las siguientes condiciones:

5.1.- En aplicación del  artículo 6, que exige el efecto incentivador de las ayudas, el  inicio de las
actuaciones subvencionadas no podrá haber tenido lugar antes de la presentación de la solicitud
(base cuarta).

5.2.-  Respecto  a  los  costes  subvencionables  consistentes  en  la  producción  de  energía
procedente de fuentes renovables, y conforme al artículo 41:

• No se abonarán las ayudas después de que las instalaciones hayan empezado a funcionar
(base sexta).

• Solo serán subvencionables los costes de inversión adicionales necesarios para fomentar la
producción de energía procedente de fuentes renovables, determinándose conforme a lo
establecido en el artículo 41.6 (base sexta y Anexos I y II).

• Las intensidades de las ayudas se establecen conforme a los porcentajes establecidos por
el artículo 41, apartados 7, 8 y 9 (base sexta y Anexo II).

5.3.- Respecto a los costes subvencionables consistentes en medidas de eficiencia energética, y
conforme al artículo 38:

• No se abonará la ayuda si la mejora se realiza para que el sujeto beneficiario se adecúe a
normas de la Unión ya adoptadas a la fecha de presentación de la solicitud, incluso aunque
no estén aún en vigor, de conformidad con el artículo 38.2 (base sexta).

• Solo serán subvencionables los costes de inversión adicionales necesarios para lograr un
nivel más elevado de eficiencia energética, determinándose conforme a lo establecido en el
artículo 38.3 (base sexta y Anexos I y II).
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• Las intensidades de las ayudas se establecen conforme a los porcentajes establecidos por
el artículo 38, apartados 4, 5 y 6 (base sexta y Anexo II).

En conclusión, las subvenciones que contempla la presente Orden:

• No se  considerarán  ayudas  de    Estado   cuando  las  entidades  destinatarias  de  las  mismas  no
realicen actividad económica.

• En  caso  contrario,  y  cuando la  subvención concedida  interfiera  en  el  sector  en  que el  sujeto
beneficiario lleva a cabo su actividad económica, o le beneficie de alguna manera en su ejercicio
de forma que quede afectada la libre competencia,  se considerarán  ayudas de Estado, pero
compatibles con el mercado interior de la Unión Europea y sujetas al régimen establecido por el
RGEC, por lo que se aplicarán las  limitaciones que establecen las bases respecto al plazo de
inicio  de  las  actuaciones  subvencionables  (base  cuarta)  y  a  los  costes  subvencionables  y  la
intensidad de las ayudas (bases quinta y sexta, y Anexos I y II).

ÓRGANOS COMPETENTES:

IX.- De conformidad con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 36/2009, “son órganos competentes para
conceder subvenciones, los titulares de los Departamentos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, de los organismos públicos y demás entidades de derecho público que determinen sus normas
reguladoras o,  en su defecto,  los  órganos de las  mismas que tengan atribuida la competencia para la
aprobación del gasto correspondiente”, y “a estos efectos, se consideran titulares de los Departamentos el
Presidente del Gobierno, el Vicepresidente, los Consejeros y el Comisionado de Acción Exterior”.

En aplicación de dicha previsión, el Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, aprobado mediante Decreto 54/2021, de 27 de mayo,
en  su  artículo 5.13 establece que es  competencia del  Consejero aprobar  las bases reguladoras  de la
concesión  de  subvenciones,  acordar  la  convocatoria  de  las  mismas,  y  dictar  las  correspondientes
resoluciones de concesión, tanto en procedimientos de concurrencia competitiva como en los de concesión
directa.

INFORMES PREVIOS:

X.- El  artículo 43.2  de la  Ley 4/2021 establece que  “para la tramitación de la aprobación de las bases
reguladoras de estas subvenciones sólo serán exigibles el  informe del Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias y el de la Intervención General al que hace referencia el artículo 9.1 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo,  por  el  que  se  establece  el  régimen general  de  subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Canarias, que, en todo caso será emitido en el plazo improrrogable de siete días, sin perjuicio del informe de
la  Dirección  General  competente  en  materia  de  asuntos  europeos a  que  se refiere  el  apartado  3  del
mencionado artículo 9”.

En aplicación de dicho precepto:

X.1.- Con fecha  29 de noviembre de 2022,  la  Dirección General  de Asuntos  Europeos emitió informe
favorable en relación con el proyecto de Orden remitido el día 25 de noviembre, con el recordatorio de las
obligaciones de información previstas en el artículo 11 del RGEC.

X.2.- Con  fecha  9 de  diciembre  de  2022,  la  Viceconsejería  de  los  Servicios  Jurídicos emitió  informe
respecto al proyecto de Orden remitido el día 29 de noviembre, realizando una serie de observaciones que
se han incluido en el texto definitivo de la Orden.

X.3.-  Con fecha  19  de diciembre de 2022,  y  una  vez  subsanados  en  el  texto  definitivo  los  extremos
requeridos, la Intervención General emitió informe favorable en relación con el proyecto de Orden remitido el
día 15 de diciembre.

Por todo lo que antecede, RESUELVO:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoconsumo compartido
y el desarrollo de Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1), con cargo al Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia (Componente 7, Inversión 2), que se detallan en los términos que figuran en el  Anexo a la
presente Orden.

Segundo.- Aprobar el gasto destinado a financiar las ayudas que se adjudiquen en el marco de las bases
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reguladoras establecidas en el apartado dispositivo primero, por un importe total de 82.000.000,00 Euros,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias y la distribución plurianual que se detallan a continuación:

Ejercicio Importe anualidad
Aplicación

presupuestaria
Fondo

Proyecto
presupuestario

Importe

2023 41.000.000,00
1270.425A.77002 70M1224 30.000.000,00

1270.425A.78002 70M1224 11.000.000,00

2024 41.000.000,00
1270.425A.77002 70M1224 30.000.000,00

1270.425A.78002 70M1224 11.000.000,00

El gasto aprobado con la presente convocatoria podrá incrementarse con los créditos que se transfieran a la
Administración autonómica para la financiación de las mismas actuaciones contempladas por la presente
Orden,  en  cuyo  caso  podrán  realizarse  nuevas  concesiones  conforme  a  lo  señalado  en  las  bases
reguladoras.

Tercero.-  Acordar  la  convocatoria  pública para  la  concesión  de  subvenciones  para  el  fomento  del
autoconsumo compartido y el desarrollo de Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco
de la Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1), con cargo al Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Componente 7, Inversión 2), en régimen de   concurrencia no  
competitiva   y  mediante  tramitación    anticipada  ,  de  acuerdo  a  las  bases  aprobadas  en  el  apartado
dispositivo primero, conforme a los siguientes datos:

a) El plazo de prese  ntación de solicitudes   comenzará el día 11 de enero de 2023 y finalizará el día 11
de  abril  de  2023.  Dicho  plazo  podrá  ser  ampliado,  en  caso  de  que  sea  posible  incrementar  el
presupuesto inicial de la convocatoria, o si se considera oportuno para permitir el registro de solicitudes
que cubran dicho importe inicial.

b) El importe del crédito presupuestario que se asigna a la presente convocatoria asciende a un total
de  82.000.000,00 Euros, con cargo a la aplicación presupuestaria y la distribución plurianual que se
detalla en el apartado segundo.

c) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, en los
términos establecidos en las bases reguladoras de las subvenciones.

d) La resolución de la convocatoria queda sujeta a la  condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente para financiar  las  obligaciones  derivadas  del  procedimiento  en  los  ejercicios
correspondientes.

Cuarto.-  Se faculta a la Dirección General de Energía, adscrita a la Consejería de Transición Ecológica,
Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para adoptar cuantas medidas sean necesarias
para la interpretación, aplicación y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.- Con independencia de su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal
de Transparencia o cualquier sitio Web institucional, la presente Orden producirá sus efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden podrá interponerse  recurso potestativo de reposición ante la Consejería de
Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, o bien interponer  recurso contencioso –
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
DOS MESES contados a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de la
Administraciones Públicas.
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ANEXO

BASES  REGULADORAS  DE  LAS  SUBVENCIONES  PARA  EL   FOMENTO  DEL
AUTOCONSUMO  COMPARTIDO  Y  EL  DESARROLLO  DE  COMUNIDADES
ENERGÉTICAS EN DIFERENTES SECTORES, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA
DE ENERGÍA SOSTENIBLE EN LAS ISLAS CANARIAS (PROGRAMA 2, LÍNEA 1),
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA
(COMPONENTE 7, INVERSIÓN 2).

PRIMERA.- Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1.1.- La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar ayudas destinadas al
fomento del autoconsumo compartido y el desarrollo de Comunidades Energéticas en diferentes sectores,
en el marco de la Estrategia de Energía sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1).

El  Plan  de  Transición  Energética  de  Canarias  (PTECan)  prevé  un  crecimiento  muy  significativo  de  la
penetración de las energías renovables para la generación eléctrica en Canarias, llegando al 62 % en el año
2030. Para alcanzar esta meta, se requerirá disponer en ese año de una potencia renovable, y la instalación
de parte de ella se prevé en la modalidad de autoconsumo fotovoltaico sobre cubiertas.

Abordar una auténtica transformación del sector energético requiere que por parte de las Administraciones
Públicas  se  fomenten  las  diferentes  figuras  jurídicas  que  promuevan  el  autoconsumo  energético,  la
agregación  de  la  demanda  y  las  comunidades  energéticas,  de  acuerdo  con  la  normativa  europea  y
española.

Asimismo, las Administraciones deben colaborar con los distintos agentes del sector para el desarrollo del
potencial de la producción distribuida o concentrada, almacenamiento, gestión de vehículos y distribución,
generando un mercado eléctrico competitivo.

En este contexto, el objetivo del Programa de la Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias por
el que se financian las ayudas reguladas en las presentes bases, es promover la expansión de las energías
renovables en diferentes sectores y la participación de la ciudadanía a través del apoyo a las modalidades
de  autoconsumo  compartido  y  en  especial  mediante  el  apoyo  para  el  desarrollo  de  comunidades
energéticas asociadas al sector residencial y sectores productivos (excepto el industrial, sector para el que
se contempla un programa de inversión específico en la Estrategia), para aprovechar las economías de
escala y luchar contra la pobreza energética.

En tal sentido, las subvenciones que regulan las presentes bases se financian con cargo al Programa 2 de
la Estrategia de Energía sostenible en las Islas Canarias, que contempla una única línea de financiación,
destinada  al  fomento  de  las  energías  renovables  en  modalidad  de  autoconsumo  compartido  y
desarrollo de comunidades energéticas en diferentes sectores.

El  detalle de las actuaciones subvencionables se contempla en la base quinta, estableciendo las bases
segunda, tercera y cuarta los requisitos a cumplir por las personas y entidades beneficiarias, así como por
las actuaciones para las que éstas soliciten las subvenciones.

1.2.- El crédito correspondiente a las presentes subvenciones provienen del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia Europeo (en adelante MRR), establecido por el Reglamento UE 2021/241, de 12 de febrero de
2021, que regula el instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», articulado
en España a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) aprobado
por el Gobierno estatal el 27 de abril de 2021.
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Concretamente las actuaciones subvencionables se incluyen en  la  Política Palanca III del PRTR estatal
(“Transición energética justa e inclusiva”), en su  Componente 7 (“Despliegue e integración de energías
renovables”),  Inversión 2 (“Energía Sostenible en Islas”), de forma que dichas actuaciones deberán estar
específicamente  destinadas  a  alcanzar  los  objetivos  previstos  en el  Plan,  que  en  el  caso de  la  citada
inversión persiguen la penetración e integración de las energías renovables en los sistemas insulares y no
peninsulares.

En tal sentido, el Anexo de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, señala lo siguiente respecto a la inversión 2 de
su Componente 7:

“Esta inversión apoyará la energía sostenible en las islas españolas (Canarias y Baleares) como parte de
una estrategia más amplia de apoyo a la transición energética en las islas, en particular mediante el
apoyo a proyectos  de  penetración e integración de  las  energías  renovables en islas  y  sistemas no
peninsulares. Esto está en consonancia con el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima de España,
que incluye medidas para descarbonizar las islas y reducir su dependencia del petróleo.

Las inversiones específicas que deben apoyarse incluirán fuentes de electricidad renovables, soluciones
de  almacenamiento  y  proyectos  inteligentes  (como parte  del  programa Smart  Islands).  Parte  de  las
actividades  en  el  marco  de  esta  inversión  se basará  en  los  conocimientos  adquiridos  a  través  del
programa Clean Energy for EU Islands o «Energía Limpia para las Islas de la UE».

Se instalarán como mínimo 200 MW de generación renovable innovadora en el marco de esta inversión,
así como aproximadamente 200 intervenciones en el marco del programa Smart Islands o del programa
Energía Limpia para las Islas de la UE, y aproximadamente 400 proyectos de almacenamiento.

La implementación de la reforma estará terminada a más tardar el 30 de junio de 2026”.

Las actuaciones financiables con cargo a la citada inversión, deberán contribuir a la consecución de dos
objetivos, conforme establece el citado Anexo:

• Objetivo 119  , denominado  “Finalización de proyectos de apoyo a la transición energética en las
islas”.  Contempla  para  el  tercer  trimestre  de  2024,  la  realización  de  “al  menos  500  acciones,
proyectos o programas apoyados o realizados, en particular; programas u oficinas de dinamización,
hojas de ruta insulares, proyectos de inversión o de ayuda, vinculados al programa Smart Islands y
al  programa  «Energía  Limpia  para  las  Islas  de  la  UE»,  energía  renovable  o  proyectos  de
almacenamiento sostenible”. Para el caso de Canarias, el objetivo se concreta por el Real Decreto
451/2022, de 14 de junio, en la realización de 333 actuaciones (Anexo III, Tabla III.B.4).

• Objetivo 120  , denominado “Capacidad adicional de producción de energía renovable en las islas”.
Contempla  para  el  segundo  trimestre  de  2026,  la  consecución  de  “Capacidad  de  producción
adicional acumulada de energía renovable adquirida mediante licitaciones de capacidad renovable
en las islas (al menos 180 MW instalados)”. Para el caso de Canarias, el objetivo se concreta por el
Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, en 120 MW de nueva potencia instalada (Anexo III, Tabla
III.B.4).

Las actuaciones financiables por las subvenciones a que se refieren las presentes bases contribuirán a
ambos objetivos.

1.3.-  Las ayudas contempladas en las presentes bases tendrán la naturaleza jurídica de subvención, y se
someterán a los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el MRR y a la normativa de la
Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el PRTR, así como las
normas específicas relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa
de la Unión Europea y estatal, cuya aplicación será de obligado cumplimiento, siendo en todo caso aplicable
la  normativa que se relaciona  a  continuación,  además de lo dispuesto  en la respectiva  convocatoria y
resolución de concesión de las ayudas:

1.3.1.- El citado Reglamento UE 2021/241, por el que se establece el MRR.

1.3.2.- La  Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y
control  de  los  fondos  procedentes  del  instrumento  europeo  de  recuperación  denominado  «Next
Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.3.3.- La Ley 6/2011, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

1.3.4.- El  Reglamento  (UE)  2020/2094 del  Consejo,  de  14  de  diciembre  de  2020,  por  el  que  se
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la
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crisis de la COVID-19.

1.3.5.- El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el PRTR.

1.3.6.- La Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación
del PRTR de España, y las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del
mismo.

1.3.7.- La normativa que regula la aplicación del principio de no causar un perjuicio significativo al
medioambiente (DNSH), citada en la base cuarta.

1.3.8.- La  normativa  aplicable  en  materia  de  prevención,  detección y  corrección  del  fraude,  la
corrupción y el conflicto de intereses:

• Reglamento (CE, Euratom) 2988/1995 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas.

• Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión europea
(Reglamento financiero).

• Resolución de 17 de febrero de 2022, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el
que se aprueba el Plan de Medidas Antifraude de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma  de  Canarias  y  su  Sector  Público  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

1.3.9.- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante Orden HFP/1030/2021).

1.3.10.- La  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y
Local  para  el  seguimiento  del  cumplimiento  de  hitos  y  objetivos  y  de  ejecución  presupuestaria  y
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(en adelante Orden HFP/1031/2021).

1.3.11.- La  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003),
cuyos  procedimientos  de  concesión  y  control  de  las  subvenciones  serán de  aplicación  supletoria
conforme a lo establecido en su artículo 6.2.

1.3.12.- El  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante RD 887/2006), en la medida en
que la Ley que desarrolla se aplique de forma supletoria conforme a lo señalado en el punto anterior.

1.3.13.- El  Decreto  36/2009,  de  31  de  marzo,  por  el  que  se  establece  el  régimen  general  de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante Decreto 36/2009).

1.3.14.- El Real Decreto 451/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de ayudas
destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para las Illes Balears y Canarias, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante RD 451/2022).

1.3.15.- En  las  subvenciones  que  se  concedan  a  personas  o  entidades  que  ejerzan  actividad
económica, la normativa europea que regula el régimen de las ayudas de   Estado  : artículos 107 a 109
del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea (en  adelante  TFUE),  el  Reglamento  UE
651/2014,  de  17  de  junio  de  2014,  por  el  que  se  declaran  determinadas  categorías  de  ayudas
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento
General de Exención por Categorías, en adelante RGEC).

1.4.- Respecto a la aplicación del régimen de las ayudas de Estado a las subvenciones contempladas en las
presentes bases, y en aplicación del artículo 3.3 del RD 451/2022, el artículo 107 del TFUE, y el documento
de desarrollo del Componente 7 del PRTR estatal, se tendrá en cuenta lo siguiente:

• Las subvenciones no se considerarán ayudas de Estado cuando las entidades destinatarias de las
mismas no realicen actividad económica.

• En  caso  contrario,  y  cuando  la  subvención  concedida  interfiera  en  el  sector  en  que  el  sujeto
beneficiario lleva a cabo su actividad económica, o le beneficie de alguna manera en su ejercicio, de
forma que quede afectada la libre competencia, se considerarán ayudas de Estado, compatibles
con  el  mercado  interior  de  la  Unión  Europea  y  sujetas  al  régimen  establecido  por  el    RGEC  ,

11
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 20/12/2022 - 13:13:22
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 493 / 2022 - Libro: 2490 - Fecha: 21/12/2022 12:11:56 Fecha: 21/12/2022 - 12:11:56

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE

El presente documento ha sido descargado el 21/12/2022 - 12:14:57

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE


especialmente en su Capítulo I y artículos 38 y 41, por lo que se aplicarán las  limitaciones que
establecen  las  bases  respecto  a  las  actuaciones  subvencionables,  costes  e  intensidad  de  las
ayudas (bases quinta y sexta, y Anexos I y II), y plazo de inicio de dichas actuaciones (base cuarta).

Se entenderá que una persona o entidad beneficiaria realiza actividad económica cuando ofrece bienes y/o
servicios en el mercado.

SEGUNDA.- Personas y   Entidades beneficiarias  .

2.1.- Podrán ser  beneficiarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases (siempre que sus
solicitudes  se refieran  a  actuaciones  que cumplan  los  requisitos  establecidos  en la  base cuarta  y  que
encajen dentro de las actuaciones subvencionables conforme a las bases quinta y sexta)  las siguientes
personas o entidades:

2.1.1.- Personas jurídicas  en  sentido  amplio,  con  independencia  de  que  realicen  o  no  actividad
económica, con o sin ánimo de lucro, incluyendo, entre otros:

2.1.1.1.- Las gestoras de polígonos industriales, de naturaleza pública o privada.

2.1.1.2.- Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de actuaciones en el ámbito
de la energía.

2.1.1.3.- Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos
definidas en el  Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero,  por  el  que se transpone la Directiva
2012/27/UE, del  Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 25 de octubre de 2012, relativa a la
eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la
que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías energéticas,
acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del
suministro de energía.

Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan
establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las
tipologías  de  actuaciones  recogidas  en  estas  bases,  debiendo  acreditar  su  actuación  como
empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.

2.1.2.- Personas físicas, con independencia de que realicen o no actividad económica.

2.1.3.-  Las  comunidades  de  energías  renovables y  las  comunidades  ciudadanas  de  energía,
según definición de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y de la Directiva
2019/944, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para
el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente,
así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

Estas entidades deberán cumplir los siguientes requisitos para ser beneficiarias:

• Permitir una participación abierta y voluntaria en la comunidad energética beneficiaria.

• Acreditar la existencia de un mínimo de cinco socios de la comunidad energética beneficiaria,
siendo al menos uno de ellos una persona física o una pequeña o mediana empresa (Pyme).

• Acreditar que el control efectivo de la comunidad energética beneficiaria lo ejercen socios o
miembros que sean personas físicas, entidades locales o Pymes.

• Acreditar que la finalidad primordial de la comunidad energética beneficiaria consiste en ofrecer
beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus miembros o socios o a la localidad
donde desarrolle su actividad, en lugar de generar ganancias financieras.

• Acreditar  la  participación  del  100%  de  la  propiedad  de  los  activos  o  instalaciones
subvencionables por parte de la comunidad energética beneficiaria.

2.1.4.- Las  Comunidades  de  propietarios,  o  las  agrupaciones de  estas,  reguladas  por  la  Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley
38/2003. 
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2.1.5.- Los  propietarios que de forma agrupada sean propietarios de los edificios,  que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de
Propiedad Horizontal.

2.2.- No podrán ser beneficiarias de subvención las personas o entidades en quienes concurra cualquiera
de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003. La apreciación de
estas circunstancias se llevará a cabo en el modo establecido en los apartados 4 a 6 del antedicho artículo
13, y tendrán el alcance que para cada una se establece.

Tampoco podrán ser beneficiarias de subvención las personas o entidades que tengan su residencia fiscal
en los territorios identificados reglamentariamente como paraísos fiscales, a menos que tengan la condición
de órganos consultivos de la Administración española, en aplicación de lo previsto por el artículo 20.1 del
RD 887/2006.

2.3.- La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones, quedarán condicionados a la terminación de
cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de subvenciones
de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

2.4.- No podrán acceder a las subvenciones contempladas en estas bases las personas o entidades que se
encuentren incursas en alguna prohibición o en sanción administrativa o penal que conlleve la imposibilidad
de obtención de subvención o ayuda pública.

2.5.- La condición para ser beneficiario deberá mantenerse  hasta la liquidación del total de la subvención
que se conceda.

TERCERA.- Acreditación de determinados requisitos de la   persona o   entidad solicitante  .

3.1.- Deberá quedar acreditado en el expediente que la persona o entidad solicitante cumple los siguientes
requisitos:

3.1.1.- Que en el momento de la solicitud cumple las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

3.1.2.- Que ha acordado solicitar la subvención y se compromete a financiar la parte no cubierta por la
misma.

3.1.3.- En el caso de tratarse de una sociedad mercantil local u otras entidades locales, que su capital
social es, en todo o en parte, de titularidad pública, y que forma parte del sector público institucional de
alguna de las entidades beneficiarias descritas en la base segunda.

3.1.4.- Que no incurren en ninguno de los supuestos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003.

3.2.- La  persona o entidad solicitante  manifestará que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y
documentación que le acompaña y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para
ser beneficiaria de estas ayudas.

3.3.- El cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de las personas
y entidades  solicitantes  de las  ayudas  se verificará,  tantas veces  como fuera necesario,  por  el  órgano
gestor,  bien  de  forma  automática  (previo  consentimiento,  conforme  a  lo  previsto  en  la  Ley  General
Tributaria) o requiriendo a las entidades la certificación correspondiente, en los términos previstos en el
artículo 22 del RD 887/2006.

3.4.- La Administración autonómica podrá consultar los sistemas de información disponibles para verificar el
cumplimiento por  las  personas  y entidades  beneficiarias  de  las  condiciones  para  el  acceso a  las
subvenciones,  tanto con anterioridad como con posterioridad a  su concesión,  y en caso de detectarse
incumplimientos no subsanables, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de su reintegro.

3.5.- A efectos de dar cumplimiento  al artículo 22.2,d) del MRR, además de la obligación de facilitar todos
los datos que señala el mismo, establecida en la base decimoséptima, se informa a posibles solicitantes de
lo siguiente respecto a los datos correspondientes a cada una de las subvenciones que se concedan con
cargo a las presentes bases:

3.5.1.-  La subvención se registrará conforme a lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de
marzo, por  el  que se regula la  Base de Datos Nacional  de Subvenciones y  la publicidad de las
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subvenciones y demás ayudas públicas.

3.5.2.-  Tanto  la  Administración  autonómica  convocante  de  las  ayudas,  como  el  resto  de  órganos
contemplados  por  el  citado  artículo  22 del  MRR,  tendrán  acceso a  la información contenida  en el
Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se
aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de
los  sujetos  obligados  a  su  publicación;  así  como  a  cualesquiera  otras  bases  de  datos  de  la
Administración  que  puedan  suministrar  dicha  información  sobre  los  titulares  reales,  conforme
establecen el artículo 8.1,d) de la Orden HFP/1030/2021 y el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021.

3.5.3.- La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos se realizará
según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

CUARTA.- Requisitos a cumplir por las actividades subvencionadas.

4.1.- Plazo de ejecución. Las actuaciones para las que se soliciten las ayudas reguladas en las presentes
bases, deberán ejecutarse conforme a los plazos que establece el presente apartado, y que deberán ser
tenidos en cuenta en la presentación de las solicitudes.

4.1.1.- Inicio. Las actuaciones objeto de subvención podrán haberse iniciado desde el 16 de junio de
2022, y en todo caso antes del 31 de diciembre de 2023. 

Cuando  las  entidades  beneficiarias  de  las  ayudas  realicen  actividad  económica,  se  aplicará  la
normativa comunitaria en materia de ayudas compatibles con el mercado interior, y las subvenciones
tendrán efecto incentivador, por lo que las actuaciones para las que se conceda la ayuda  no podrán
haberse iniciado antes de la presentación de la solicitud (artículo 6 del RGEC).

A los efectos de lo señalado en los dos párrafos anteriores, en caso de que la actuación subvencionada
consista en la ejecución de obras, se considerará como fecha de inicio la de suscripción del acta de
replanteo de las mismas, tras la aprobación y autorización del proyecto correspondiente. En caso de
que no consista en obras, se considerará iniciada la actuación cuando exista un compromiso en firme
para el pedido de equipos u otro compromiso que haga irreversible la inversión.

4.1.2.- Terminación. La finalización total de las actuaciones deberá producirse como máximo el día 30
de abril de 2024, considerándose como fecha de finalización, en caso de que se trate de obras, la del
Acta de recepción y entrega al uso público de las mismas.

En caso de que la actuación no haya sido ejecutada en alguno de los plazos citados, la ayuda será
revocada y  se procederá a repartir  dicho importe  entre  las  personas y entidades  solicitantes  que
fueron subvencionadas parcialmente y las  solicitudes  que no resultaron subvencionadas en primer
término por falta de dotación presupuestaria. Dicho reparto se llevará a cabo atendiendo a los criterios
establecidos en la base decimoquinta y en los términos señalados en la resolución de la convocatoria.

4.1.3.- Prórrogas.  Siempre  y  cuando  la  persona  o entidad  beneficiaria  lo  solicite  y  justifique
adecuadamente,  se podrá conceder una prórroga del plazo para la finalización de las actuaciones,
siempre que se haya iniciado en el momento de la solicitud y dentro del plazo límite señalado en el
apartado  4.1.1,  y  que  se  haya  presentado  la  documentación  justificativa del  desarrollo  de  la
inversión que corresponda a la fecha de la solicitud, conforme a lo exigido en la base vigesimoprimera.
En la petición de ampliación deberá indicarse de forma motivada el nuevo plazo estimado para la
finalización de las actuaciones.

En cualquier caso, y salvo que se autorice a nivel estatal, no se podrán conceder ampliaciones del
plazo citado más allá del día 30 de junio de 2024.

En su caso, el acto por el que se apruebe cualquier  prórroga establecerá el plazo máximo para la
justificación de la subvención, adaptando lo establecido en la base vigesimoprimera.

4.2.-  Subcontratación.  En virtud del artículo 29 de la Ley 38/2003, se entiende que la persona o entidad
beneficiaria de las subvenciones subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad  que  constituye el  objeto  de  la  subvención.  Queda fuera  de este  concepto  la  contratación  de
aquellos gastos en que tenga que incurrir dicha  persona o entidad para la realización por sí misma de la
actividad subvencionada.

Considerando lo establecido en dicho precepto, podrá ser objeto de subcontratación el cien por cien de las
actividades subvencionadas, aplicándose lo previsto en dicho precepto y en el artículo 68 del RD 887/2006,
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siendo necesario que se faciliten a la Consejería los datos identificativos de todas las personas y entidades
subcontratistas, a fin de dar cumplimiento al artículo 22.2,d) del Reglamento UE 2021/241.

Asimismo, en caso de que las beneficiarias de las subvenciones previstas en las presentes bases sean
entidades  que  tengan  la  consideración de poderes  adjudicadores  conforme  a  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, éstas podrán ejecutar las acciones subvencionadas a través de
encargos a medios propios, siempre que se cumplan los requisitos establecidos por dicha norma para ello.

En cualquiera de los casos, serán de aplicación los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 29
de la Ley 38/2003, de forma que cuando la actividad subcontratada exceda del 20 % del importe de la
subvención y dicho importe sea superior a 60.000,00 euros:

4.2.1.- La subcontratación debe formalizarse por escrito.

4.2.2.- Deberá recabarse previamente autorización de la Consejería concedente de la subvención. A tal
efecto, la persona o entidad beneficiaria remitirá a esta Administración una solicitud de autorización del
subcontrato,  a la  que  incorporará el  borrador  del  mismo,  que  detallará  las  prestaciones  objeto  de
subcontratación,  el  detalle  de  los  costes  de  las  mismas  y  un  cronograma  para  su  ejecución.  Se
incorporará además el  compromiso expreso de las  partes firmantes  de cumplimiento  de todas  las
obligaciones y requisitos atribuidos a las beneficiarias de las subvenciones por las presentes bases.

Según lo dispuesto en el artículo 31 de la misma norma, cuando el importe del gasto subvencionable supere
las cuantías establecidas en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  para el  contrato menor,  el  beneficiario  deberá solicitar  como mínimo tres ofertas  de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o
la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número
de  entidades  que  los  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere  realizado  con
anterioridad a la subvención.

En todo caso, las subcontratas deberán cumplir las condiciones establecidas en las bases y en la normativa
general  de subvenciones,  y  quedarán  obligados  solo  ante  la  entidad beneficiaria,  que asumirá  la total
responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a la Administración.

4.3.- Cumplimiento del principio DNSH. En todo caso, las actuaciones subvencionadas deberán cumplir el
denominado “principio DNSH” (nombrado por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”), es decir que
tanto durante su implantación como al final de su vida útil, no causarán directa o indirectamente un perjuicio
significativo al medio ambiente, de conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de
2021, por  el que se establece el MRR, y conforme se detalla en la Base decimoséptima, referida a las
obligaciones del beneficiario.

A efectos informativos y para facilitar tanto la cumplimentación de los documentos requeridos por la base
decimoprimera,  como  de  cara  a  la  ejecución  posterior  de  la  actuación  subvencionada,  se  indica  a
continuación la NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRINCIPIO DNSH:

4.3.1.- Guía Técnica de la Comisión Europea: Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia (2021/C 58/01).

https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf

4.3.2.-  Guía  DNSH del  MITERD:  documento del  Ministerio  para la  Transición Ecológica y  el  reto
Demográfico,  con  recomendaciones  para  el  diseño  y  desarrollo  de  actuaciones  acordes  con  el
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf

4.3.3.- Reglamento MRR: Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf

4.3.4.- Reglamento  de  Taxonomía:  Reglamento  (UE)  2020/852  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones
sostenibles, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

https://www.boe.es/doue/2020/198/L00013-00043.pdf
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4.3.5.- Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio de 2021 por el que se
completa  el  Reglamento  (UE)  2020/852  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  y  por  el  que  se
establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera
que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la
adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo
a ninguno de los demás objetivos ambientales

https://www.boe.es/doue/2021/442/L00001-00349.pdf

4.4.-  Contribución al etiquetado verde.  Una vez seleccionadas las actuaciones a las que se concedan
subvenciones conforme a lo regulado en las presentes bases, se podrá determinar su grado de aportación a
los objetivos fijados por el MRR y la Orden HFP/1030/2021, conforme dispone el artículo 4 de esta última
norma, así como su contribución a la transición ecológica y digital (etiquetado climático y digital).

A efectos informativos, se indica a continuación la normativa relacionada, además del propio PRTR y las
guías indicadas en el apartado 4.3, que establece la contribución de cada Componente:

4.4.1.- Listado  de  campos  de  intervención  UE:  Anexo  VI  del  Reglamento  (UE)  2021/241  del
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el MRR (página
47):

https://www.boe.es/doue/2021/057/L00017-00075.pdf

4.4.2.- Etiquetado de contribución climática de las inversiones del PRTR: Anexo del Análisis del
PRTR que acompaña a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación del
PRTR (Documento de trabajo de los Servicios de la Comisión) (página 115, punto 6):

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_4_swd_es.pdf

Conforme a la normativa indicada, las actuaciones financiadas con cargo a la Inversión 2 del Componente 7
del  PRTR se estima que contribuirán  a  los  objetivos  climáticos  de la  Unión Europea al  menos con un
coeficiente climático de un 100 % y un coeficiente medioambiental del 40%, según su asignación al campo
de intervención enumerado en el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 citado, concretamente el campo
de  intervención    029  ,  denominado  “Energía  renovable:  solar,  en el  que  deben estar  incluidas  todas  las
actuaciones financiadas por las subvenciones reguladas en las presentes bases.

Las citadas ayudas no tienen asignado coeficiente de etiquetado digital, en los términos previstos por el
mismo Reglamento y conforme a lo señalado en el Anexo citado en el punto 4.4.2.

4.5.-  Cumplimiento de la normativa sectorial.  Las actuaciones para las que se concedan subvenciones
conforme a lo regulado en las presentes bases, deberán cumplir en todo caso con la legalidad ambiental,
territorial  y  urbanística,  así  como  el  planeamiento  urbanístico  vigente  y  las  disposiciones aplicables  en
función de la actividad a desarrollar y el territorio (tanto de la normativa regional, como nacional y europea),
cobrando  especial  referencia  los  planes  de  ordenación  aplicables  y  la  normativa  estatal  y  autonómica
vigente.

Asimismo  deberán  contar  con  las  autorizaciones  previas  o  títulos  habilitantes  de  las  Administraciones
competentes, en caso de que la naturaleza de la actuación lo requiera, conforme a la normativa aplicable.

QUINTA.- Actuaciones subvencionables.

5.1.- Con  cargo  a  las  subvenciones  contempladas  en  las  presentes  bases  solo  podrán  financiarse
actuaciones que, además de cumplir los requisitos indicados en la base anterior, correspondan a alguna de
las siguientes líneas de actuación, y que se proponga ejecutar en las Islas Canarias:

5.1.1.- Despliegue  de  instalaciones  de  autoconsumo renovable,  con  o  sin  almacenamiento,  en el
sector residencial y otros sectores productivos (excepto el industrial).

Serán actuaciones subvencionables los proyectos que promuevan la generación distribuida, mediante
la modalidad de autoconsumo compartido, a través de instalaciones fotovoltaicas sobre cubiertas de
edificaciones  del  sector  residencial  y  de  los  sectores  productivos  (excepto  el  industrial),  cuya
producción eléctrica pueda suministrarse a otros edificios de la zona (a una distancia inferior o igual a
500 metros o la distancia que permita la normativa vigente en cada momento).

Podrá ser actuación subvencionable la inversión destinada a la mejora de la eficiencia energética en
los edificios de estos sectores, mediante la realización de actuaciones de mejora de la envolvente
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térmica  del  edificio,  de  mejora  de  la  eficiencia  e  incorporación  de  energías  renovables  en  las
instalaciones  térmicas  de  climatización,  ventilación  y  agua  caliente  sanitaria  y  de  mejora  de  la
eficiencia de las instalaciones de iluminación.

En todo caso, para que las actuaciones de mejora de eficiencia energética en los edificios objeto de
esta línea de ayudas puedan ser subvencionables deberán formar parte de proyectos integrales que
incluyan tanto medidas de eficiencia como la incorporación de generación eléctrica renovable.

5.1.2.- Fomento de comunidades energéticas en diferentes sectores.

Será actuación subvencionable el desarrollo de comunidades energéticas que promuevan proyectos
integrales para la mejora de la eficiencia energética en los edificios del sector residencial o de los
sectores productivos (excepto el industrial), la producción y gestión de la energía de origen renovable
y su almacenamiento.

En el Anexo I a las presentes bases se desarrollan las citadas actuaciones subvencionables.

5.2.- Además de las descripciones señaladas en el punto 5.1, para determinar si una actuación o un coste
concreto puede ser financiable con cargo a alguna de las líneas que se indican, la Consejería promotora de
la convocatoria podrá tomar en consideración cualquier otro acuerdo, instrucción o nota informativa que se
emita por  la Administración estatal o se adopte por  parte de la Conferencia Sectorial competente en la
materia, siempre que haga referencia a las mismas líneas de financiación contempladas en las presentes
bases, y especialmente si se trata de normas o acuerdos de distribución territorial de créditos con la misma
finalidad que la perseguida por las subvenciones reguladas en el presente documento.

SEXTA.- Gastos subvencionables y cuantía de las subvenciones.

6.1.- Tendrán la consideración de gastos subvencionables, de conformidad con lo establecido en el artículo
31 de la Ley 38/2003, aquellos derivados de la  ejecución de las actuaciones establecidas en las bases
primera y  quinta.  En cualquier  caso,  solo  se subvencionarán  gastos  que cumplan lo  establecido  en  la
presente base y el Anexo I, y en particular las siguientes condiciones:

6.1.1.- Que hayan sido ejecutados durante el periodo de desarrollo del proyecto o actuación, pero en
ningún caso con anterioridad a los plazos establecidos en la base cuarta, apartado 4.1.1.

6.1.2.- Que cumplan las limitaciones establecidas en la Base cuarta respecto a su plazo de ejecución.

6.1.3.- Que estén relacionados de manera indubitada  con  la actividad objeto de la  ayuda y sean
necesarios para la ejecución de las correspondientes actuaciones.

6.1.4.- Que se trate de gastos reales y abonados efectivamente con anterioridad a la finalización del
plazo de justificación. Cuando se utilicen medios de pago diferido (cheque, pagaré, letra de cambio
aceptada...) sólo se subvencionarán aquellos importes efectivamente cargados en cuenta a través de
entidad financiera con anterioridad a la finalización del plazo citado.

6.1.5.- Que exista constancia documental de los mismos y sean verificables.

6.2.- En concreto, se consideran costes subvencionables los siguientes:

6.2.1.- Los gastos de  inversión necesarios para la ejecución de las actuaciones que cumplan los
requisitos establecidos en las bases anteriores, con las salvedades indicadas en el apartado 6.3 para
ciertos sujetos beneficiarios.

6.2.2.- Los gastos de implementación que admita la normativa europea que regule el MRR y que se
definan con la Comisión Europea. A título indicativo, la guía de la Comisión Europea relaciona los
costes de las actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para establecer la prestación
de servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes, o el coste de
asistencias  técnicas  externas  cuando sean  contratadas  directamente,  como  consultores,  si  están
directamente relacionadas y son esenciales para el desarrollo de las actuaciones, siempre que estén
bien  justificadas,  y  no  implique  una  externalización  de  tareas  gubernamentales  esenciales
relacionadas  con  la  consecución  de  los  hitos  y  objetivos.  Entre  dichos  gastos  se  incluyen  los
honorarios para la redacción de proyectos que sean exigibles conforme a la normativa.

6.2.3.- Los costes para la preparación de la documentación técnica/administrativa para la formación
de la comunidad energética,  incluso la  realización de los estudios previos  de viabilidad técnico,
jurídica y económica de la comunidad.
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6.2.4.- Los ensayos y pruebas preliminares para la determinación del recurso en el emplazamiento,
así como la caracterización de las materias primas para la producción del biogás, etc.

6.2.5.- Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones, así como la inversión en equipos y
materiales efectuada, siempre que estén asociadas a la tipología de actuación objeto de ayuda, y
sean necesarias para el correcto funcionamiento de la misma, incluso el transporte y montaje, puesta
en marcha, controles de calidad y ensayos de las instalaciones, y especialmente los siguientes:

• Obras civiles, cuando estén relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda y aquellas que
sean necesarias para la correcta ejecución del proyecto, tales como, refuerzo de cubierta o
sustitución  de  la  misma  en  la  parte  proporcional  de  la  cubierta  que sea  ocupada por  la
instalación de generación, en su caso. Asimismo, se consideran subvencionables como obra
civil las siguientes partidas: edificaciones necesarias para el proyecto, campas, excavaciones,
zanjas y canalizaciones y tuberías asociados a la instalación de generación, o a los sistemas
de  integración  de  energía  eléctrica  y  gestión  de  la  demanda,  ayudas  de  albañilería,
instalaciones  auxiliares  necesarias,  viales  de  servidumbre  interna  de  la  instalación,
adecuación  de  accesos  para  la  instalación,  edificios  de  control,  plataformas  de  montaje,
instalaciones temporales, restauración y medidas medioambientales correctoras después de
las obras. Para ser considerado coste elegible, estas obras deben cumplir la condición de que
al  menos  el  70  % (en peso)  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  no  peligrosos
generados (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la
reutilización, el reciclaje y la valorización de otros materiales, incluidas las operaciones de
relleno  utilizando  residuos  para sustituir  otros  materiales.  Análogamente,  en  los  proyectos
financiados que impliquen demolición, se incluirá la práctica de demolición selectiva.

• Equipos de generación, acumulación y distribución de la energía generada por la instalación
renovable,  así  como  sus  sistemas  eléctricos  y  de  control,  hidráulicos,  bombeo,
instrumentación, auxiliares, etc., necesarios para el correcto funcionamiento de la instalación
y, en general, el equipamiento electromecánico.

• Subestación  eléctrica,  transformadores,  celdas,  armarios,  sistemas  de  teledisparo  y
protecciones, contadores, líneas de evacuación e interconexión de centrales de generación, y
de los sistemas de integración de energía eléctrica y gestión de la demanda, red de tierras,
batería de condensadores y aparellaje,  en general toda la infraestructura eléctrica hasta el
punto de conexión con la red eléctrica de transporte o distribución, cuando sean necesarias en
función de la tipología de actuación objeto de ayuda. En su caso, se incluirán las protecciones
y equipamientos que correspondan según la reglamentación técnica de aplicación.

• Adecuaciones,  remodelaciones  o  ejecuciones  de  otras  líneas  eléctricas  diferentes  de  las
exclusivas  para  hacer  viable  la  evacuación  de  la  energía.  Por  tanto,  sólo  se  consideran
subvencionables las líneas necesarias para unir la instalación de generación, o los sistemas
de  integración  de  energías  renovables  en  red,  con  el  punto  de  conexión  de  las  citadas
instalaciones y la línea de transporte o distribución.

• Redes  de  distribución  inteligentes  (Smart  grids)  para  gestionar  la  generación  distribuida
localizada  en  entornos  urbanos  y  periurbanos,  y  los  sistemas  de  integración  de  energía
eléctrica y  gestión  de la  demanda,  en  gran  medida  renovable,  y que  deberá ser  también
gestionable y estar abastecida por el proyecto objeto de la ayuda. Solo se considerarán costes
subvencionables aquellos equipos vinculados directamente al proyecto objeto de la ayuda que
deberán ser propiedad del beneficiario de la misma.

• Sistemas de control, monitorización y comunicación de la instalación de generación renovable
asociada  a  la  instalación,  incluidas  las  pruebas,  puesta  en  marcha  y  ensayos  de
funcionamiento.

• Sistema de gestión, control efectivo y monitorización de la demanda de energía eléctrica de
instalaciones consumidoras abastecidas por  el  proyecto objeto de la ayuda,  que ayuden a
optimizar  la  gestión  y  producción  permitiendo  la  integración  más  efectiva  en  la  red,  en
mercados locales o en su uso para autoconsumo de las  fuentes de  energías  renovables.
Estos  equipos  deberán  ser  propiedad  del  beneficiario  de  la  ayuda  y  estar  vinculados  al
proyecto objeto de la ayuda.

6.2.6.- Otras  partidas  que  sean  debidamente  justificadas  como  necesarias (auxiliares  o  no)
específicas  de  cada  tipología  de  actuación,  e  imprescindibles  para  su  correcta  ejecución  y
funcionamiento.
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6.2.7.- Los honorarios profesionales para la dirección facultativa de las obras e instalaciones objeto de
la ayuda, la coordinación de seguridad y  salud y la realización de toda la documentación técnica
necesaria  para  la  ejecución,  puesta  en  marcha  e  inscripción  administrativa  de  las  instalaciones
subvencionadas.

6.2.8.- Hasta el límite del 10% del importe de la ayuda solicitada y con un límite de 10.000,00 € por
expediente, los siguientes costes relacionados con la  preparación y presentación de solicitudes, y
con la justificación de las ayudas otorgadas:

• Los honorarios profesionales a satisfacer para la elaboración de la documentación técnica y/o
administrativa  necesaria  para  la  solicitud de  la  ayuda  (a  excepción  de  los  relativos  a  la
redacción de los proyectos citados en el apartado 6.2.2).

• Los costes  de  gestión  de  la  solicitud,  considerándose como tales  aquellos gastos  que el
solicitante o destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a una empresa o profesional por
llevar a cabo la gestión administrativa y documental de su solicitud, por lo que tales gastos,
para ser admitidos como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y
detallados  en  documento u  oferta  vinculante  contractual  formalizada  con  el  empresario  o
profesional correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación
que  debe  acompañar  a  la  solicitud  de  ayuda,  justificándose la  realidad  de  dichos  gastos
mediante la aportación de factura independiente donde consten debidamente especificados
los mismos, además de la documentación que pudiera resultar exigible para justificar su pago.

• Los honorarios profesionales a abonar para la elaboración de la documentación técnica y/o
administrativa necesaria para la justificación de la ayuda. La realización y facturación de estos
servicios  podrá  efectuarse  durante  el  periodo  concedido  para presentar  la  documentación
justificativa.

• Los gastos de gestión de dicha justificación, considerándose como tales los costes que el
destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo
la gestión técnica, administrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de
la realización de las actuaciones que conforman el proyecto. La realización y facturación de
estos  servicios  podrá  efectuarse  durante  el  periodo  concedido  para  presentar  la
documentación justificativa.

6.3.-  Para el caso de  entidades beneficiarias que realicen actividad económica, se aplicará la regulación
establecida para las ayudas de estado compatibles con el mercado interior, por lo que deberán cumplirse las
siguientes condiciones:

6.3.1.- Respecto  a  los  costes  consistentes  en  la  producción  de  energía  procedente  de  fuentes
renovables:

• Las instalaciones subvencionadas no podrán haber empezado a funcionar antes del abono
de las ayudas.

• Solo serán subvencionables los  costes de inversión adicionales necesarios para fomentar
la producción de energía procedente de fuentes renovables, determinándose conforme a lo
establecido en el artículo 41.6 del RGEC.

6.3.2.- Respecto a los costes subvencionables consistentes en medidas de eficiencia energética:

• No se abonará la ayuda si la mejora se realiza para que el sujeto beneficiario se adecúe a
normas de la Unión ya adoptadas a la fecha de presentación de la solicitud, incluso aunque
no estén aún en vigor, de conformidad con el artículo 38.2 del RGEC.

• Solo serán subvencionables los costes de inversión adicionales necesarios para lograr un
nivel más elevado de eficiencia energética, determinándose conforme a lo establecido en el
artículo 38.3 del RGEC.

6.4.- En cualquier caso, no serán subvencionables los siguientes gastos:

6.4.1.- Gastos producidos como consecuencia de incremento del precio de los contratos de obras,
suministros  o  servicios  objeto  de  subvención  debido  a  modificaciones,  revisiones  de  precios,
certificación final, liquidación del contrato y cualquier otra incidencia surgida.

6.4.2.- Gastos derivados de expedientes de expropiación forzosa y de cambios de servicios afectados.
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6.4.3.- Los gastos y los pagos realizados fuera del periodo de ejecución y justificación establecidos en
estas bases o, en su caso, de la eventual prórroga de dicho plazo.

6.4.4.- Los gastos en tasas o impuestos, incluso el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).

6.4.5.- Los gastos  asociados  a actuaciones  de  las  que  no  se aporte  la  documentación completa
exigida en estas bases y en la convocatoria.

6.4.6.- Los realizados para la adquisición de terrenos o arrendamientos de inmuebles utilizados tanto
para el proyecto de inversión como para las infraestructuras de evacuación.

6.4.7.- Los  gastos  correspondientes  a  la  gestión,  conservación  y  mantenimiento  posterior  de  las
infraestructuras o servicios que en su caso sean objeto de las actuaciones subvencionadas, y el resto
de los gastos considerados no subvencionables, de acuerdo a lo que establece la legislación sobre
subvenciones.

6.4.8.- Los gastos de gestión correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura
permanente  o  habitual  de  las  entidades  que  se  encarguen  de  la  gestión  de  las  actuaciones
financiables.

6.4.9.- El coste de adecuaciones, remodelaciones o ejecuciones de otras líneas eléctricas diferentes
de las exclusivas para la evacuación de la instalación.

6.4.10.- Los gastos para la adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes
hasta la instalación.

6.4.11.- La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en marcha.

6.4.12.- Los costes de visado de la documentación técnica que se haya de redactar.

6.4.13.- Cualesquiera otros gastos de promoción en los que el solicitante incurra para desarrollar el
proyecto.

6.4.14.- Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas.

6.4.15.-  Cualesquiera  gastos  asociados  a  gestiones,  contrataciones,  consultas  o  trámites
administrativos (diferentes de los considerados como subvencionables en el apartado 6.3), aun siendo
necesarios para la obtención de permisos o licencias.

6.4.16.- Seguros suscritos por el solicitante.

6.4.17.- Costes financieros.

No obstante lo indicado, en caso de que con anterioridad a la concesión de las ayudas (o a la reasignación
de las mismas que pueda tener lugar por aplicación de alguno de los supuestos previstos en las presentes
bases), se establezca expresamente (por los organismos competentes de la Unión Europea o el Gobierno
del Estado) que alguno de los gastos señalados en el listado anterior, puede ser financiado con los fondos
provenientes del PRTR, se incrementará el coste total subvencionable a que se refieren los dos siguientes
apartados.

6.5.- El importe de las subvenciones a conceder con cargo a las presentes bases se calculará conforme a lo
establecido en el Anexo II, teniendo en cuenta lo siguiente:

6.5.1.- En el caso de  personas y entidades que no realicen actividad económica, el cálculo se
realizará conforme a lo establecido en el Anexo II, apartado 2.

6.5.2.- En  el  caso  de  personas  y  entidades  que realicen  actividad  económica,  el  cálculo  se
realizará conforme a lo establecido en el Anexo II, apartado 3.

6.6.- En función del importe de la subvención concedida, para que la persona o entidad beneficiaria perciba
el  primer abono contemplado en la base vigesimotercera,  deberá constituir  la  correspondiente  garantía,
conforme se establece en las bases decimoséptima, vigesimoprimera y vigesimotercera.

SÉPTIMA.- Consignación presupuestaria.

El  crédito  correspondiente  a  la  convocatoria  se  financiará  con  cargo  al  presupuesto  de  gasto  de  la
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para los

20
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 20/12/2022 - 13:13:22
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 493 / 2022 - Libro: 2490 - Fecha: 21/12/2022 12:11:56 Fecha: 21/12/2022 - 12:11:56

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE

El presente documento ha sido descargado el 21/12/2022 - 12:14:57

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE


ejercicios 2023 y 2024, aplicándose el gasto correspondiente a las subvenciones que se concedan a la
aplicación presupuestaria 1270.425A.7800200, fondo 70M1224, Proyecto presupuestario 237G0014.

Tal  como  se indica  en la  base primera,  el  crédito  indicado  corresponde a  los  fondos  provenientes  del
Instrumento  europeo  de  recuperación  «Next  Generation  EU»,  articulados  a  través  del  PRTR  estatal,
incluidos  concretamente  en  el  Componente  7,  Inversión  2 de  este  último  y  transferidos  por  la
Administración del Estado mediante el Real Decreto 451/2022, de 14 de junio.

OCTAVA.- Limitación a la presentación de solicitudes de subvención y actuaciones subvencionables.

8.1.- Una  misma persona  o entidad  podrá presentar  más  de una  solicitud a  la  presente  convocatoria,
siempre  que  se  refieran  a  actuaciones  claramente  diferenciadas,  que  sean  ejecutables  de  forma
independiente y  cumplan todos los  requisitos para ser  consideradas subvencionables.  En caso de que
alguna de las solicitudes no cumpla dichos criterios, y no sea susceptible de subsanación, será denegada.

8.2.- En el  supuesto de que la  persona o entidad interesada haya presentado  más de una solicitud,  y
siempre que todas cumplan lo señalado en el  apartado anterior,  se tramitarán de forma independiente,
aplicándose  los  criterios  y  el  procedimiento  regulados  en  las  bases  decimocuarta  y  decimoquinta,
siguiéndose el orden y las limitaciones que prevén dichos apartados para la concesión de las ayudas.

NOVENA.-  Compatibilidad  con  otras  su  bvencio  nes  y  regímenes retributivos,  y  prohibición  de  la  
doble financiación.

9.1.-  Las subvenciones que se concedan al amparo de las presentes bases serán compatibles con otras
ayudas  o  subvenciones  que  pudieran  ser  otorgadas  por  cualesquiera  Administraciones  Públicas  u
organismos o entes públicos, siempre y cuando no tengan su origen en un fondo o programa de ayudas de
la Unión Europea y no cubran el mismo coste, así como el importe de la ayuda o subvención, aisladamente
o en concurrencia con otros incentivos, no supere el coste del proyecto y cumpla con la normativa nacional y
europea de ayudas de Estado.

9.2.- La citada compatibilidad no podrá suponer en ningún caso la vulneración de la  prohibición de doble
financiación establecida por el  artículo  7 de la  Orden HFP/1030/2021, por  lo  que la  persona o entidad
beneficiaria de la subvención deberá informar a la Administración de la existencia de cualquier otra ayuda
que se le haya otorgado o se le otorgue para la ejecución de la actuación subvencionada, y en caso de que
la cuantía total de la financiación recibida supere el coste total,  se reducirá el importe de la subvención
regulada en las presentes bases, hasta el límite máximo que corresponda.

9.3.- En cualquier caso, las presentes ayudas son incompatibles con la percepción del régimen retributivo
específico  regulado  en el  Real  Decreto 413/2014,  de  6  de junio,  por  el  que se  regula  la  actividad  de
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. A tal
efecto,  aquellos  beneficiarios  que  se  encontrasen  percibiendo  el  régimen  retributivo  específico  por  la
instalación para la que se solicita ayuda, deberán realizar una renuncia expresa a la percepción de dicho
régimen  para  el  o  los  expedientes  administrativos  afectados  por  la  actuación  que,  en  su  caso,
permaneciesen inscritos en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación.  Esta
renuncia se deberá comunicar con anterioridad a la finalización del plazo de realización de las actuaciones
subvencionadas.

Igualmente, las instalaciones que se acojan a las ayudas reguladas en esta orden, en ningún caso, podrán
concurrir a las subastas reguladas por el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el
régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica.

DÉCIMA.- Plazo de   presentación y formalización de solicitudes  .

10.1.- El  plazo de presentación de solicitudes  de las subvenciones reguladas por las presentes bases se
establecerá en la correspondiente convocatoria. Dicho plazo podrá ser ampliado por el órgano competente
para aprobar la misma,  en caso de que sea posible incrementar el presupuesto inicial de la convocatoria, o
si se considera oportuno para permitir el registro de solicitudes que cubran dicho importe inicial.

10.2.-  Presentaci  ón   de  la  solicitud.  Las  solicitudes  deberán  presentarse  obligatoriamente  a  través  del
respectivo procedimiento de la Consejería de Transición Ecológica,  Lucha contra el  Cambio Climático y
Planificación  Territorial  ubicado  en  la  sede electrónica de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad
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Autónoma de Canarias, en el siguiente enlace:

https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/7897

Los  modelos  normalizados relativos  a  la  convocatoria  se  encontrarán  publicados  en  la  dirección
electrónica anterior.

Una vez cumplimentado el formulario de solicitud y adjuntada en el procedimiento la documentación, se
procederá por la  persona o entidad solicitante a firmar la solicitud y a continuación será registrada en el
propio procedimiento, tras lo cual se extenderá un comprobante de la presentación de la solicitud.

10.3.-  Comunicación de incidencias técnicas sobre el funcionamiento del procedimiento. Sólo se admitirán
las comunicaciones de incidencias técnicas que se realicen a través del formulario habilitado al efecto en
el mencionado procedimiento de la sede electrónica. Cuando la  persona o entidad solicitante detecte un
problema  técnico  que  le  impida  presentar  la  solicitud  y  obtener  el  correspondiente  resguardo,  deberá
comunicarlo de forma inmediata a través de dicho formulario en la sede electrónica de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias:

https://sede.gobcan.es/sede/  formulario_contacto  

En las comunicaciones de incidencia técnica debe constar expresamente como mínimo: el nombre de la
persona o entidad  solicitante  de  la  subvención afectada  por  la  incidencia,  el  número  de borrador de
solicitud generado en el procedimiento que esté afectado (o en su defecto el título del proyecto o actuación
para la que se solicita subvención) y la exposición clara del problema técnico que ha ocurrido y cómo le
está afectando a la tramitación.

10.4.- Método alternativo de presentación en caso de que el procedimiento en la sede electrónica no esté
operativo. En el caso de que el procedimiento, por  incidencias técnicas generalizadas que deberán ser
contrastadas, no esté operativo y por este motivo no emita el resguardo de presentación de la solicitud, se
podrá proceder, de forma excepcional y alternativa a la presentación de la solicitud por el Registro General
Electrónico disponible igualmente en la sede electrónica de la  Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/rge

Solo podrán ser admitidas las solicitudes presentadas por dicho método alternativo cuando se aporte junto a
la documentación presentada, la comunicación de la incidencia técnica referida en la presente base. En
todo caso dichas solicitudes están sujetas al mismo plazo de presentación establecido en el apartado 10.1
de la presente base.

En la presentación por vía alternativa, la instancia de solicitud deberá cumplimentarse de acuerdo con el
formulario que se podrá descargar en la dirección indicada en el apartado 10.2 de la presente base. A dicha
instancia de  solicitud,  una  vez  firmada  electrónicamente,  se  le  adjuntará  el  resto  de  documentación
requerida.

No obstante, en caso de graves afecciones de los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los
procedimientos, podrá aplicarse lo establecido en el artículo 32.5 de la Ley 39/2015.

10.5.-  Trámites  posteriores  del  procedimiento.  Los  trámites  posteriores  del  procedimiento  tales  como
respuestas  a  requerimientos,  aceptación,  justificación,  etc.,  se  deberán  realizar  a  través  del  mismo
procedimiento ubicado en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el enlace indicado en el apartado 10.2 de la presente base.

En caso de que no esté disponible dicho procedimiento para la realización de algún trámite de los indicados,
por  incidencias  técnicas  generalizadas  que  deberán  ser  contrastadas,  podrá  hacerse  uso  del  método
alternativo  indicado en el  apartado  10.4  de la presente  base,  y deberá  adjuntarse a la documentación
correspondiente al trámite de que se trate, la comunicación de la incidencia técnica.

DECIMOPRIMERA.- Documentación a aportar con la solicitud.

11.1.- Todas las solicitudes se acompañarán, con c  arácter obligatorio, de la documentación que se relaciona  
a continuación, en consonancia con las características de la persona o entidad solicitante y de la actuación
para la que se solicita la subvención.

Los modelos de formularios a presentar estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (a través del enlace indicado en la Base décima).
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11.2.- DOCUMENTACIÓN GENERAL.

11.2.1.-  Solicitud  de  subvención,  debidamente  firmada,  conforme  al  modelo  habilitado  en  el
procedimiento electrónico, que contendrá la declaración de ser ciertos cuantos datos figuren en la
misma y la documentación adjunta, los datos básicos y de contacto que se consignen en la misma,
así como la siguiente información sobre la persona o entidad solicitante:

- Que no incurre en ninguna de las circunstancias enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 13
de la Ley 38/2003.

-  Que se halla  al  corriente  en el  pago  de obligaciones  por  reintegro de subvenciones,  en los
términos previstos en el artículo 25 del RD 887/2006.

- Que no se encuentra en situación de  crisis y no está sujeta  a una  orden de recuperación  por
declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el RGEC.

- Si ha  solicitado o percibido otras ayudas para la misma actuación. En caso de que se hayan
solicitado o percibido ayudas para la misma actuación para la que se solicita subvención conforme a
las  presentes  bases,  deberá  indicarse  su  cuantía,  e  incluirse  el  detalle  de  las  mismas  en  la
documentación general aportada con la solicitud.

- Si autoriza o no a la Administración convocante para obtener de oficio la documentación acreditativa
de que la persona o entidad solicitante se encuentra al corriente en las obligaciones tributarias y
con  la  Seguridad  Social.  En  caso  de  no  autorizarse,  habrá  de  presentar  los  certificados  que
acrediten dicha circunstancia, conforme se indica en el punto 10.2.7.

-  Que  conoce,  acepta  y  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  bases  reguladoras de  la
convocatoria de las ayudas y de la normativa aplicable a la misma, que cumple específicamente los
requisitos establecidos  en  la  base  tercera,  y  que la  actuación para  la  que  solicita  subvención
cumplirá los plazos de ejecución regulados en la base cuarta.

11.2.2.- Docume  ntación identificativa   de la  persona o entidad solicitante  que corresponda, de los
siguientes supuestos:

11.2.2.1- En  caso de  personas físicas,  copia  del  DNI,  del  pasaporte,  o  del  documento
equivalente que acredite la identidad de las personas extranjeras y en el que figure el NIE,
de la persona física titular. El documento deberá estar en vigor.

11.2.2.2.-  En caso de  personas jurídicas, tarjeta de identificación fiscal donde conste su
NIF.

No será necesaria la aportación de los documentos indicados en los dos apartados anteriores si el
interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal puedan ser
consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

No  obstante,  conforme  a  lo  establecido  por  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  se  eximirá  a  los
interesados  de  la  presentación  de  documentación  que  haya  sido  elaborada  por  cualquier
Administración,  o  que  haya  sido  ya  aportada  anteriormente  por  los  mismos,  siempre  que  el
interesado  no  se  oponga  a  que  la  Administración  actuante  pueda  consultar  o  recabar  dichos
documentos.  Por  su parte,  la  disposición  adicional  octava de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre,  de  Protección de Datos  Personales y  garantía  de los  derechos  digitales,  reconoce la
potestad de verificación de las Administraciones Públicas, en relación con los datos personales que
obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

11.2.3.- En caso de que se trate de una entidad vinculada o dependiente del sector público, deberá
presentar  una  declaración  responsable  donde  acredite  su  adscripción,  especificando  de  qué
Administración pública depende, su naturaleza y régimen jurídico, conforme al modelo del Anexo III.

11.2.4.- Documentación acreditativa de la representación, que deberá presentarse en todo caso si la
solicitante es una persona jurídica, y si la solicitud se presenta por una persona física, sólo si actúa
mediante representante:

11.2.4.1.- Identificación de la persona representante: copia del DNI, del pasaporte, o del
documento equivalente que acredite la identidad de las personas extranjeras y en el que
figure el NIE, de la persona física titular que ejerza la representación de la entidad solicitante.
El documento deberá estar en vigor.
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11.2.4.2.- Otorgamiento de la representación:

- En caso de actuar en nombre de una persona física, apoderamiento apud acta efectuado
por comparecencia personal o comparecencia en la correspondiente sede electrónica, o a
través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la
Administración Pública competente.

- En caso de actuar en nombre de una persona jurídica, documentación acreditativa de las
facultades de representación,  debidamente inscrita, en su caso, en los  registros públicos
correspondientes.

11.2.5.- Documentación  acreditativa  de  la  residencia  fiscal:  certificado  expedido  por  la  Agencia
tributaria estatal o por la autoridad competente del país de residencia, en su caso. No se requerirá en
caso de que la solicitante sea una Administración Pública u Organismo Autónomo dependiente de la
misma. Enlace al trámite habilitado por la Agencia tributaria estatal para la obtención del certificado
indicado:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/G305.shtml

11.2.6.- Solicitud de alta en el  Sistema de Información económico –  financiera de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para quienes no figuren dados de Alta en el mismo, presentada según el
procedimiento habilitado a tal efecto en el siguiente enlace: 

http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgtesoro/altas_terceros/

11.2.7.- Documentación acreditativa de que la persona o entidad solicitante se encuentra al corriente
en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, que se relaciona a continuación, en caso de
que en la solicitud no se haya autorizado o la solicitante se haya opuesto a su consulta por
parte de esta Administración:

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones del solicitante con la Agencia
Tributaria  estatal  a  efectos  de  obtener  una  subvención  o  ayuda  de  las  Administraciones
Públicas.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

• Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones del solicitante con la Agencia
Tributaria  Canaria  a  efectos  de  obtener  una  subvención  o  ayuda  de  las  Administraciones
Públicas.

11.2.7.-  Declaración responsable relativa a la actividad económica y al Impuesto General Indirecto
Canario, conforme al modelo del Anexo IV a las presentes bases.

11.2.8.- En caso de que la solicitud se presente por una  Comunidad de Energía Renovable o una
Comunidad  Ciudadana  de  Energía,  deberá  aportarse  asimismo  copia  de  los  estatutos  de  la
Comunidad y/o  aquellos  acuerdos,  normativa o  documentos que  reflejen el  cumplimiento  de  los
requisitos exigidos en la base segunda:

• Participación abierta y voluntaria en la comunidad.

• Un mínimo de cinco socios de la comunidad, siendo al menos uno de ellos una persona
física o una pequeña o mediana empresa (Pyme).

• Control  efectivo de la comunidad por  los socios o miembros que sean personas físicas,
entidades locales o Pymes.

• Finalidad  primordial  consistente  en  ofrecer  beneficios  medioambientales,  económicos  o
sociales a sus miembros o socios o a la localidad donde desarrolle su actividad, en lugar de
generar ganancias financieras.

• Participación del 100% de la propiedad de los activos o instalaciones subvencionables por
parte de la comunidad energética.

11.2.9.- En  caso  de  que  la  solicitud  se  presente  por  pequeñas  o  medianas    empresas  ,  deberá
acreditarse dicha condición mediante una declaración responsable del representante de la misma
(teniendo en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) n.º
651/2014, de 17 de junio de 2014 y el artículo 2 del anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de
mayo de 2003 (2003/361/CE)), en la que se indique la siguiente información:
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• Calificación  como  empresa  autónoma,  o  bien se  recojan  las  empresas  asociadas  o
vinculadas incluyendo los datos de participación de cada una.

• Número de empleados de la empresa así como, si procede, los de las empresas asociadas
o vinculadas.

• Volumen de negocios y cifra de balance general anual resultante de las cuentas anuales de
la empresa y,  si  procede,  de las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al
último ejercicio contable cerrado, y que hayan sido depositadas en el  Registro
correspondiente.

11.3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.

11.3.1.- Documentación común para todas las solicitudes:

11.3.1.1.- Declaración responsable de que la actuación para la que se solicita la subvención,
tanto durante su ejecución como al final de su vida útil, no causará directa o indirectamente
un perjuicio significativo al medio ambiente (cumplimiento del   principio DNSH   indicado en la
base cuarta), conforme al modelo del Anexo V de las presentes Bases).

11.3.1.2.-  Evaluación favorable de adecuación al principio DNSH del proyecto o actuación
para  la  que  se  solicita  la  subvención,  en  el  sentido  establecido  por  el  artículo  2.6  del
Reglamento (UE) 2021/241 citado. Dicha Evaluación deberá atender obligatoriamente a la
Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01 ("Guía técnica sobre la aplicación del
principio  de  «no  causar  un  perjuicio  significativo»  en  virtud  del  Reglamento  relativo  al
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia"), y se elaborará siguiendo el modelo establecido
en el Anexo II de la "Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio
de no causar un perjuicio no significativo al Medio Ambiente del Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD)" , disponible en el siguiente enlace:

https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/politica-territorial/
plan_de_recuperacion_transformacion_y_resiliencia/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf

Los documentos señalados en los dos apartados anteriores deberán elaborarse tomando en
consideración la normativa y documentación que se relaciona en la base cuarta, apartado
4.3.

11.3.1.3.-  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble, o inmuebles, en
el/los que se van a llevar a cabo las actuaciones. En caso de que en dichos datos no conste
la  actividad  realmente  desarrollada  en  el  inmueble,  deberá  acompañarse  además  la
documentación o normativa que acredite dicha actividad. 

11.3.2.- Documentación espefícica que se describe en el Anexo VI.

Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015. La
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se
acompañe o incorpore en una declaración responsable, o la no presentación de la misma, determinará la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a
que hubiera lugar.

No  será  preceptiva  la  presentación  de  aquellos  documentos  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  esta
Administración, siempre que no hayan sido modificados, y que se haga constar la fecha, el órgano y la
dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento.

DECIMOSEGUNDA.- Subsanación de solicitudes.

12.1.- Si la solicitud y los documentos que deben aportarse no reunieran todos los requisitos establecidos en
las presentes bases, o su contenido resultare insuficiente, se requerirá a la  persona o entidad solicitante
para que en el plazo de 10 días hábiles complete o subsane las deficiencias, con indicación de que si no lo
hiciere se le tendrá por desistida de su petición previa resolución que se dictará en los términos previstos en
los artículos 68 y 21.1 de la Ley 39/2015.

12.2.- Una vez admitida a trámite la solicitud, el órgano encargado de la gestión de las subvenciones podrá
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requerir a la persona o entidad solicitante la información adicional que se considere oportuna para analizar
adecuadamente la actuación para la que se solicita la ayuda y comprobar que cumple las condiciones para
su concesión, a fin de que esta sea facilitada en el plazo de 10 días hábiles, con indicación de que si no lo
hiciere se analizará la solicitud sin considerar la información requerida.

DECIMOTERCERA.- Órganos competen  tes y entidades colaboradoras  .

13.1.- De conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 36/2009 y el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial,  aprobado  mediante
Decreto 54/2021, de 27 de mayo (artículo 5.13), el Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el
Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial  será  el  órgano  encargado  de  aprobar  la  concesión  de  las
subvenciones a que se refieren las presentes bases, así como la denegación de las mismas y la aceptación
de su desistimiento en los supuestos en que proceda.

Conforme al artículo 46.12 del citado Reglamento Orgánico, será competencia de la Dirección General de
Energía,  la  incoación  e  instrucción  de  los  procedimientos  de  aprobación  de  las  bases  reguladoras  y
convocatorias de subvenciones en las materias de competencia específica de la Dirección General,  así
como  de  los  procedimientos  de  concesión  de  las  mismas,  ya  sean  de  concurrencia  competitiva  o  de
concesión directa.

13.2.-  La  valoración  de las solicitudes conforme al  procedimiento  y  los  criterios  que  se indican  en  las
siguientes  bases,  corresponderá al  personal  adscrito a las  unidades  provisionales creadas  en la  citada
Consejería para la gestión y seguimiento de los Fondos provenientes del PRTR y del Instrumento europeo
de  recuperación  «Next  Generation  EU»,  concretamente  los  Programas  de  Gestión  de  Fondos  y  de
Asistencia, Seguimiento y Control de Fondos, creadas por Órden conjunta de 12 de agosto de 2021 (BOC
número 169, de 18 de agosto de 2021) y cuyos medios personales fueron ampliados por Orden conjunta de
22 de marzo de 2022 (BOC número 62, de 29 de marzo de 2022).

Dichas Unidades podrán solicitar el  asesoramiento técnico o administrativo  que estimen necesario  para
realizar el análisis de las solicitudes presentadas y proponer la concesión de las ayudas.

13.3.- No obstante lo indicado en el apartado anterior, y en función de la participación en la convocatoria, si
se considera preciso para dar cumplimiento en plazo a los avances requeridos por el RD 451/2022, podrá
designarse una o varias entidades colaboradoras para la gestión de las ayudas, conforme a las siguientes
previsiones:

13.3.1.- Se aplicarán las previsiones establecidas en la normativa estatal y autonómica en materia de
subvenciones, referidas a las entidades colaboradoras, y especialmente lo previsto en los artículos
12 y siguientes  de la Ley 38/2003, los  artículos 4 y siguientes del Decreto 36/2009, y resto de
normativa de desarrollo, tanto estatal como autonómica.

13.3.2.- El convenio por el que se formalice la colaboración citada, determinará las tareas concretas
que  dicha  entidad  o  entidades  llevarán  a  cabo,  que  podrán  referirse  tanto  a  la  revisión  de  la
documentación incluida en las solicitudes, como a las fases posteriores de propuesta de adjudicación,
abonos y justificación de las subvenciones otorgadas. En todo caso, las entidades deberán cumplir
las  obligaciones  que  establezca  la  normativa  aplicable,  tanto  estatal  como  autonómica,  y  las
disposiciones que en su caso determinen las entidades decisoras en el sistema de gestión de los
fondos provenientes del PRTR.

13.3.3.- Respecto a la solvencia exigida para que una entidad pueda participar como colaboradora
en la gestión de las subvenciones a que se refieren las presentes bases, se aplicará lo previsto en la
Orden de 10 de marzo de 1995, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen
los  requisitos  de  solvencia  y  eficacia  para  ser  entidad  colaboradora  en  materia  de  ayudas  y
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y concretamente
lo siguiente:

13.3.3.1.- Podrán ser entidades colaboradoras las personas jurídicas que, estando en plena
posesión de su capacidad de obrar, no se hallen incursas en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad para contratar contenidos en la normativa sobre contratación
del  Sector Público y reúnan los requisitos de solvencia y eficacia en los términos que se
establecen en los siguientes apartados.

13.3.3.2.- Pueden ser designadas entidades colaboradoras las personas jurídicas que tengan
un patrimonio propio, una vez deducidos del mismo el valor de las cargas y gravámenes que
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pesen sobre los mismos con valor superior al importe de los fondos públicos que haya de
percibir para su entrega y distribución entre los beneficiarios de las ayudas y subvenciones.
Este requisito no será exigible respecto de las instituciones sin fines de lucro debidamente
inscritas  en el  Registro de Asociaciones  de la Comunidad Autónoma. Para el  cálculo del
patrimonio mínimo exigido podrán tomarse como valor de referencia de forma sucesiva cada
uno de los desembolsos que se realicen de forma efectiva a la entidad colaboradora para el
desempeño de las tareas asignadas por el convenio formalizado.

13.3.3.3.- Las entidades indicadas deberán constituir la garantía regulada por la Orden de 10
de marzo de 1995, salvo que se trate de algunas de las excluidas de dicho requisito en dicha
norma  (empresas  públicas  de  la  Administración  autonómica,  Corporaciones  de  Derecho
público, etc.)

13.3.3.4.- Las entidades colaboradoras deberán además cumplir los siguientes requisitos de
eficacia:

• Que su objeto social o actividad tenga relación directa con el sector al que se dirigen
las ayudas y subvenciones.

• Que cuenten con los  medios materiales y personales suficientes (con cualificación
y/o formación adecuada) para desarrollar las tareas que se proponga atribuir a la
entidad  colaboradora,  ya  sea  mediante  su  personal  propio  o  aportando  el
compromiso  de  contratación  y  formación  del  equipo  que  resulte  preciso  para  el
cumplimiento de sus obligaciones, requiriendo en todo caso la previa conformidad
de la unidad de la Consejería competente para la gestión del expediente tramitado
para la concesión de las subvenciones.

13.3.4.- La designación de entidades colaboradoras se realizará por el órgano competente para la
concesión de las subvenciones.

13.4.-  Conforme a lo establecido por el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, todas las personas que
participen en el expediente tramitado para la concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases,
incluyendo  los  órganos  unipersonales  con  competencias  para  la  aprobación  de  propuestas  y  actos
administrativos, las posibles entidades colaboradoras, así como el personal de terceras entidades a las que
se puedan contratar o encargar servicios de apoyo al estudio y análisis de las solicitudes presentadas a la
convocatoria,  cumplimentarán  la  correspondiente  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Intereses,
debiendo abstenerse de participar  en el  procedimiento en caso de que concurra alguna de las causas
establecidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOCUARTA.- Procedimiento.

14.1.- La convocatoria de las subvenciones reguladas por las presentes bases se publicará en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad con la normativa básica aplicable en la materia,
así como cualquier modificación que se apruebe sobre su contenido.

A partir del inicio del plazo para presentar solicitudes, en la fecha que se determine en el anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Canarias, los expedientes generados por cada una de ellas pasarán por las fases
que se describen en los siguientes apartados.

14.2.- Fase de VERIFICACIÓN. Una vez iniciada la presentación de solicitudes, la documentación incluida
en  las  mismas  será  objeto  del  siguiente  análisis,  que  se  llevará  a  cabo  por  orden  de  entrada
(considerándose fecha y hora de registro de las solicitudes):

14.2.1.- Documentación  general:  se  comprobará  que  se  han  incluido  todos  los  documentos
requeridos  en la base decimoprimera,  apartado 11.2,  de forma correcta,  y  en caso contrario se
requerirá la subsanación de los no aportados o presentados de forma defectuosa.

14.2.2.-  Documentación  técnica:  se  comprobará  que  se  han  incluido  todos  los  documentos
requeridos  en la base decimoprimera, apartado 11.3, y se verificará desde un punto de vista técnico
que las actuaciones propuestas cumplen las condiciones para ser subvencionables, el principio DNSH
y contribuyen adecuadamente  a  los  objetivos  de los  fondos que  financian las  subvenciones  y  al
etiquetado verde, conforme a la normativa y documentación relacionada en la base cuarta. En su
caso, se requerirá la subsanación de la documentación no aportada, o la aclaración de los extremos
que sean necesarios para concluir el análisis técnico.
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Las solicitudes referidas a actuaciones que no cumplan con el principio DNSH serán denegadas.

14.2.3.-  Detalle de los costes subvencionables:  se comprobará si la documentación describe y
justifica  de  forma clara  los  costes  de  las  actuaciones  que  se consideren subvencionables,  a  los
efectos de determinar la cuantía de la subvención. En caso contrario, se requerirán las subsanaciones
o aclaraciones que sean precisas.

14.3.- Las  solicitudes  que,  tras  el  análisis  descrito  en el  apartado anterior,  requieran  subsanación o  la
presentación de aclaraciones, no se considerarán expedientes completos, a los efectos de lo señalado
en el siguiente apartado, y se mantendrán en la fase de VERIFICACIÓN, de forma que volverán a ser objeto
de análisis una vez contestado el requerimiento correspondiente. Será posible remitir nuevos requerimientos
si no se da respuesta adecuada a los anteriores,  o si alguno de los documentos deja de tener  validez
durante el periodo de verificación.

En estos supuestos, las solicitudes se analizarán nuevamente siguiendo el orden cronológico considerando
como fecha y hora de entrada las de respuesta al último requerimiento de subsanación y/o aclaraciones.

14.4.- Fase de EXPEDIENTE COMPLETO. Las solicitudes que no precisen subsanación o aclaraciones, o
respecto a las que se hayan realizado dichos trámites y cumplimentado de forma correcta todo lo requerido,
se  considerarán  expedientes  completos,  respecto  a  los  que  procederá  la  propuesta  de  adjudicación
provisional de las ayudas, conforme a lo señalado en el siguiente apartado.

La  fecha  en  que  el  expediente  se  considerará  completo  será  la  que  corresponda  de  los  siguientes
supuestos:

• El día de presentación de la solicitud, si tras la fase de verificación no ha sido necesario requerir
ninguna subsanación o aclaración,  por  encontrarse la documentación completa  y correctamente
entregada.

• El día de contestación al último requerimiento que se haya remitido para subsanar o aclarar la
documentación presentada,  tras  verificarse que se  ha  dado cumplimiento  a todos los  extremos
exigidos en la  fase de verificación.  No obstante,  en la  resolución de concesión provisional  que
corresponda, del órgano competente para la concesión de las ayudas, esta fecha podrá retrotraerse
en  caso  de  que se acredite  que  el  retraso en  la  realización  de los  requerimientos  se debió  a
circunstancias  internas  de  la  Administración  que  ocasionaron  la  pérdida  de  validez  de  algún
documento, o que se produjo un error en alguno de los requerimientos anteriores, estableciendo
dicha resolución la oportuna motivación y la fecha en la que el  expediente deberá considerarse
completo, a los efectos de la siguiente fase del procedimiento.

• El día en que se presente la aceptación extemporánea prevista en el apartado 14.6.4.

14.5.-  Fase  de  CONCESIÓN  PROVISIONAL.  Respecto  a  los  expedientes  completos, se  calculará  la
cuantía  de  las  ayudas  a  conceder,  aplicando  el  porcentaje  que  corresponda  al  destinatario  de  los
establecidos  en  la  base  sexta,  sobre  el  importe  de  los  costes  elegibles  descritos  y  justificados  en  la
documentación presentada.

La concesión provisional de las ayudas se propondrá siguiendo el orden cronológico (fecha y hora) de los
expedientes    completos  , conforme a lo señalado en el apartado anterior, y a tal efecto, se formulará la
correspondiente propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, al órgano competente para la
concesión de las subvenciones.

A fin de agilizar el procedimiento de concesión, se podrán realizar propuestas sucesivas, a medida que se
vayan realizando verificaciones y completando los expedientes.

El órgano competente dictará cada Resolución provisional de concesión, que se notificará a las  personas o
entidades propuestas como adjudicatarias, en la forma señalada en la base decimosexta, apartado 16.3.

Los  expedientes  que  no  puedan  ser  objeto  de  concesión  provisional  por  haberse  agotado  el  importe
asignado a la convocatoria, quedarán ordenados por fecha y hora de expediente completo, y pasarán a
conformar la lista de reserva a que se hace referencia en la base decimosexta.

14.6.- Fase de ACEPTACIÓN.

En el plazo de 10 días hábiles, cada solicitante deberá aceptar la subvención, rechazarla expresamente o
presentar alegaciones a la resolución de concesión provisional.

14.6.1.- En el caso de aceptación expresa dentro del plazo indicado, el expediente pasará a la fase
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de concesión definitiva.

14.6.2.- En caso de rechazo, dentro del plazo indicado o con posterioridad, se denegará la petición.

14.6.3.- En caso de que se presenten alegaciones, si son atendidas por el órgano competente para
la concesión de las ayudas, se incluirán las correcciones que sean precisas en su resolución de
concesión  definitiva  correspondiente.  En  caso  de  desestimarse  las  alegaciones  presentadas,  se
remitirá la correspondiente contestación a la persona o entidad solicitante, otorgándose nuevamente a
la misma el  plazo para aceptar o rechazar la concesión, en los términos previstos en este apartado,
sin perjuicio de su derecho a interponer los recursos que correspondan contra el acto administrativo
definitivo. En las alegaciones podrá solicitarse la reformulación de la solicitud, aplicándose en este
caso lo establecido en la presente base.

14.6.4.- En caso de que durante el plazo otorgado no se produzca aceptación ni rechazo expreso,
ni se presenten alegaciones, podrá entenderse que la propuesta de concesión provisional ha sido
rechazada, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 del Decreto 36/2009. No obstante, en este
supuesto, y en todo caso antes de que se haya producido la denegación por resolución expresa del
órgano competente  para  su  concesión,  será  posible  reactivar  la  solicitud presentando  escrito  de
aceptación fuera del  plazo otorgado, en cuyo caso el  expediente volverá a la fase de concesión
provisional,  tomando  como  fecha  de  referencia  para  su  análisis,  la  de  presentación  de  dicha
aceptación extemporánea.

14.7.- Fase de CONCESIÓN DEFINITIVA. Realizados los trámites anteriores, y respecto a los expedientes
en los que se haya producido la aceptación, previa propuesta del órgano instructor, se dictará la Resolución
definitiva en el sentido que corresponda, de concesión definitiva o de denegación de las ayudas.

A fin de agilizar el procedimiento de concesión, se podrán realizar propuestas y resoluciones sucesivas, a
medida que se vayan recibiendo las correspondientes aceptaciones, conforme a lo siguiente:

• Las Resoluciones se emitirán en el plazo máximo de 6 meses desde la finalización del establecido
para la presentación de solicitudes.

• Cada una de ellas pondrá fin a la vía administrativa respecto a los expedientes a los que se refiera.

• Cada una incluirá,  entre  otros  contenidos,  la  relación de  solicitudes presentadas  en  el  periodo
analizado, la relación de admitidas y de aquellas a las que se conceda la subvención (identificando
la persona o entidad beneficiaria y el importe total concedido), así como las solicitudes denegadas y
los motivos de la denegación, y cualesquiera otros datos relevantes a efectos del procedimiento, a
los que se deba dar justificación y publicidad.

• Aprobada la Resolución  definitiva de concesión,  la  persona  o entidad solicitante  podrá pedir  la
modificación de  su  contenido,  si  concurre  alguna  de  las  circunstancias  señaladas  en  la  base
decimonovena  y  el  artículo  20  del  Decreto  36/2009,  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos
establecidos en dicho precepto.

14.8.-  Rectificación de errores y reformulación de solicitudes.  Dadas las circunstancias que pueden
afectar a las actuaciones subvencionables y al importe a conceder, las  personas o entidades solicitantes
podrán rectificar errores detectados en su solicitud o reformular la misma una vez aprobada la concesión
provisional de la subvención, en los términos que se indican en los dos siguientes apartados, y siempre que
se respete el objeto, condiciones y finalidad de la ayuda:

14.8.1.- Rectificación de la solicitud. Podrá solicitarse de forma motivada, en caso de detectar errores
en la misma, procediéndose en la siguiente forma:

14.8.1.1.- Si no se ha producido la concesión provisional, el expediente volverá a la fase de
verificación,  a  fin  de  reiniciar  el  análisis  de  la  solicitud  rectificada.  En  caso  de  que  se
considere aceptable la corrección solicitada, la fecha de expediente completo será la de la
solicitud  de  rectificación,  pero  si  es  necesario  requerir  subsanaciones  o  aclaraciones
adicionales,  se  tomará  como  referencia  la  fecha  de  contestación  al  último  de  los
requerimientos, conforme a lo establecido en el apartado 14.4.

14.8.1.2.- Si se ha producido la concesión provisional, pero no la definitiva, podrá solicitarse
la reformulación prevista en el apartado 14.8.2.

14.8.1.3.-  Si  se  ha  producido  la  concesión  definitiva  y  la  corrección  de  error  supone  la
reducción de la ayuda concedida, se aprobará la rectificación en una resolución posterior, tras
analizarse el expediente. Si conlleva el incremento de la ayuda concedida, se reiniciará la
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fase de verificación de la solicitud, que seguirá el orden que corresponda a la fecha y hora de
presentación de la petición de rectificación.

14.8.2.- Reformulación de la solicitud.  Podrá solicitarse de forma motivada,  una vez  aprobada la
concesión provisional  de la subvención,  en los términos señalados por el  artículo 17 del  Decreto
36/2009. 

DECIMOQUINTA.- Criterios para la adjudicación de las subvenciones.

15.1.- Las  subvenciones  reguladas  por  las presentes  bases  se  concederán  siguiendo  el  procedimiento
regulado en la base anterior, hasta agotar el crédito inicial asignado a la convocatoria.

15.2.- Las  concesiones  se realizarán a favor  de  las  personas  o  entidades  que reúnan las  condiciones
establecidas en estas bases para ser consideradas beneficiarias de las subvenciones, siempre que hayan
presentado  de  forma  completa  y  en  el  plazo habilitado  para  ello,  toda  la  documentación requerida,
cumpliendo los requisitos técnicos establecidos en estas bases respecto a las actuaciones subvencionables.

15.3.- En caso de que se apruebe el  incremento del presupuesto inicial asignado a la convocatoria, en el
acto  administrativo  correspondiente  se  determinará  si  procede  la  ampliación  del  plazo  para  presentar
solicitudes, lo cual dependerá de si existen solicitudes pendientes de concesión que hayan quedado en lista
de reserva conforme a lo que indica la siguiente base.

15.4.- Las solicitudes que, tras el procedimiento descrito en esta base y la anterior, no reciban ayudas por
haberse agotado el crédito asignado a la convocatoria, conformarán una lista de reserva final, a los efectos
de lo regulado en la siguiente base.

DECIMOSEXTA.- Resolución de la convocatoria.

16.1.- Las  ayudas  contempladas  en  las  presentes  bases  se  adjudicarán  mediante  el  procedimiento  de
concurrencia  no  competitiva,  conforme  al  artículo  14  del  Decreto  36/2009,  y  los  trámites  y  criterios
señalados en las bases anteriores.

16.2.- Cada resolución de concesión de las ayudas será dictada por el Consejero de Transición Ecológica,
Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial,  y  notificada  a  las  personas  y entidades
interesadas en el plazo máximo previsto en la convocatoria, a contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo para presentar solicitudes señalado en la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, si una vez transcurrido dicho plazo,
no hubiera sido notificada resolución alguna a la persona interesada, la solicitud correspondiente podrá
entenderse denegada,  si  bien ello  no eximirá a la  Administración autonómica de la obligación legal  de
resolver, de conformidad con el citado precepto y el artículo 24.3,b) de la misma Ley.

El cómputo del plazo indicado podrá suspenderse o ampliarse en los casos previstos por los artículos 22 y
23 de la Ley 39/2015.

16.3.- La  resolución  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  será  publicada  en  el  Tablon  de
Anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Canarias a efectos de publicidad en la siguiente dirección:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tablon_anuncios

16.4.- La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas,
expresando, en el caso de las primeras, la persona o entidad beneficiaria, la actuación subvencionada y el
importe de la subvención concedida y, en el caso de las segundas, los motivos de su denegación. Asimismo,
en el supuesto de que alguna de las personas o entidades beneficiarias renuncie a la subvención concedida
o se  acuerde su  revocación por  alguna de las causas  previstas  en  las  presentes  bases,  la  resolución
determinará el orden de prelación en el que serán subvencionados, tanto las actuaciones y proyectos  que
recibieron ayudas parcialmente, como los que no resultaron subvencionados en primer término por falta de
dotación presupuestaria. 

La última de las Resoluciones de concesión podrá incrementar las ayudas previamente concedidas en caso
de que concurra el supuesto contemplado en el Anexo I, que permite la ampliación del límite subvencionable
de 5 MW por instalación, en el caso de que resulte algún remanente  sin conceder del crédito aprobado
inicialmente, salvo que por parte de la Consejería se considere que dicho crédito debe destinarse a otras
finalidades.
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Respecto al resto de solicitudes incluidas en la lista de reserva final, que no hayan resultado adjudicatarias
por haberse agotado el crédito previsto inicialmente, de conformidad con la posibilidad establecida en el
artículo 14.4 del Decreto 36/2009, en caso de que la Administración autonómica perciba nuevos créditos con
cargo a la misma línea de financiación de la que deriva la convocatoria, a repartir cumpliendo los mismos
criterios  en cuanto  a  actuaciones  subvencionables,  objetivos y  plazos  para la  ejecución,  justificación  y
seguimiento de las inversiones, podrá optar entre publicar unas nuevas bases o bien realizar concesiones
de  ayudas  adicionales  en  base  a  este  procedimiento,  siguiendo  los  criterios  establecidos  en  la  base
decimoquinta, siempre que con la aceptación de las personas o entidades  solicitantes, éstas verifiquen y
declaren expresamente que cumplirán los requisitos establecidos en las presentes bases, especialmente
respecto  a  los  plazos  de  ejecución  y  justificación.  A tal  efecto,  se  procederá  a  la  publicación  de  la
declaración de nuevos créditos disponibles y su distribución conforme dispone el artículo citado.

16.5.- La resolución a la que se refieren los párrafos anteriores pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma las entidades y personas interesadas podrán optar por interponer:

• en vía administrativa, y con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la
apruebe,  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación,  de
conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015;

• en vía jurisdiccional,  recurso contencioso administrativo, en los términos establecidos por la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso – administrativa, directamente o
una vez resuelto o desestimado por silencio el  recurso de reposición, en caso de que se haya
interpuesto en la vía administrativa.

DECIMOSÉPTIMA.- Obligaciones de la   persona o   entidad beneficiaria  .

Las  personas o entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases deberán
cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, y especialmente las siguientes:

17.1.-  Una vez aceptada la subvención concedida, tal como se indica en la base decimocuarta, la misma
conlleva aceptar todas las condiciones y normas citadas en la presente Orden.

En caso de ayudas concedidas por importe superior a  50.000,00 €, la concesión definitiva conllevará la
obligación de constituir la garantía requerida en la base vigesimotercera, en caso de que se solicite el abono
del anticipo señalado en la misma.

17.2.- Designar una persona o personas de contacto, aportando su identificación, teléfonos y direcciones de
correo electrónico. En caso de cualquier modificación de dichas personas o sus datos, deberán comunicarse
a la Administración.

17.3.-  Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pueda realizar la Secretaría
General  de  Fondos  Europeos,  la  Intervención  General  de la  Administración  del  Estado,  el  Tribunal  de
Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones
de  comprobación y/o  control  financiero  que puedan realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto
nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de
las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea, aportando para ello cuanta información le sea
requerida.

En concreto,  deberán facilitar  a la  Consejería promotora  de las ayudas,  los  datos que se enumeran  a
continuación,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  22.2,d)  del MRR,  el  artículo  8.1 de  la  Orden
HFP/1030/2021 y el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, en el formato electrónico que se indique por la
Administración, así como  cualesquiera otros que se establezcan en los mecanismos que se aprueben a
nivel europeo, estatal o autonómico para la comprobación de la utilización correcta de los fondos y para la
prevención  de  fraudes,  corrupción  y  conflictos  de  intereses,  conforme  a  la  definición  de  la  normativa
europea referida en el MRR.

17.3.1.- Nombre del perceptor final de los fondos.

17.3.2.- Nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación
pública.

17.3.3.- Nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos
o  del  contratista,  según  se  define  en  el  artículo  3,  punto  6,  de  la  Directiva  (UE)  2015/849  del
Parlamento Europeo y del Consejo (26).
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17.3.4.- Lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de
dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y
de otros fondos de la Unión.

17.4.- En los términos señalados por el  artículo 22.2,e)  del MRR,  permitir expresamente a la Comisión
Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda,
a la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, el acceso a los datos necesarios para
ejercer sus competencias en relación con  la comprobación de la utilización correcta de los fondos y la
prevención de fraudes, corrupción y conflictos de intereses.

17.5.- De conformidad con el artículo 22.2,f) del MRR, conservar los documentos documentos justificativos
y demás documentación concerniente a las actuaciones subvencionadas, en formato electrónico,  durante
un periodo de al menos 5 años a partir de la operación.

17.6.- Comunicar,  lo  antes  posible,  a  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio
Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias,  toda modificación del proyecto o actuación
que se produjera por cualquier circunstancia, para solicitar su aprobación. Asimismo, deberá comunicar la
modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que se haya tenido en cuenta para la
concesión de la subvención, e informar proactivamente sobre cualquier evento importante o imprevisto que
pueda afectar a la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la base primera.

17.7.- Ejecutar y justificar la acción subvencionada en los plazos establecidos en las presentes bases.

17.8.- Utilizar  la  subvención  en  el  destino  específico para  el  que  ha  sido  concedida,  conforme  a  la
documentación presentada junto con la solicitud y que fue verificada para su concesión, salvo que resulte de
aplicación lo establecido en las presentes bases respecto a la alteración de las condiciones.

17.9.-  Ejecutar  los  proyectos  o  actuaciones  observando  las  determinaciones  y  condicionantes  que
establezcan cualesquiera licencias, autorizaciones y demás requisitos sectoriales que resulten preceptivos,
para su correcta ejecución, así como, en su caso, la  señalización de las obras conforme a la normativa
aplicable,  incluyendo en todo caso en la cartelería correspondiente la denominación de la  actuación, el
importe de la misma, la referencia a la financiación de la misma por los Fondos "Next Generation EU" y el
PRTR, incluyendo los logos establecidos en el manual de identidad visual disponible en el enlace indicado
en  el apartado 22.2 de la base vigesimosegunda,  así como la referencia a la Administración concedente
(Gobierno  de  Canarias,  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial) y su imagen institucional.

17.10.-  Comunicar a  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y
Planificación Territorial del Gobierno de Canarias la obtención, órgano concedente, naturaleza y cuantía de
cualesquiera otras subvenciones, ayudas o ingresos que la persona o entidad beneficiaria haya obtenido
para  la  misma  actuación  subvencionada  a  través  de  las  presentes  bases,  procedentes  de  cualquier
Administración o ente, tanto público como privado, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a tener
conocimiento de dicha circunstancia.

17.11.- Cumplir la obligación de dar public  idad a la actuación subvencionada  , contemplada en el artículo 18
de la Ley 38/2003, en los términos que especifica la base vigesimosegunda.

17.12.- En caso, de que la actuación suponga la atención o contacto con la ciudadanía se garantizará su
derecho a ser atendida.

17.13.-  En  el  caso de que se generen  publicaciones en relación con la  actuación subvencionada,  se
deberán  remitir  copia  en formato  electrónico  a  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el
Cambio Climático y Planificación Territorial (a la atención de la Unidad de Asistencia, Seguimiento y Control
de Fondos).

17.14.- Los  documentos  y  las  acciones  que  se  realicen  incorporarán  la  perspectiva  de  género y  no
contemplarán elementos de discriminación en el uso del lenguaje y de la imagen.

17.15.- Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad
beneficiaria en cada caso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24.1 del Decreto 36/2009, la  persona o entidad beneficiaria
deberá llevar una contabilidad separada de la actividad subvencionada, bien, mediante cuentas específicas
dentro de su contabilidad oficial,  bien,  mediante  libros registro abiertos  al  efecto.  En dichas  cuentas o
registros se deberán reflejar una por una las facturas y demás justificantes de gasto con identificación del
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acreedor  y  del  documento,  su  importe  con  separación  del  I.G.I.C.  e  impuestos  directos  que  no  sean
subvencionables,  la  fecha de  emisión  y  la  fecha de pago,  así  como todos  los  recursos  aplicados  a  la
realización de dicha actividad. También se reflejarán todos los gastos e ingresos de la actividad aunque sólo
una parte del costo estuviera subvencionado.

17.16.-  Respetar los procedimientos de  evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la
legislación vigente así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en
virtud de la legislación medioambiental.

17.17.-  Respetar el  principio de   «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente»   o DNSH   ("do no
significant  harm")  en  cumplimiento  con  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  (UE)  2021/241  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia,  y  su  normativa  de  desarrollo,  en  particular  el  Reglamento  (UE)  2020/852,  relativo  al
establecimiento de un marco para facilitar  las inversiones sostenibles y la Guía Técnica de la Comisión
Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio, así como con lo requerido en la Decisión de
Ejecución del  Consejo relativa  a la  aprobación de la evaluación del  PRTR de España y su documento
Anexo.

En caso de  subcontratar parte o toda la actividad subvencionada, la persona o entidad beneficiaria de la
ayuda deberá establecer mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio DNSH
en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

17.18.- Adoptar las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de
interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados, y en tal
sentido deberá, además de cumplir las establecidas en los apartados anteriores, respetar las obligaciones
que imponga a los beneficiarios de los fondos el Plan de Medidas Antifraude de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y su sector público en el  marco del PRTR (publicado en el  BOC
número 97, de 18 de mayo de 2022), y facilitar a la Consejería la información que se requiera para dar
cumplimiento a dicho Plan, y cualesquiera otros que se establezcan en los mecanismos que se aprueben a
nivel europeo, estatal o autonómico para la comprobación de la utilización correcta de los fondos y para la
prevención de fraudes, corrupción y conflictos de intereses.

17.19.- En el caso de que las actuaciones subvencionadas incluyan obras, comunicar, con una antelación
mínima de 15 días hábiles, la fecha prevista para el inicio de las obras (salvo que se encontraran iniciadas
con anterioridad a la concesión de la subvención) y la finalización de las mismas, con el fin de que puedan
participar en dichos actos uno o varios representantes de la Consejería convocante de las ayudas.

17.20.-  Mantener las instalaciones objeto de las actuaciones subvencionadas, durante al  menos 5 años
desde el último abono realizado a favor de la persona destinataria última de las ayudas, en perfecto estado
de uso y mantenimiento, y con las mismas características técnicas que sirvieron de base para la concesión
de la ayuda, permitiéndose pequeñas modificaciones, siempre por causas justificadas.

DECIMOCTAVA.- Modificación de la cuantía de la ayuda concedida.

En el caso de que el coste definitivo real elegible de la actuación fuera inferior al presupuesto sobre el que
se concedió la ayuda, la cuantía de la subvención concedida será minorada en la proporción que resulte,
aplicándose entonces el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

En  el  caso  en  que  la  persona  o  entidad  beneficiaria  reconozca  en  la  justificación  aportada  esta
circunstancia,  se  liquidará  el  pago  automáticamente,  sin  perjuicio  de  su  posterior  reclamación  en  vía
administrativa.

No obstante, si la cuantía de la subvención no se fijó en el máximo permitido en la Base sexta, a causa de
su  reducción  por  la  aplicación  de  alguno  de  los  supuestos  establecidos  en  la  Base  decimocuarta,  la
minoración  sólo  operará  si  el  importe  de  la  ayuda  concedida  supera  el  porcentaje  de  financiación
establecido en la base sexta respecto al coste definitivo real elegible, fijánose la cuantía en dicho límite
máximo.

DECIMONOVENA.- Alteración de las condiciones de la subvención y acumulación de ayudas.

19.1.-  Toda  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la  correspondiente
subvención, siempre que se entienda cumplido el objeto de esta y, en su caso, la obtención concurrente de
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otras  ayudas  y  subvenciones  concedidas  por  cualquier  otra  entidad  pública  o  privada,  deberán  ser
comunicadas previamente para su aceptación expresa por la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

Las mencionadas alteraciones podrán dar  lugar a la modificación de la Resolución de concesión de la
subvención,  siempre que se salvaguarden los requisitos establecidos  por  las presentes bases para ser
beneficiario de esta.

A estos efectos y cuando proceda, se dictará la oportuna resolución de liquidación, en la que se reajustarán
los importes de la subvención concedida, o, en su caso, se ordenará la devolución de los importes recibidos
en exceso.

19.2.- En ningún caso la modificación podrá afectar a la naturaleza de la actuación y para su aceptación se
deberá justificar  mediante informe, por parte de la persona o entidad beneficiaria, que el  impacto de la
actuación o proyecto modificado es equivalente o superior al inicialmente subvencionado.

19.3.- Cuando la persona o entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que
se han producido  alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma que
hubieran podido dar lugar a la modificación de la Resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa  previa  para  su  aprobación,  el  órgano  concedente  de  la  subvención  podrá  aceptar  la
justificación presentada, siempre y cuando no se dañen derechos de terceros.

19.4.- La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación, no
exime a la persona o entidad beneficiaria de las sanciones que pudieran corresponderle.

19.5.- Las subvenciones reguladas por las presentes bases no podrán acumularse con otras ayudas ni con
otras  aportaciones  comunitarias,  si  tal  acumulación  conduce  a  una  intensidad  de  ayuda  superior  a  la
máxima prevista en la normativa comunitaria. En caso de ayudas concedidas por otras entidades con el
mismo fin será de aplicación el límite máximo de ayuda más favorable.

VIGÉSIMA.- Reintegro de la subvención por incumplimientos.

20.1.- En caso de que la persona o entidad beneficiaria no utilice la subvención para el destino específico
para el  que se solicitó  y  concedió,  no  realice la actuación que  dio origen a la  ayuda,  no  justifique su
aplicación  a  los  fines determinados en  la  documentación  descriptiva  de la  misma,  y  en  general,  si  se
produce  cualquier  incumplimiento  de las  condiciones  que  motivaron la  concesión de  la  subvención,  la
negativa a facilitar la labor de inspección, y el no cumplimiento de las obligaciones atribuidas a las personas
o entidades beneficiarias, dará lugar (previo trámite de audiencia) a la declaración de pérdida del derecho a
la percepción de la subvención y,  en su caso,  a la obligación de reintegrar  a la  Tesorería General  del
Gobierno de Canarias las cantidades percibidas, más los intereses legales que procedan, de conformidad y
en los términos establecidos en la Ley 38/2003.

Procederá asimismo el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora conforme
a lo establecido en el artículo 37 de la citada Ley.

20.2.- En  los  supuestos  señalados  en  el  apartado  anterior,  los  créditos  reintegrados  podrán  ser
redistribuidos entre las solicitudes que no obtuvieron financiación, conforme a lo establecido en las bases
decimoquinta y decimosexta, en caso de que exista posibilidad de que cumplan los requisitos establecidos
por  las  presentes  bases,  especialmente  en  lo  relativo  a  los  plazos  de  ejecución  de las actuaciones a
financiar.

20.3.- No obstante, la Administración concedente podrá atenuar las consecuencias de los incumplimientos
detectados, no exigiendo el reintegro total de la cuantía concedida o exigiendo solo una parte del mismo
(hasta el coste de las obligaciones incumplidas y de los perjuicios efectivos que se hayan causado a la
Administración), en caso de que se considere que las condiciones no cumplidas pueden ser subsanadas, o
que  no  afectan  a  la  consecución  de  los  hitos  y  objetivos  a  los  que  deben  contribuir  las  actuaciones
financiadas por las ayudas, o en caso de que se dicten instrucciones por la Administración del Estado o la
Unión Europea que permitan atenuar las consecuencias del incumplimiento de determinadas obligaciones y
principios establecidos para la ejecución de los créditos derivados del PRTR, y siempre que no se haya
exigido el reintegro de los importes correspondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias, a causa del
citado incumplimiento.
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VIGESIMOPRIMERA.- Justificación de la subvención.

21.1.- Las personas o entidades beneficiarias deberán ejecutar la actuación subvencionada en su totalidad
dentro de los plazos establecidos en la base cuarta, y proceder a su justificación en un plazo no superior a
un mes tras su terminación,  y  en todo caso antes  del  30 de mayo de 2024,  de conformidad con lo
establecido en la presente base.

En caso de que se apruebe la prórroga del plazo de ejecución conforme a lo previsto en la base cuarta, el
acto que la apruebe determinará las nuevas fechas límite para su finalización y para la justificación de la
actuación subvencionada.

21.2.- Durante la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, la persona o entidad beneficiaria deberá
aportar:

21.2.1.- La documentación acreditativa del   INICIO   de las actuaciones, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha efectiva de inicio, o a partir del día siguiente a la concesión de la ayuda, en caso de
que se iniciaran con anterioridad a este último.

En todo caso se aportará:

21.2.1.1.-  La documentación justificativa del inicio efectivo de las actuaciones. En caso
de obras, se presentará el acta de replanteo suscrita por el órgano competente, y en caso de
no  existir  regulación  al  respecto,  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  y  la  dirección
facultativa. En caso de que la actuación no consista en la ejecución de obras, se aportará el
documento o documentos que acrediten el compromiso en firme para el pedido de equipos u
otro compromiso que haga irreversible la inversión.

21.2.1.2.- Documento  de  aceptación  de  la  cesión  de datos entre  las  Administraciones
Públicas  implicadas para  dar  cumplimiento  a  lo  previsto  en  la  normativa  europea  de
aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales (modelo del Anexo IV.B de la Orden
HFP/1030/2021, contenido en el Anexo VII a las presentes bases).

21.2.1.3.- Compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en
el PRTR (modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, contenido en el Anexo VIII a
las presentes bases).

A la documentación citada  podrá incorporarse la petición del abono anticipado previsto en la base
vigesimotercera,  y en el  caso de  subvenciones  concedidas por  importe superior a  50.000,00 €,
deberá aportarse la  garantía señalada en dicha base. La no presentación de esta solicitud o de la
garantía (en caso de ser exigible), supondrá que la persona o entidad beneficiaria renuncia al anticipo
y consiente  en que  el  abono  de  la  totalidad concedida  se realice  tras  la  justificación  final  de  la
actuación subvencionada.

21.2.2.- Informes trimestrales intermedios relativos al desarrollo del proyecto o actuación, antes de la
finalización de cada trimestre del año natural desde la concesión definitiva de la ayuda (días 31 de
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año natural). Incluirán la información
disponible  por  conceptos  de  gastos  e  importes,  sobre  el  grado  de  avance  en  la  ejecución  y
actuaciones realizadas desde el inicio y hasta la fecha del informe, detallando el avance realizado
desde la última remisión de información. Se eximirá de su presentación en caso de que a la fecha
indicada se haya finalizado la actuación o proyecto subvencionado y presentado la justificación final
conforme a lo señalado en la presente base.

21.2.3.- Aquella otra información que se requiera desde la Consejería promotora de la convocatoria
(dentro del plazo o plazos que se establezcan al efecto), en caso de que desde la Administración
estatal se requiera información adicional de seguimiento, así como para verificar el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en las presentes bases, y especialmente el cumplimiento del principio
DNSH y la contribución de la actividad al etiquetado verde, conforme a lo señalado en la base cuarta.
En tal sentido, podrán requerirse datos relativos a la ejecución con periodicidad mensual, en caso de
que se exija a la Consejería incorporar  dicha información mensualmente en las herramientas que
establezca el Ministerio.

La no presentación de cualquiera de estos inform  es   conllevará el reintegro total de los fondos adjudicados,
si bien a la vista de las circunstancias concurrentes y previa solicitud motivada de la  persona o entidad
beneficiaria, podrá ampliarse alguno de los plazos indicados para la remisión de la información.

Respecto a documentación citada, el personal de la Consejería encargado del seguimiento de la ejecución
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de las subvenciones podrá requerir a cualquier  beneficiario o beneficiaria la  comprobación material de la
información facilitada, considerándose la misma una justificación provisional, a cuenta de la definitiva que
se realice una vez finalizadas completamente las actuaciones subvencionadas, conforme a lo que se exige
en el siguiente apartado.

21.3.- Finalizada la ejecución de la actuación subvencionada, en el plazo máximo señalado en el apartado
21.1 (o  en  caso  de  que  se  haya  aprobado  alguna  prórroga,  en  los  plazos  que  establezca  el  acto
correspondiente)  la  persona  o entidad  beneficiaria  deberá  aportar  la  CUENTA JUSTIFICATIVA de  la
subvención  concedida,  que  deberá  incluir,  en  función  de  la  cuantía  concedida,  los  contenidos  que
correspondan de los siguientes apartados.

21.3.1.- En el caso de subvenciones concedidas por importe   inferior a 100.000,00   €  , y en todo caso,
con  independencia  de  la  cantidad  concedida,  cuando  se  trate  de  subvenciones  a  entidades
pertenecientes al Sector Público de la Comunidad Autónoma de Canarias, se presentará una cuenta
justificativa  SIMPLIFICADA,  suscrita  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  de  la  ayuda,  o  su
representante, que incluirá:

21.3.1.1.- Una  memoria  de  actuación justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de
los resultados obtenidos, elaborada y firmada por la dirección facultativa de las actuaciones
subvencionadas.

21.3.1.2.- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, y por cada
uno de ellos, los datos siguientes de las facturas o documentos de valor probatorio: acreedor,
número de factura, breve descripción del objeto, importe, fecha de emisión, fecha y medio de
pago, identificación de la anotación contable e impuesto soportado. Respecto al presupuesto
presentado, se indicarán las desviaciones que se hayan producido.

21.3.1.3.- Un detalle de  otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

21.3.1.4.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados
así como de los intereses derivados de los mismos.

21.3.1.5.- Memoria descriptiva de las acciones de comunicación y publicidad realizadas en
relación con la actuación subvencionada.

21.3.1.6.- Copia de los materiales originados en la actuación, incluyendo estudios e informes,
materiales de divulgación y comunicación, fotografía del cartel, etc., que acredite la realización
de la publicidad establecida en la base vigesimosegunda.

21.3.1.7.- Evaluación del cumplimiento del principio DNSH, mediante la cumplimentación de
las tablas de verificación, conforme a la metodogía establecida en la  "Guía para el diseño y
desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio no significativo al
Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD)" y
su Anexo II, disponible en el enlace citado en la base cuarta.

21.3.1.8.- La documentación técnica que se relaciona en el Anexo VII.

21.3.2.- En el caso de  subvenciones concedidas por importe    igual o superior a 100.000,00   €  , la
cuenta justificativa incluirá:

21.3.2.1.- Una  memoria  de  actuación justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de
los resultados obtenidos.

21.3.2.2.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que
contendrá:

21.3.2.2.1.- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, y por
cada  uno  de  ellos,  los  datos  siguientes  de  las  facturas  o  documentos  de  valor
probatorio: acreedor, número de factura, breve descripción del objeto, importe, fecha
de emisión, fecha y medio de pago, identificación de la anotación contable e impuesto
soportado. Respecto al presupuesto presentado, se indicarán las desviaciones que se
hayan producido.

21.3.2.2.2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
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jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el punto anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del
pago, que incluirá,  como regla general,  los  justificantes bancarios  de la salida de
fondos. De no ser posible, de una manera justificada, la presentación del justificante
bancario de salida de fondos, podrá presentarse el recibí de la empresa proveedora
firmado, sellado y con fecha.

21.3.2.2.3.- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales
y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado
21.3.2.2.1.

21.3.2.2.4.-  Una  relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

21.3.2.2.5.- Los  tres  presupuestos  que,  en aplicación  del  artículo  31.3  de  la  Ley
38/2003 y la base cuarta, deba de haber solicitado el beneficiario.

21.3.2.2.6.- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

21.3.2.3.- Memoria descriptiva de las acciones de comunicación y publicidad realizadas en
relación con la actuación subvencionada.

21.3.2.4.- Copia de los materiales originados en la actuación, incluyendo estudios e informes,
materiales de divulgación y comunicación, fotografía del cartel, etc., que acredite la realización
de la publicidad establecida en la base vigesimosegunda.

21.3.2.5.- Evaluación del cumplimiento del principio DNSH, mediante la cumplimentación de
las tablas de verificación, conforme a la metodogía establecida en la  "Guía para el diseño y
desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio no significativo al
Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD)" y
su Anexo II, disponible en el enlace citado en la base cuarta.

21.3.2.6.- La documentación técnica que se relaciona en el Anexo VII.

21.4.-  El plazo señalado para la justificación de las subvenciones podrá ampliarse, previa petición motivada
de la  persona o entidad beneficiaria,  en función de las fechas límites impuestas por  la Administración
estatal para la remisión de información desde la Comunidad Autónoma de Canarias, y dentro de los límites
establecidos por la normativa aplicable y especialmente el artículo 23 del Decreto 36/2009.

En  caso  de  que  se  haya  aprobado  la  prórroga  del  plazo  máximo  para  la  ejecución  de  la  actuación
subvencionada (conforme a lo señalado en la base cuarta), el acto por el que se apruebe la misma indicará
el plazo máximo para la justificación de la ayuda concedida.

21.5.- La documentación requerida en la presente base deberá presentarse por  medios electrónicos en el
apartado «Mi Carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.  No  obstante,  en caso de  que  por  imposibilidades técnicas de  dicha  sede,  no sea  posible
incorporar toda la documentación requerida por dicho medio, podrá recurrirse al medio alternativo previsto
en la Base décima, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

21.6.- Cuando las unidades de la Consejería o las entidades colaboradoras encargadas de la comprobación
de la justificación presentada aprecien la existencia de defectos subsanables, lo pondrá en conocimiento de
la persona o entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de diez días para su corrección.  Dicho plazo
podrá reducirse, en caso de que sea necesario para dar cumplimiento a obligaciones establecidas por el
Estado para el cumplimiento de requisitos derivados de la financiación de las subvenciones contempladas
en las presentes bases.

21.7.- Cuando la persona o entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que
se han producido  alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, el
órgano concedente podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando concurran las siguientes
circunstancias:

21.7.1.- El  beneficiario  hubiera  solicitado  la  aprobación  de  la  variación  dentro  del  plazo  para  la
realización de la actividad.

21.7.2.- Las  variaciones  efectuadas  no  alteren  esencialmente  la  naturaleza  u  objetivos  de  la
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subvención.

21.7.3.- Su aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

21.8.-  Las  personas  y entidades  beneficiarias  de  las  subvenciones  deberán  conservar  toda  la
documentación  justificativa indicada  por  el  plazo  mínimo  de  5  años  a  partir  de  la  presentación  a  la
Administración autonómica de la documentación justificativa final, conforme a lo señalado en la presente
base.

21.9.- La Administración o  la entidad colaboradora en su caso,  comprobará los justificantes que estime
oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a
cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados, así como, en
su caso, la acreditación de los correspondientes pagos, que incluirá, como regla general, los justificantes
bancarios  de  la  salida  de  fondos.  De  no  ser  posible,  de  una  manera  justificada,  la  presentación  del
justificante bancario de salida de fondos, podrá presentarse el recibí de la empresa proveedora firmado,
sellado y con fecha.

Dicha comprobación podrá realizarse por muestreo, en función de la disponibilidad de personal asignado
para  dichas  tareas,  el  plazo  para  efectuarla  y  el  número  de  subvenciones  concedidas  con  cargo  al
procedimiento regulado en las presentes bases.

Tras la comprobación indicada, y siempre que de la misma no resulten responsabilidades imputables a la
persona o entidad beneficiaria, o la necesidad de reintegro, se procederá, en función del caso aplicable, en
la siguiente forma:

• Si no se ha realizado el pago anticipado previsto en la base vigesimotercera, se abonará la totalidad
concedida, o el importe resultante en caso de que sea necesario su reajuste conforme a lo previsto
en las presentes bases.

• Si se realizó el pago anticipado, pero sin previa constitución de garantía, se procederá al abono del
importe restante del concedido, salvo que proceda algún reajuste conforme a lo previsto en las
presentes bases.

• Si el pago anticipado se realizó previa constitución de garantía, se realizarán los trámites necesarios
para su cancelación.

VIGESIMOSEGUNDA.- Publicidad.

22.1.- En cumplimiento de  la  obligación  de dar  publicidad a las  ayudas percibidas,  contemplada en  el
artículo 18 de la Ley 38/2003, las  personas  o entidades beneficiarias  informarán al público  general  del
apoyo  obtenido a  través  de  las  subvenciones  a  que  se  refieren  las  presentes  bases,  adoptando  las
siguientes medidas en las instalaciones e inmuebles que se hayan financiado por las mismas:

22.1.1.- Inclusión de una descripción en su  sitio Web en Internet, de la actuación subvencionada.
Dicho  contenido  permanecerá  accesible  hasta  la  finalización  del  plazo  establecido  para  la
conservación  de  la  documentación  justificativa  de  la  subvención,  señalado  en  la  base
vigesimoprimera.

22.1.2.- Colocación de al menos un cartel identificativo en el que se mencionará la obtención de la
subvención regulada por las presentes bases, que contendrá el nombre o descripción de la actuación,
plazo  de  ejecución,  coste  total,  importe  de  la  subvención  concedida,  entes  financiadores  y
denominación de los fondos. Dicho cartel deberá tener un tamaño mínimo DINA3, y estar expuesto en
un lugar bien visible para el público y próximo a la zona de acceso al  lugar  específico donde se
desarrolle la actuación. Deberá instalarse en el plazo máximo de 2 meses desde la notificación de
la concesión de la subvención y mantenerse hasta la  finalización del  plazo establecido para la
conservación  de  la  documentación  justificativa  de  la  subvención,  señalado  en  la  base
vigesimoprimera.

22.2.- El  material  inventariable adquirido, así  como  toda la  documentación que  se  elabore,  incluyendo
comunicaciones a prensa y cualquier campaña de información, difusión y sensibilización, correspondientes
a las actuaciones subvencionadas, incorporarán en un lugar visible y en tamaño legible la identidad visual
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incluyendo el logotipo oficial del Plan, además del
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emblema  de  la  Unión  Europea  acompañado  del  texto  "Financiado  por  la  Unión  Europea  –
NextGenerationEU". Todos los carteles y materiales de difusión, así como cuanta publicidad se realice de
dicha actuación,  y específicamente las obras, vehículos o equipamientos que se subvencionen, deberán
incluir los logotipos relativos a dichos fondos. La identidad visual se encuentra disponible en la dirección:

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

22.3.- En cumplimiento del artículo 34.2 del MRR, los perceptores de las subvenciones  harán mención del
origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema
de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique  «financiado por la Unión Europea -
NextGenerationEU»,  en  particular  cuando  promuevan  las    acciones   y  sus    resultados  ,  facilitando
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de
comunicación y el público.

VIGESIMOTERCERA.- Abono de la subvenci  ón y garantía exigible  .

El pago de la subvención concedida se realizará de la siguiente forma:

23.1.-  Podrá aprobarse un  abono anticipado    de hasta un    50 %    del importe concedido  , una vez que se
acredite el inicio de las actuaciones objeto de subvención, mediante Resolución del órgano competente, y
previa petición expresa de la persona o entidad beneficiaria, que deberá acompañarse de la documentación
exigida por la base vigesimoprimera, apartado 21.2.1, incluyendo la GARANTÍA que corresponda, en caso
de que el importe concedido supere los   50.000,00   €  , debiendo aportarse en estos supuestos:

23.1.1.- Documento de GARANTÍA por el importe total del anticipo solicitado, otorgada conforme a
lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 887/2006, y las siguientes previsiones:

• Deberá haberse otorgado por  un banco u  otra entidad financiera establecida en España
(incluyendo  entidades  del  Sector  Público  que  presten  este  tipo  de  garantías),  que  se
considerará parte interesada en los procedimientos que afecten directamente a la garantía
prestada, en los términos establecidos por la normativa sobre procedimiento administrativo.

• Podrá constituirse en forma de aval solidario de entidades de crédito, seguros o reaseguros
o  Sociedades  de  Garantía  Recíproca  conforme  al  modelo  que  se  determine  por  la
Consejería competente en materia de hacienda.

• Será  depositada  en  el  Tesoro  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  a  través  del
procedimiento  habilitado  para  ello  en  la  sede  electrónica,  y  conforme  a  la  normativa
autonómica aplicable y las instrucciones y modelos aprobados por la  Dirección General del
Tesoro y Política Financiera.

• La garantía constituida responderá del importe anticipado y de los intereses de demora que
hayan podido devengarse desde el anticipo y, en su caso, de los recargos correspondientes
del procedimiento de apremio

• Será cancelada conforme a lo previsto en la normativa aplicable y la base vigesimoprimera.

23.1.2.-  Documentación  acreditativa  de  que  la  persona  o  entidad  beneficiara  se  encuentra  al
corriente  del  pago  de  las  obligaciones  de  reembolso  de  cualesquiera  otros  anticipos
concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de
fondos  europeos  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado.  Cuando  este  extremo  no  pueda
acreditarse de otro modo, se aportará una declaración responsable.

La resolución por la que en su caso se apruebe el abono anticipado, establecerá el medio o medios por los
que se realizará la comprobación material a la finalización de las obras o actuaciones subvencionadas, a la
que  se  hace  referencia  en  el  siguiente  párrafo;  asimismo  podrá  establecer  qué  documentos  deberán
aportarse antes de la finalización total de la actividad, para acreditar el cumplimiento del principio DNSH y
en qué plazo.

No será exigible la garantía en caso de que la persona o entidad beneficiaria se encuentre en alguno de los
supuestos establecidos por el artículo 38.8 del Decreto 36/2009, y así lo acredite junto con la petición de
abono anticipado.
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23.2.-  El  importe restante (o la totalidad de la ayuda en caso de que no se haya efectuado anticipo) se
abonará  tras  la  presentación  de  la  documentación  justificativa que  acredite  la  finalización  total  de  la
actividad  subvencionada (conforme a  la  base vigesimoprimera),  la  comprobación de  que  se  encuentra
completa y cumple todos los requisitos establecidos en las presentes bases y la normativa aplicable, y una
vez realizada la comprobación material de las actuaciones ejecutadas.

El abono se realizará mediante Resolución del órgano competente, y estará condicionada a que la persona
o entidad beneficiaria haya presentado la documentación justificativa descrita en la base vigesimoprimera.

VIGESIMOCUARTA.- Prescripción.

24.1.- El derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro de las subvenciones contempladas
en las presentes bases prescribirá en el plazo de  4 años, computado conforme a lo establecido en los
artículos 39 de la Ley 38/2003 y 40 del Decreto 36/2009.

24.2.- Las infracciones  y sanciones correspondientes a las presentes  bases  prescribirán conforme a lo
señalado en el artículo 65 de la Ley 38/2003.

24.3.- En todo lo no previsto en las normas indicadas, el  régimen jurídico aplicable a la  caducidad del
procedimiento y a la prescripción, será el establecido en la Ley 39/2015.

DISPOSICIÓN FINAL.

En todo aquello no previsto expresamente en las presentes bases, serán de aplicación las previsiones que
resulten  aplicables  contenidas  en  el  Real  Decreto  451/2022,  de  14  de  junio,  por  el  que  se  regula  la
concesión directa de ayudas destinadas a la financiación de estrategias de energía sostenible para las Illes
Balears  y  Canarias,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación y  Resiliencia;  en   la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la
Ley  11/2006  de  Hacienda  Publica  Canaria;  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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ANEXO I.- Actuaciones financiables.

Conforme a lo establecido en la base quinta,  y teniendo en cuenta las condiciones señaladas por la base
sexta, con cargo a las subvenciones reguladas por las presentes bases podrán financiarse las actuaciones
que se describen a continuación.

CONSIDERACIONES GENERALES.

Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica
con fuentes de energías renovables que se vayan a ejecutar en inmuebles emplazados en el territorio de la
Comunidad Autónoma de  Canarias,  pudiendo  incluir  actuaciones  que mejoren  la  gestión,  optimicen  su
producción y den flexibilidad al sistema, permitiendo el uso de autoconsumo, la integración de sistemas de
almacenamiento y la incorporación de la energía a mercados locales.

Dentro de estas actuaciones se incluyen las nuevas instalaciones y/o ampliación de instalaciones existentes
de generación de energía con fuentes de energía renovable.

Tal  como se indica en la base  novena,  las  presentes ayudas son  incompatibles  con la  percepción del
régimen retributivo específico regulado en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la
actividad de producción de energía eléctrica  a partir  de fuentes de energía renovables, cogeneración y
residuos.  A  tal  efecto,  aquellos  beneficiarios  que  se  encontrasen  percibiendo  el  régimen  retributivo
específico por  la instalación para la que se solicita  ayuda,  deberán realizar  una renuncia expresa a  la
percepción de dicho régimen para el o los expedientes administrativos afectados por la actuación que, en su
caso, permaneciesen inscritos en el registro de régimen retributivo específico en estado de explotación. Esta
renuncia se deberá comunicar con anterioridad a la finalización del plazo de realización de las actuaciones
subvencionadas.

Igualmente, las instalaciones que se acojan a las ayudas reguladas en esta orden, en ningún caso, podrán
concurrir a las subastas reguladas por el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el
régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica.

La Línea 1, y única, de la convocatoria contempla las siguientes actuaciones subvencionables:

• Energías  renovables en  autoconsumo compartido y  comunidades  energéticas  locales  en  
diferentes sectores (excepto el industrial):

Serán  actuaciones  subvencionables  los  proyectos  que  promuevan  la  generación  renovable
distribuida,  mediante  la  modalidad  de autoconsumo compartido,  a  través  de  instalaciones
fotovoltaicas sobre cubiertas de edificaciones del sector residencial y de los sectores productivos
(excepto el industrial), con o sin almacenamiento (detrás del contador), cuya producción eléctrica
pueda suministrarse a otros edificios de la zona según las condiciones que para las comunidades
energéticas locales determina el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.

En este primer grupo de actuaciones podrá ser subvencionable la inversión destinada a la mejora
de  la  eficiencia  energética en  los  edificios  de  estos  sectores,  mediante  la  realización  de
actuaciones en la envolvente térmica del edificio, la incorporación de energías renovables (solar
térmica,  biomasa, energía ambiente y de biogás) en las instalaciones térmicas de climatización,
ventilación y agua caliente sanitaria y mejorando la eficiencia de las instalaciones de iluminación,
frigoríficas  y/o  de  los  sistemas  de  automatización  y  control.  En  todo  caso,  para  que  estas
actuaciones de mejora de eficiencia energética puedan ser subvencionables deberán formar parte
de proyectos integrales que incluyan, además, actuaciones de generación renovable.
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• Fomento  de  comunidades  energéticas  con  proyecto  integrales  vinculados  a  edificios  d  e  
diferentes sectores (excepto el industrial)  :  

Por otra parte, también será actuación subvencionable el desarrollo de comunidades energéticas
que promuevan proyectos integrales para la mejora de la eficiencia energética en los edificios
(según las actuaciones antes mencionadas) de los sector objeto de estas ayudas, la generación de
energía  eléctrica  mediante  fuentes  renovables  (fotovoltaica,  eólica,  de  biogás  y
minihidráulicas), y la gestión de la demanda (almacenamiento delante y detrás del contador,
así como su distribución).

Dentro de esta línea de ayuda para las Comunidades Energéticas, se considera de vital importancia
la mitigación del impacto ambiental derivado de la ejecución de los proyectos que engloba, en el
caso de que se produzca, por lo que se deberán llevar a cabo actuaciones de re-naturalización
del entorno que irán ligadas a la renovación medioambiental de las zonas afectadas, y dirigidas a
la protección o mejora de los ecosistemas, adaptación a las condiciones derivadas de la nueva
situación  que  plantea  el  proyecto  y  adecuación  e  integración  en  el  territorio  de  todas  las
instalaciones que se pretenden ejecutar.

Las  actuaciones  de  re-naturalización  no  podrán  suponer,  únicamente,  el  cumplimiento  de  las
exigencias definidas en la declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental que le
sea de aplicación,  si  no que  deberán suponer una mejora adicional  de las actuaciones de
adecuación del entorno. Como por ejemplo, y para el caso concreto de las instalaciones eólicas,
se establece como obligatorio que todo proyecto acogido a estas ayudas incorpore un sistema de
detección de aves.

Teniendo en cuenta lo  anterior,  será necesario aportar  un documento  en el  que se definan  las
actuaciones de re-naturalización que se proponen acometer y se justifique, en caso de que proceda,
la adicionalidad a las medidas correctoras determinadas por el estudio de impacto ambiental.

En  cualquier  caso,  para  que  estas  actuaciones  de  mejora  de  eficiencia  energética  en  los  edificios  e
infraestructuras de los sectores productivos que nos ocupan puedan ser elegibles deberán formar parte de
proyectos integrales que incluyan actuaciones de generación eléctrica mediante energías renovables.

TIPOLOGÍAS DE ACTUACIONES:

Dependiendo del tipo de tecnología o tecnologías de generación utilizadas, de sus aplicaciones y de las
actuaciones adicionales que se incluyan para optimizar o dar flexibilidad al sistema, se establecen distintas
instalaciones  tipo.  Para la  convocatoria  que  nos  ocupa,  podrán  ser  objeto  de  ayuda  los  proyectos  de
inversión incluidos en los siguientes tipos de actuaciones:

GENERACIÓN ELÉCTRICA CON ENERGÍAS RENOVABLES.

En  las  actuaciones  subvencionables  de  generación  renovable  se  incluyen  las  instalaciones
fotovoltaicas, eólicas, de biogás y minihidráulicas.

Serán  elegibles  aquellas  instalaciones  de  producción  de  energía  eléctrica  conectadas  a  red,
destinadas a autoconsumo (según el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las
condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica), así como
las aisladas de la red (no reguladas por el citado RD 244/2019), mediante las siguientes tecnologías:
solar fotovoltaica, eólica, biogás e hidroeléctrica (hasta 10 MW).

A efectos del cálculo de la ayuda, la potencia eléctrica se corresponderá con la potencia nominal de
los equipos de generación eléctrica, con las siguientes particularidades:

• La potencia de una instalación fotovoltaica se corresponderá con la suma de las potencias
máximas  unitarias  de  los  módulos  fotovoltaicos  que  configuran  dicha  instalación  (kWp),
medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente.

• La potencia de una instalación hidroeléctrica se corresponderá con la potencia menor de las
especificadas en las placas de características de los equipos, turbina o alternador o, en su
caso, la menor de las sumas de las potencias de las placas de características de los equipos,
turbinas o alternadores.

Los requisitos que han de cumplir las tipologías de actuaciones subvencionables son los siguientes:

1) Generación  eléctrica  fotovoltaica  :  Será  actuación  subvencionable  la  realización  de
instalaciones de generación eléctrica con energía fotovoltaica, destinadas a autoconsumo, con
posibilidad  de  instalación  sobre  marquesinas  y/o  retirada  de  cubiertas  con  amianto  (con  una
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superficie ocupada por la instalación de las placa no inferior al 50% de la superficie a retirar),
incluso ampliación de instalaciones de generación existentes.

2) Generación eléctrica eólica  : Será actuación subvencionable la realización de instalaciones
de  generación  eléctrica  con  energía  eólica  destinadas  a  autoconsumo,  incluso  ampliación de
instalaciones de generación existentes.

3) Generación  eléctrica  con  biogás  :  Será  actuación  subvencionable  la  realización  de
instalaciones de generación eléctrica mediante la utilización de biogás destinadas a autoconsumo,
incluso ampliación de instalaciones de generación existentes.

Además, en este caso, se deberán cumplir los siguientes extremos:

a)  Los  criterios  de  sostenibilidad  establecidos  en  los  artículos  29  a  31  de  la  Directiva
2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al
fomento  del  uso  de  energía  procedente  de  fuentes  renovables,  así  como  los
correspondientes actos delegados y de ejecución.

b) Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, al menos, un 80%, a fin de que se
alcance un "Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos" del 100 %, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia.

c) Las emisiones procedentes de las instalaciones con una potencia térmica igual o superior
de 1 MW y menor de 50 MW cumplirán con los valores límite de emisión establecidos en el
Cuadro 1 y Cuadro 2, Parte 2 del Anexo II o del Anexo III, según proceda, del Real Decreto
1042/2017,  de 22  de  diciembre,  sobre la limitación de las emisiones  a la atmósfera  de
determinados  agentes  contaminantes  procedentes  de  las  instalaciones  de  combustión
medianas y por el que se actualiza el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera,  así  como  con  cualquier  otra  legislación
nacional  que  les  sea  de  aplicación,  en  el  momento  de  producirse  la  concesión  de  la
subvención.

4) Generación  eléctrica  minihidráulica  :  Será  actuación  subvencionable  la  realización  de
instalaciones de generación eléctrica mediante la utilización de tecnología hidroeléctrica hasta una
potencia  de  generación  de  10  MW  (minihidráulica),  incluso  ampliación  de  instalaciones  de
generación  existentes.  Además,  se  deberá  cumplir  con  las  disposiciones  de  la  Directiva
2000/60/CE, en particular con todos los requisitos establecidos en su artículo 4, y con uno de los
siguientes criterios:

• La instalación de generación de electricidad es una central fluyente y no tiene un depósito
artificial.

• La densidad de potencia de la instalación de generación de electricidad es superior a 5
W/m².

• Las emisiones de GEI del ciclo de vida de la generación de electricidad a partir de energía
hidroeléctrica son inferiores a 100 gCO2e/kWh. Las emisiones de GEI del ciclo de vida se
calculan  utilizando  la  Recomendación  2013/179  /  UE  o,  alternativamente,  utilizando  ISO
14067: 2018162, ISO 14064-1: 2018163 o la herramienta G-res164. Las emisiones de GEI
cuantificadas durante el ciclo de vida serán verificadas por un tercero independiente.

Todas  las  instalaciones  deberán contar  con  un  sistema  de  monitorización de la  energía  eléctrica
producida por  la  instalación objeto de subvención.  Las funcionalidades  de este sistema serán las
siguientes:

• Información,  como  mínimo,  de  la  producción  energética  renovable  en  términos  diario,
mensual y anual, y el correspondiente consumo energético para los mismos periodos.

• Opcionalmente  podrá  mostrar  datos  adicionales  como,  por  ejemplo:  emisiones  de  CO2
evitadas y ahorro económico generado para el propietario de la instalación.

• Deberá  existir  una  pantalla  en  un  lugar  visible  que  muestre  estos  datos  de  forma
actualizada,  debiendo  de  ser  accesible  toda  la  información  a  través  de  dispositivo  móvil  o
aplicación web.

La  subvención  máxima  a  percibir  se  corresponderá  con  los  primeros  5  MW  de  potencia  de  la
instalación. Se permite la instalación de potencias superiores a este límite, pero no podrán percibir
ayuda  por  la  potencia  que supere los  5  MW indicados,  salvo  que  una  vez  aprobadas  todas  las
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concesiones que corresponda efectuar a favor de las solicitudes presentadas a la convocatoria, resulte
algún remanente sin conceder del crédito aprobado inicialmente, en cuyo caso podrán incrementarse
las ayudas sin aplicar dicha limitación, pero distribuyéndose el crédito sobrante de forma proporcional
(a partes iguales) entre las solicitudes que se encuentren en el mismo supuesto, pero solo hasta el
importe  que  corresponda  a  los  MW de  potencia  de  cada  instalación,  salvo  que  por  parte  de  la
Consejería se considere que dicho crédito debe destinarse a otras finalidades.

GESTIÓN DE LA DEMANDA.

La  gestión  de  la  demanda  eléctrica  consiste  en una  modulación  temporal  en  la  demanda de  los
consumidores de electricidad respecto a su patrón normal de consumo, con el fin de conseguir una
compensación económica o un descuento en la factura eléctrica.

Entre las opciones técnicas de que se disponen actualmente, las actuaciones subvencionables que se
contemplan en esta convocatoria son las siguientes:

1) Almacenamiento  delante  y  detrás  del  contador  ,  entendiéndose  por  instalación  de
almacenamiento aquellas en las que se difiere el uso final de electricidad a un momento posterior
a cuando fue generada, o que realizan la conversión de energía eléctrica en una forma de energía
que se pueda almacenar para la subsiguiente reconversión de dicha energía en energía eléctrica. 

Se entiende como almacenamiento “delante del contador” el que está asociado a una instalación
de  generación  renovable  de  cierta  importancia,  la  cual  utiliza  para su carga  y  que  tiene  una
conexión directa a la red de distribución pública de energía, a la cual descarga en los casos de
que la demanda lo requiera. Suele estar alejado de los puntos de suministro finales.

Los  sistemas  de  almacenamiento  “detrás  del  contador”  son  el  tipo  de  almacenamiento  más
conocido, el que está asociado a un sistema de generación renovable de menor envergadura, se
sitúan junto al punto de consumo y no tienen conexión directa con la red de distribución pública.
Son las baterías que se instalan en una instalación de autoconsumo para poder almacenar,  y
posteriormente recuperar, la energía generada durante los periodos en los que no hay consumo en
la instalación.

2) La infraestructura de la red de distribución de uso general   desde los generadores de energía
eléctrica renovable hasta los almacenamientos delante del contador.

3) Equipos de medición, regulación y control   destinados a la obtención de datos de consumo
en tiempo real o casi real y a implementar medidas de gestión de la demanda.

4) Desarrollo o compra de software   destinado a facilitar la recogida, comunicación y análisis de
datos  para optimizar  el  funcionamiento  de  la  actuación  o  las  actuaciones desarrolladas  en  el
proyecto.

Será actuación subvencionable  la  inversión  en  sistemas de almacenamiento  delante  o  detrás  del
contador mediante baterías, incluso la ampliación de instalaciones de almacenamiento existentes.

En el  caso del  almacenamiento delante del contador,  también será subvencionable la  obra civil  e
instalaciones auxiliares necesarias para la implantación del almacenamiento, así como la conexión a
la red de distribución y transporte.

Serán subvencionables también los costes de adquisición de bienes de equipo de segunda mano
(segunda vida de las baterías) siempre que cumplan los siguientes requisitos:

• Que conste una declaración del  vendedor  sobre el  origen de  los  bienes  y  sobre que  los
mismos no han sido objeto de ninguna subvención nacional o comunitaria.

• Que el precio no sea superior al valor de mercado de referencia ni al coste de los bienes
nuevos  similares,  acreditándose  estos  extremos  mediante  certificación  de  tasador
independiente.

Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán subvencionables y los equipos deberán
contar con una garantía mínima de cinco (5) años, excepto los de segunda mano que será de dos (2)
años como mínimo.

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías y
cumplir con los requisitos específicos que se establecen para cada una de ellas:

• Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

• Mejora de la eficiencia energética mediante el uso de energías renovables en las instalaciones
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térmicas de calefacción, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria.

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

• Mejoras en la eficiencia energética de las instalaciones frigoríficas.

• Mejoras en la eficiencia energética de los sistemas de automatización y control.

Los proyectos que presenten actuaciones dentro de esta tipología tendrán que incluir obligatoriamente
actuaciones de, al menos, otra de las áreas de actuación de generación eléctrica renovable.

El inmueble o inmuebles deben ser existentes y encuadrarse dentro de los usos que nos ocupan, lo
que se justificará mediante consulta descriptiva y gráfica catastral. En caso de que en dichos datos no
conste  la  actividad  realmente  desarrollada  en  el  inmueble,  deberá  acompañarse  además  la
documentación o normativa que acredite dicha actividad.

No serán actuaciones subvencionables las siguientes:

• Las realizadas en edificios de nueva construcción.

• Intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incremente
la superficie o volumen construido.

• Intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

Los proyectos subvencionables podrán recoger actuaciones sobre uno o varios inmuebles y deberán
justificar la  reducción del consumo de energía primaria no renovable en un 20% de la instalación
consumidora de energía sobre la que se aplica cada actuación, con respecto a su situación de partida.

Dicha reducción de consumo se podrá justificar mediante la certificación de la eficiencia energética del
inmueble  o inmuebles  antes  y  después  de  las actuaciones,  pudiéndose alcanzar  la mejora  de la
calificación energética mediante la realización de una tipología de actuación o una combinación de
varias, así como mediante la realización de medidas parciales de una o varias actuaciones diferentes.
La certificación de la eficiencia energética del imueble o inmuebles se realizará de acuerdo con el
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, regulado por el
Real Decreto 390/2021.

En los casos en los que, por la naturaleza de la actuación, no sea obligatorio o posible emitir alguno
de  los  certificados  recogidos  en  los  apartados  anteriores  o  cuando  debido a  la  incorporación  de
energías  renovables  en  el  edificio  el  certificado  energético  del  mismo no  recoja  toda  la  energía
primaria consumida,  se deberá aportar  una Auditoría Energética firmada por técnico competente e
independiente del solicitante de la ayuda o en su caso, auditor energético regulado en el artículo 4 del
Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, en la que se justifique una reducción del consumo de energía
primaria no renovable mínima de un 20% de la instalación consumidora de energía sobre el que se
aplica la actuación, con respecto a su situación de partida.

No obstante, la reducción del consumo de energía primaria no renovable de al menos un 20% con
respecto a la situación de partida se debe conseguir con las actuaciones consideradas elegibles del
proyecto, no pudiendo incluir para la justificación del ahorro de energía primaria no renovable ninguna
actuación que no sea objeto de subvención por la presente línea de ayudas o que no se presente en el
mismo expediente de solicitud de ayuda, aunque se vayan a llevar a cabo de manera simultánea por
cuenta y riesgo del beneficiario.

MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA DEL EDIFICIO.

Con estas actuaciones se pretende reducir la demanda energética para climatización de los inmuebles
existentes, mediante la mejora de la eficiencia energética de su envolvente térmica en su conjunto o
en alguno de los elementos que la componen.

Serán  actuaciones  subvencionables  las  que  se  realicen  en  la  envolvente  térmica  del  inmueble,
compuesta  por  los  cerramientos verticales  y  horizontales  que  separan  los  recintos  habitables  del
ambiente exterior (aire, terreno u otro edificio) y las particiones interiores que separan los recintos
habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior.

Las actuaciones energéticas sobre la envolvente térmica podrán contemplar soluciones constructivas
convencionales y no convencionales, entendiéndose como tales las siguientes:

• Soluciones  constructivas convencionales  :  las  utilizadas  habitualmente en  los  edificios  para
reducir su demanda energética como, por ejemplo; las que afectan a las fachadas, cubiertas,
carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares.

• Soluciones constructivas no convencionales  :  las conocidas como medidas de "arquitectura

45
“Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU”

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 20/12/2022 - 13:13:22
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 493 / 2022 - Libro: 2490 - Fecha: 21/12/2022 12:11:56 Fecha: 21/12/2022 - 12:11:56

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE

El presente documento ha sido descargado el 21/12/2022 - 12:14:57

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0WKkSYoX9Tx7goBp3T7V_1TZIM7nasTFE


bioclimática"  como,  por  ejemplo;  Muros  trombe,  muros  parietodinámicos,  invernaderos
adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc.

Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias para llevar a cabo
esta actuación, como andamiajes o grúas.

Las actuaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la envolvente térmica que
se reforme, son las que figuran en el Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código
Técnico de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o justificadas por el técnico competente en
el proyecto técnico a redactar. Al tratarse de un edificio existente será de aplicación el apartado IV
de su Parte I, denominado “Criterios de aplicación en edificios existentes”. Y en particular el criterio
2 de flexibilidad, de forma que en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación
establecido  con carácter  general,  desde el  punto de vista  del  cumplimiento  de las  exigencias
básicas  de  ahorro  de energía,  podrán adoptarse  soluciones  que permitan  el  mayor  grado  de
adecuación  posible  cuando,  entre  otros  motivos,  las  soluciones  no  sean  técnica  o
económicamente viables.

b) Todos los valores de transmitancia utilizados en la elaboración del certificado de eficiencia
del edificio que no sean “por defecto”, deberán estar justificados de la forma siguiente: Si el valor
seleccionado es “estimado” o “conocido”,  deberá aportar  la composición del cerramiento.  Si  el
valor seleccionado es “conocido” y el material utilizado no está en la base de datos del programa
informático de calificación de la  eficiencia  energética utilizado,  deberán  cumplir  las  exigencias
recogidas en el apartado 5.2 de la Parte 1 del CTE. Se deberá aportar siempre, en el caso de
vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha técnica de la carpintería y de los vidrios, donde
figuren las características térmicas de los mismos.

MEJORA MEDIANTE UTILIZACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS.

Las actuaciones subvencionables que se incluyen en este apartado podrán utilizar las tecnologías
solar  térmica,  biomasa, biogás, hidrotérmica o aerotérmica (exceptuando las tecnologías aire-aire)
para climatización y/o agua caliente sanitaria.

Las  actuaciones  deberán  cumplir,  cuando  corresponda,  con  los  requisitos  establecidos  en  el
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007,
de 20 de julio y el Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo que lo actualiza, así como cualquier otra
normativa que les sea de aplicación. Adicionalmente cumplirán con el Documento Básico de Ahorro de
Energía HE-2, Condiciones de las instalaciones térmicas, del Código Técnico de la Edificación.

Serán  elegibles  aquellas  instalaciones  de  aprovechamiento  de  las  energías  renovables  para
generación  de  energía  térmica  que  se  enumeran  a  continuación,  que  abastezcan,  entre  otras,
aplicaciones o un conjunto de ellas como pueden ser: calor  de procesos,  agua caliente sanitaria,
calefacción, refrigeración, climatización de piscinas, etc.; bien directamente o bien a través de redes
de calor y/o frío.

a) Solar térmica  : En el caso de instalaciones solares térmicas, la potencia de generación se
calculará teniendo en cuenta la ratio de 0,7 kW/m² área total captador.

b) Biomasa  : La potencia térmica se corresponderá con la potencia nominal de los equipos de
generación térmica.

c) Biogás  :  Se  considerará  como  potencia  térmica  de  una  instalación  de  biogás  con
aprovechamiento para producción de calor al caudal del biogás utilizado en caldera o equipo en
Nm3/h  multiplicado  por  el  poder  calorífico  superior  del  biogás  expresado  en  kWh/Nm3,  con
independencia de la placa del equipo.

d) Energía ambiente   (aerotermia e hidrotermia): Se tomará como potencia de la instalación la
potencia en calefacción extraída de la ficha técnica o especificaciones del fabricante de acuerdo
con los ensayos de la norma UNE-EN 14511. En aquellos casos donde la potencia no se pueda
justificar  en  base a dicha norma,  se presentará un informe firmado por  técnico competente o
empresa instaladora que justifique debidamente dicha potencia.

De  manera  general,  serán  admisibles  los  costes  de  los  equipos  de  generación,  intercambio  y
distribución exterior (redes); no obstante, la distribución interior y equipos terminales (radiadores, suelo
radiante,  fancoil,  rejillas,  entre  otros)  serán  elegibles  en  instalaciones  que  requieran  equipos
específicos  o  con  otras  tecnologías  cuando  se  instalen  radiadores  de  baja  temperatura  o  suelo
radiante;  y  no  se  considera  elegible  la  sustitución  de  instalaciones  de  radiadores  por  otros  de
tecnologías similares, incluida la distribución interior del edificio.
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Será subvencionable,  como complemento de estas actuaciones, el  desarrollo de nuevas redes de
tuberías de distribución y subestaciones de intercambio o ampliación de existentes para centrales de
generación nuevas. Ninguna de estas actuaciones se podrá combinar con generación no renovable.

No serán considerados  costes elegibles los correspondientes a:

a) Los equipos que emplean combustibles fósiles.

b) Aquellas bombas de calor que no alcancen los rendimientos mínimos exigidos ni las que no
certifiquen los rendimientos.

c) Las bombas de calor cuyo cometido sea funcionar como unidad deshumectadora.

Todas las actuaciones dentro de esta área de actuación, excepto la de aparatos de calefacción local
con  biomasa,  deberán  contar  con  un  sistema  de  monitorización  de  la  energía  producida por  las
mismas. Las funcionalidades mínimas de este sistema serán las siguientes:

a) Deberá mostrar como mínimo la energía producida por la instalación renovable en términos
diario, mensual y/o anual y, opcionalmente, podrá mostrar datos adicionales, como por ejemplo:
emisiones de CO2 evitadas y ahorro económico generado para el propietario de la instalación.

b) Se instalará una pantalla en un lugar visible que muestre estos datos de forma actualizada
para las instalaciones de potencia superior a 70 kW o superiores a 14 kW para la tecnología solar
térmica y para las inferiores a dichas potencias, se tendrá acceso a los datos a través del propio
equipo. Adicionalmente a lo anterior, para cualquier actuación, esta misma información podrá ser
accesible a través de dispositivo móvil o aplicación web.

A continuación se indican las particularidades de cada tipo de actuación para la mejora de la eficiencia
energética mediante la utilización de energías renovables térmicas:

• Sustitución de energía convencional por energía solar térmica  : Con esta actuación se reducirá
el consumo de energía convencional en inmuebles existentes mediante el uso de la energía
solar  térmica para la calefacción, refrigeración (absorción),  la  producción de agua caliente
sanitaria y/o la climatización de piscinas.

Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas, rehabilitaciones y/o ampliaciones de
instalaciones existentes siempre que supongan una reducción mínima del 20% del consumo
de energía primaria. También se consideran subvencionables instalaciones solares térmicas
que den servicio a una red de climatización urbana.

Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estarán compuestas por un conjunto de componentes encargados de realizar las
funciones  de  captar  la  radiación  solar  incidente  mediante  captadores  solares  térmicos
(captadores de aire, de concentración, captadores planos, híbridos, tubos de vacío, etc.),
transformarla  directamente  en  energía  térmica  útil  calentando  un  fluido,  transportar  la
energía  térmica  captada  al  sistema de  intercambio  o  de  acumulación  a  través  de  un
circuito para poder utilizarla después de forma directa como calor, o como frío a través de
máquinas de absorción, adsorción, etc., en los puntos de consumo.

b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el
RITE, así como con el documento "Guía Técnica de la Energía Solar Térmica", elaborada
por IDAE y disponible en su página web.

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará la
potencia de la instalación solar térmica nueva según la ratio de 0,7 kW/m² de área total de
captador.

• Sustitución de energía convencional por biomasa en instalaciones térmicas  : En este caso, se
conseguirá  la  reducción  del  consumo  de  energía  convencional  en  inmuebles  existentes
mediante el uso de biomasa como combustible para calefacción, producción de agua caliente
sanitaria y/o la climatización de piscinas.

Serán  actuaciones  subvencionables  las  instalaciones  que incluyan  sistema de intercambio
humos/agua y que sustituyan a instalaciones de energía convencional existentes, siempre que
supongan una reducción mínima del  20% del consumo de energía primaria, en inmuebles
existentes, incluyendo inversiones en redes de calefacción centralizada que den servicio a
más de un inmueble. Se considera que una instalación pertenece a la actuación de redes de
calor cuando, utilizando una o varias tecnologías renovables, suministre energía al menos a
dos centros consumidores mediante las correspondientes estaciones de intercambio.
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También serán considerados  costes elegibles los  siguientes  conceptos:  silos,  sistemas  de
generación de calor/frío, adaptación de la sala de calderas, sistemas de transporte interno de
biomasa, sistemas de tratamientos y emisión de los humos y demás elementos necesarios
para su explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de intercambio.

Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos:

– Las  instalaciones  realizadas  deberán  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  el
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), así como cualquier otra
legislación que les sea de aplicación.

– Las instalaciones deberán lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero de al  menos un 80%, a fin  de que se alcance un "Coeficiente para el
cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos" del 100%, de acuerdo con lo establecido
en el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia.

– Los combustibles utilizados han de ser 100% de origen renovables, es decir 100% de
origen  biológico  y  biodegradable  y  no  se  permitirá  la  utilización  de  combustibles
provenientes de maderas que hayan sido tratadas químicamente.

– Los beneficiarios  que  soliciten  ayudas  para  instalaciones  de  biomasa para  uso  no
industrial que incluyan calderas de menos de 1 MW deberán:

a) Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información
sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN- ISO 17225, la norma UNE
164003 o la norma UNE 164004.

b) Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible
que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el
Reglamento de Ecodiseño en vigor (Reglamento (UE) 2015/1189, de la Comisión,
de  28 de abril  de 2015, por  el  que se desarrolla la  Directiva 2009/125/CE del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  en  relación  con  los  requisitos  de  diseño
ecológico aplicables a las calderas de combustible sólido), aunque estén fuera del
ámbito de aplicación del mismo.

c) Se  mantendrá  un  registro  documental  suficiente  que  permita  acreditar  que  el
combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una
entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo
establecido en la norma UNE- EN-ISO 17225-2, de la clase A1 de la norma UNE-
EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-ENISO 17225-4, de la clase A1
de la norma UNE- 164003 o de la clase A1 de la norma UNE-164004. También se
podrán subvencionar actuaciones que incluyan equipos alimentados con leña de
madera siempre que cumplan la clase de propiedad M20 según lo establecido en
la norma UNE-EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000
habitantes o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos que
funcionen exclusivamente con estos combustibles. Este registro, con los albaranes
o facturas de venta del biocombustible, se mantendrá durante un plazo de cinco
años.

– Las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y menores de 50
MW deberán cumplir con los valores límites de emisión en el Cuadro I, Parte II del
anexo  II  o  del  anexo  III,  según  proceda,  del  Real  Decreto  1042/2017,  de  22  de
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que
se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protección de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les
sea de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la subvención. Las
instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documentación
técnica incluida en la  solicitud,  información sobre el  combustible a utilizar  según la
norma  UNE-EN-ISO  17225,  la  norma  UNE  164003  o  la  norma  UNE  164004  o
describirse en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

– Con independencia de su potencia, deberán mantenerse de acuerdo con un programa
de mantenimiento preventivo cuyas operaciones y periodicidades deberán adecuarse a
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lo previsto en la Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad,
de  la  IT  3.3  Programa  de  mantenimiento  preventivo  del  Real  Decreto  1027/2007.
Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá
con el apartado IT.3.4 del citado R.D. 1027/2007.

– La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31
de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así
como los correspondientes actos delegados y de ejecución.

– En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se hicieron
constar en la solicitud, deberá presentarse junto a la documentación requerida para
justificar  las  actuaciones  realizadas,  para  el  equipo  definitivamente  instalado,  una
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de
eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar,
que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño
en vigor (Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión).

• Sistemas de generación no incluidos en las tipologías anteriores  : En estos casos se pretende
conseguir  la  reducción  del  consumo  de  energía  de  las  instalaciones  térmicas  de
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas
de inmuebles existentes, mediante actuaciones de generación no incluidos en los apartados
anteriores,  como  la  aerotermia  e  hidrotermia,  así  como  la  utilización  de  biogás  como
combustible, etc.

Se  consideran  actuaciones  subvencionables  las  realizadas  en  instalaciones  térmicas  de
climatización, ventilación y/o producción de agua caliente sanitaria destinada a atender la
demanda  del  bienestar  térmico  e  higiene  de  las  personas  en  los  edificios,  así  como  la
climatización  de  las  piscinas,  siempre que supongan una  reducción  mínima del  20% del
consumo de energía primaria.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica que
se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios
(RITE) vigente.

Tendrá  consideración  de  coste  elegible  la  distribución  interior  y  equipos  terminales  en
instalaciones de bomba de calor siempre que se instalen equipos terminales de alta eficiencia
como radiadores de baja temperatura, suelo radiante o ventiloconvectores.

Las actuaciones energéticas subvencionables serán las siguientes:

a) Soluciones de aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen
la  sustitución  de  equipos  de  generación  térmica  existentes  que  permitan  mejorar  la
eficiencia energética. Todos los valores de rendimientos (EER, COP, SEER, SCOP, etc.)
utilizados en la elaboración del certificado de eficiencia del inmueble que no sean “por
defecto”,  deberán  estar  justificados  mediante  el  aporte  de  alguno  de  los  siguientes
documentos:  ficha  técnica  o  etiqueta  energética  donde  aparezcan  los  rendimientos
utilizados, certificado EUROVENT o similar o un informe suscrito por técnico competente
en  donde  se  justifique  debidamente  (para  este  informe  podrá  usarse  el  documento
reconocido por el RITE “Prestaciones Medias Estacionales de las bombas de calor para
producción de calor en edificios”).

b) Sistemas de ventilación natural y forzada.

c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior.

d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de
energías residuales.

e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de
la  instalación:  Enfriamiento  evaporativo,  condensación  evaporativa,  pre-enfriamiento
evaporativo del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo
a la recuperación de calor del aire de extracción, etc. 

f) También  serán  subvencionables  los  equipos  para  la  mejora  de  la  calidad  y
salubridad del aire de ventilación ante actuaciones de pandemia, siempre y cuando el
sistema  propuesto  ahorre  energía  respecto  a  una  solución  técnica  de  referencia,
alternativa a la propuesta que obtenga la misma calidad y salubridad del aire, que a título
orientativo y no limitativo, se relacionan a continuación: 
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• Implantación de sistemas de gestión de calidad de aire. 

• Incorporación regulación de ventilación por concentración de CO2. 

• Actuaciones para mejora de la calidad del aire interior (CAI), mediante aumentos de
caudales de aire, filtrado de aire de recirculación, uso de purificadores, etc. 

En  este  caso,  el  ahorro  energético  mínimo del  20% se justificará  considerando el  mismo
caudal de ventilación antes y después de la reforma. Aunque no exista ventilación mecánica,
se supone que en la situación inicial se contará con ventilación natural o mecánica y está
deberá ser igual a la de proyecto. No se admitirá menos ventilación que la especificada en
RITE.

Las instalaciones de energía ambiente (aerotermia e hidrotermia) mediante bomba de calor
deberán tener un rendimiento medio estacional (SPF) superior a 2,5 para las aplicaciones de
calor. En el caso de las aplicaciones para únicamente producción de frío en climatización de
edificios,  el  SPF mínimo será  el  que  se  establezca  en  la  normativa  vigente  de  carácter
nacional o europea.

No se considerará coste elegible la sustitución de un equipo de generación térmica por otro
que utilice combustible de origen fósil.

Para el caso específico de las instalaciones con biogás como combustible:

a) Deberán lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de,
al menos, un 80 %, a fin de que se alcance un “Coeficiente para el cálculo de la ayuda a
los  objetivos  climáticos”  del  100%,  de  acuerdo  con  lo  establecido  el  Anexo  VI  del
Reglamento (UE) 2021/241 por el  que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia.

b) Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de potencia térmica de 1
MW o superior y menores de 50 MW deberán cumplir con los valores límites de emisión
en cualquier caso con los requisitos de emisiones establecidos en el Cuadro I, Parte II del
Anexo II o del Anexo III, según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre,
sobre  la  limitación  de  las  emisiones  a  la  atmósfera  de  determinados  agentes
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se
actualiza  el  anexo  IV de la  Ley  34/2007,  de 15 de noviembre,  de  calidad  del  aire  y
protección de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les sea
de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la subvención.

c) Se cumplirán los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de
la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de
2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así como
los correspondientes actos delegados y de ejecución.

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.

Serán consideradas subvencionables todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la eficiencia
energética en las instalaciones de iluminación interior y de las zonas comunes de los edificios, locales
o partes de edificios de los usos incluidos en el ámbito de aplicación de esta convocatoria.

También serán subvencionables las actuaciones sobre las instalaciones reguladas por el Reglamento
de  Eficiencia  Energética  en  Instalaciones  de  Alumbrado  Exterior  aprobado  por  Real  Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, como por ejemplo el alumbrado de escaparates, alumbrado exterior
ornamental y aparcamientos de vehículos al aire libre.

En cualquier caso, la actuación propuesta siempre tendrá que conseguir una reducción mínima del
20% del consumo de energía primaria.

A continuación se indican algunas de las actuaciones subvencionables con carácter orientativo y no
limitativo:

1. Luminarias,  lámparas  y equipo:  sustitución  del  conjunto por  otro  con luminarias de  mayor
rendimiento  pudiendo  incluir  tecnología  TIC,  lámparas  de  mayor  eficiencia  y  reactancias
electrónicas  regulables  y  que  permitan  reducir  la  potencia  instalada  en  iluminación,
cumpliendo con los requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

2. Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o automático por medios digitales
de encendido y regulación de nivel de iluminación: incluirán aquellos sistemas de control por
presencia, por zona del edificio completo, local o parte del edificio, o regulación de nivel de
iluminación según el aporte de luz natural.
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3. Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con utilización de las
tecnologías  anteriores,  de  forma  que  se  reduzca  el  consumo  eléctrico  anual  respecto  al
sistema actual de iluminación.

4. Sistemas y elementos que permitan el  control  remoto o  el  control  automático  por  medios
digitales de instalaciones destinadas a controlar:

• Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades de cada momento.

• Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio completo, local
o parte del edificio, que permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar.

• Sistemas de control automático del encendido, regulación y apagado de la iluminación de
los edificios completos, locales o partes de edificios.

5. Implantación  de  sistemas  de  monitorización  que  permitan  conocer  en  todo  momento  las
condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor de la mejora de la
eficiencia energética.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de iluminación que se
rehabilite  son las que figuran en el  documento HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones de
iluminación del  Código Técnico de  la Edificación y en el  Reglamento de Eficiencia Energética en
Instalaciones de Alumbrado Exterior (Real Decreto 1890/2008), según el caso.

MEJORA DE LAS INSTALACIONES     FRIGORÍFICAS.  

Serán actuaciones subvencionables las actuaciones de mejora de la eficiencia energética de las
instalaciones frigoríficas existentes, reguladas por el Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por
el  que se aprueban el  Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones
técnicas complementarias, siempre y cuando alcancen un ahorro mínimo del 20% de energía primaria,
respecto a la instalación existente que se reforme.

Serán subvencionables las actuaciones de sustitución completa de las instalaciones existentes y de
modificación de las mismas, que con carácter orientativo y no limitativo se relacionan a continuación:

• Sustitución de equipos de compresión.

• Uso de sistemas control de evaporación flotante, condensación flotante, control de velocidad
de ventiladores, subenfriamiento del líquido, variadores de velocidad para accionamiento de
compresores

• Incorporación de sistemas de acumulación de frío.

• Incorporación de sistemas de recuperación de calor de condensación.

• Implantación de sistemas de regulación, control y monitorización.

• Uso de nuevos fluidos refrigerantes.

• Sustitución de sistemas actuales por ciclo transcrítico utilizando CO2.

• Actuaciones para mejora de la calidad del aire interior mediante dispositivos de desinfección 
de aire con luz ultravioleta C (UVC).

MEJORA DE LOS SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL.

Con  estas  actuaciones  se  pretende  reducir  el  consumo  energético  del  inmueble  mediante  la
instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de automatización y control de las instalaciones
consumidoras  y/o  productoras  de  energía,  así  como  otras  actuaciones  en  los  equipos  de  los
subsistemas de generación, distribución, regulación y emisión.

Para todos los proyectos que soliciten ayuda bajo esta tipología de actuaciones, deberá justificarse
una reducción del consumo de energía primaria mínimo de un 20% de la instalación consumidora de
energía sobre el que se aplica la actuación, con respecto a su situación de partida.

Los proyectos que presenten actuaciones dentro de esta tipología tendrán que incluir obligatoriamente
actuaciones de, al menos, otra de las áreas de actuación de generación renovable.

Serán actuaciones subvencionables la instalación de un nuevo sistema de automatización y control, la
ampliación  o  mejora  de  uno  existente,  siempre  y  cuando  se  reduzca  el  consumo  energético,
manteniendo o mejorando las condiciones de confort y salubridad establecidas por la normativa.

Se entenderá por sistema de automatización y control el que incluya todas las instalaciones, sistemas,
programas informáticos y servicios de ingeniería que puedan conseguir un funcionamiento energético
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más eficiente,  económico y seguro de las instalaciones  técnicas  del  inmueble  mediante  controles
automatizados y facilitando la gestión manual de dichas instalaciones técnicas.

Los sistemas de automatización y control deberán ser capaces de monitorizar, registrar,  analizar y
permitir  la  adaptación del  consumo de  energía de forma continua  y  permitir  la  comunicación  con
instalaciones técnicas conectadas y otros aparatos que estén dentro de la zona controlada, así como
garantizar la interoperabilidad con instalaciones técnicas del inmueble de distintos tipos de tecnologías
patentadas, dispositivos y fabricantes.
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ANEXO II.- Cálculo de las ayudas.

Conforme a lo establecido en la base sexta, el importe a conceder se calculará conforme a lo señalado en el
presente Anexo.

1.- GENERALIDADES.

La ayuda a conceder a cada actuación se calculará, de forma general, aplicando la intensidad de la ayuda
(%) sobre el coste subvencionable.

Para la determinación del coste subvencionable en cada caso se tendrán dos métodos en función de si el
beneficiario realiza, o no, una actividad actividad económica.

En  el  caso  de  que  el  beneficiario  no  realice  una  actividad  económica,  los  pasos  a  seguir  para  la
determinación del total de la ayuda a conceder serán los siguientes:

1º Coste Elegible  : Se determinará el Coste Elegible de la actuación según lo indicado en la base 6ª y
se verificará que está dentro de los precios de mercado, para lo cual calcularemos el Coste Elegible
Unitario de la actuación (en función de su Variable Característica) y comprobaremos ese valor con
los Costes Elegibles Unitarios Máximos predefinidos, tomando el menor valor que resulte.

2º Coste Subvencionable  : Seguidamente determinaremos el Coste Subvencionable de la actuación
que, en el caso de los beneficiarios sin actividad económica, se corresponde con la suma de todos
los Costes Elegibles de todas las actuaciones subvencionables incluidas en el proyecto, según se
determinó en el apartado anterior, ya que la totalidad de los costes elegibles serán subvencionables.

3º Importe Total de la Ayuda  : Por último, se calculará el Importe Total de la Ayuda a la que se tendrá
derecho aplicando la Intensidad de Ayuda al total de Costes Subvencionables obtenido para todas
las actividades subvencionables de que esté compuesto el proyecto.

Para  el  caso  de  que  el  beneficiario  si  realice  una  actividad  económica,  los  pasos  a  seguir  para  la
determinación del total de la ayuda a conceder serán similares a los antes descritos, pero se deberán tener
en cuenta varias consideraciones adicionales, resumiéndose a continuación:

1º Coste Elegible  : Se determinará el Coste Elegible de la actuación según lo indicado en la base 6ª y
se verificará que está dentro de los precios de mercado, para lo cual calcularemos el Coste Elegible
Unitario de cada actuación (en función de su Variable Característica) y comprobaremos ese valor
con los Costes Elegibles Unitarios Máximos predefinidos, tomando el menor valor que resulte.

2º Coste  Subvencionable  :  Seguidamente  determinaremos  el  Coste  Subvencionable  de  cada
actuación para lo cual, en el caso de los beneficiarios con actividad económica, habrá que restarle
al Coste Elegible el Valor de Referencia predefinido, según la tipología de la actuación de que se
trate.  De esta  forma obtendremos el  valor  de los costes  adicionales  en  los  que se incurren al
ejecutar una instalación con mayor exigencia medioambiental.

3º Importe  de  la  Ayuda  :  A continuación  se  calculará  el  Importe  de  la  Ayuda  para  la  actuación
aplicando la Intensidad Máxima de Ayuda al Coste Subvencionable obtenido para cada actividad.

4º Importe  Total  de  la  Ayuda  :  En  el  caso  de  que  el  proyecto  estuviera  formado  por  varias
actuaciones, se calculará el Importe Total de la Ayuda como la sumatoria de los Importes de la
Ayuda para cada una de las actuaciones de que esté compuesto.

5º Límite Máximo de Ayuda  : Por último, se deberá verificar que el proyecto y/o el beneficiario no
supera el Límite Máximo de Ayuda de aplicación en cada caso impuesto por el RGEC en su artículo
4, teniendo en cuenta cualquier otra ayuda percibida para la misma finalidad.

En  los  apartados  que  siguen  se  especifican  las  operaciones  a  realizar  y  las  tablas  con  los  valores
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predefinidos que se han de tener en cuenta para realizar los cálculos antedichos.

La  resolución  de  concesión  de  la  ayuda,  entre  otra  información,  especificará  el  valor  del  Coste
Subvencionable (€), la Intensidad de la Ayuda (%) a aplicar, el Importe de la Ayuda (€) para cada una de
las actuaciones a subvencionar, así como el Importe Total de la Ayuda (€).

Así mismo, cuando se haya justificado la realización de las actuaciones subvencionadas, se deberán repetir
los cálculos antes descritos con los valores de Variable Característica y Coste Elegible que se certifiquen en
la documentación de justificación del expediente, obteniéndose así, para cada actuación subvencionable, el
Importe de la Ayuda a Otorgar, que no podrá ser mayor que el  Importe de la Ayuda calculado en el
momento de la solicitud e indicado en la resolución de concesión inicial, tomándose siempre el menor valor
de los dos.

En cualquier caso, el total de la ayuda nunca podrá superar el coste subvencionable de la actuación y/o
proyecto, tanto en el momento de la solicitud como en el de justificación.

2.- CÁLCULO DE LA AYUDA PARA BENEFICIARIOS SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA.

2.1.- COSTE ELEGIBLE Y VERIFICACIÓN DEL PRECIO DE MERCADO.

2.1.1.- Variable Característica de la actuación.

Se determina el valor de la  Variable Característica de cada tipo de actuación que se quiere realizar,
según se indica en la siguiente tabla:

Tabla 1: Variables Características de las actuaciones subvencionables.

Actuaciones/Instalaciones Tipo Valor de la Variable Característica

Generación eléctrica con energías renovables

Generación fotovoltaica
Potencia total de generación en kWp, en función del número de 
módulos a instalar y la potencia nominal “pico” de cada uno.

Generación eólica
Potencia total de generación en kW, en función de número de 
aerogeneradores a instalar y la potencia nominal en kW de cada uno.

Generación eléctrica con biogás
Potencia de generación en kW, según las características de los 
equipos.

Generación minihidráulica (<10 MW)
Potencia de generación en kW, según las características de los 
equipos.

Gestión de la demanda

Almacenamiento delante y detrás del
contador

Capacidad nominal de la instalación de almacenamiento en kWh, 
según las características técnicas del fabricante.

Equipos de medida, regulación y 
control No aplica. El coste subvencionable se repercutirá proporcionalmente 

sobre las actuaciones implicadas.Software de control y gestión de la 
demanda

Mejora de la Eficiencia Energética

Mejora de la Envolvente Térmica del 
inmueble

No aplica.

Utilización de energía Solar Térmica
Potencia de generación en kW.
Calculados según la ratio de 0,7 kW/m² de colector.

Utilización de energía térmica de la 
Biomasa

Potencia térmica de generación en kW, según las características de 
los equipos.

Producción de biogás y generación 
térmica

Potencia térmica de generación en kWt, calculado multiplicando el 
caudal del biogás (Nm³/h) por su poder calorífico superior (kWh/Nm³) 
con independencia de las características del equipo utilizado.

Instalaciones hidrotérmicas
Potencia térmica de generación en kW, según las características de 
los equipos.

Instalaciones aerotérmicas y otras
Potencia térmica de generación en kW, según las características de 
los equipos.

Nuevas redes de distribución y 
subestaciones de intercambio

Potencia térmica de intercambio, en kW, según las características de 
los equipos.

Mejora de la Iluminación
Potencia eléctrica instalada, en kW, según las características de los 
equipos.
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Actuaciones/Instalaciones Tipo Valor de la Variable Característica

Mejora en instalaciones Frigoríficas
Potencia térmica de generación en kW, según las características de 
los equipos.

Mejora en la Automatización y 
Control

No aplica. El coste subvencionable se repercutirá proporcionalmente 
en las instalaciones sobre las que actúa.

2.1.2.-  Coste  Elegible  Unitario  de  la  actuación y  comparación  con el  Coste Elegible  Unitario
Máximo.

Se determina el Coste Elegible de la actuación en función de los condicionantes ya descritos en la base
6ª y se calcula el Coste Elegible Unitario de la actuación dividiendo el coste elegible de la actuación
por el valor de la variable característica de la misma.

Se verifica que el coste elegible unitario calculado está dentro de los precios de mercado comparándolo
con el Coste Elegible Unitario Máximo predefinido según se indica en la siguiente tabla, tomándose el
menor de los dos valores como el Coste Elegible Unitario de la actuación que se esté evaluando.

Tabla 2: Costes Elegibles Unitarios Máximos.

Instalación Tipo
Coste elegible unitario

máximo

Generación eléctrica con energías renovables

Generación fotovoltaica 1.188 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por retirada de amianto (>1.000 kWp) 210 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por retirada de amianto (500-1.000 kWp) 450 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por retirada de amianto (<500 kWp) 660 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por instalación de marquesina 500 €/kWp

Generación eólica (≥500 kW) 1.328 €/kW

Generación eólica (<500 kW) 3.210 €/kW

Producción y generación eléctrica con biogás 3.040 €/kW

Sólo aprovechamiento eléctrico de biogás 845 €/kW

Generación minihidráulica (<10 MW) con o sin vertido a la red 3.732 €/kW

Gestión de la demanda: Almacenamiento delante y detrás del contador

Almacenamiento delante del contador (>5.000 kWh) 250 €/kWh

Almacenamiento delante del contador (≤5.000 kWh) 500 €/kWh

Red de distribución interior 450 €/kWh

Almacenamiento detrás del contador (>5.000 kWh) 250 €/kWh

Almacenamiento detrás del contador (≤5.000 kWh) 500 €/kWh

Gestión de la Demanda: Medida y Control

Equipos de medida, regulación y control La suma no podrá exceder el
20% del coste subvencionable

total del proyecto.Software de control y gestión de la demanda

Mejora de la Eficiencia Energética

Mejora de la Envolvente Térmica del inmueble Sin limite

Calefacción y/o ACS con energía Solar Térmica 1.070 €/kW

Refrigeración con energía Solar Térmica (absorción) 1.070 €/kW

Utilización de energía térmica de la Biomasa Ver a continuación
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Instalación Tipo
Coste elegible unitario

máximo

Producción biogás y generación térmica 1.125 €/kW

Utilización de energía hidrotérmica 2.130 €/kW

Utilización de energía aerotérmica y otras 1.130 €/kW

Nuevas redes de distribución y subestaciones de intercambio o ampliación de 
existentes para nuevas centrales de generación renovable

Sin límite

Mejora en instalaciones de Iluminación Sin límite

Mejora en instalaciones Frigorificas Sin límite

Mejora en la Automatización y Control
La suma no podrá exceder el

20% del coste subvencionable
total del proyecto.

En el caso de instalaciones fotovoltaicas con actuaciones complementarias como la retirada de amianto
o ejecución de marquesinas, el coste elegible unitario máximo será la suma del coste de generación,
más los incrementos que le correspondan.

Para  el  cálculo  de  los  costes  elegibles  de  las  actuaciones  de  energía  térmica  de  biomasa,  con
combustible 100% de origen biológico, se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte
de  las  siguientes  expresiones  en  función  del  caso  que  corresponda,  donde  P (kW)  es  la  variable
característica de potencia térmica del generador:

Tabla 3: Costes elegibles Máximos para actuaciones con Biomasa.

Instalación tipo para utilización de energía térmica de la Biomasa
Coste elegible máximo

(€)

Caso B1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción 880 x P(0,87)

Caso B2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción y 
refrigeración

1.540 x P(0,87)

Caso BR1: Instalaciones de generación de calor centralizadas, con red de 
distribución y de intercambio a los usuarios de varios inmuebles

1.250 x P(0,87)

Caso BR2: Instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, con red de 
distribución y de intercambio a los usuarios de varios inmuebles

2.124 x P(0,87)

Caso BR3: Instalaciones de generación de calor centralizadas, con red de 
distribución y de intercambio a varios inmuebles, así como producción de frío 
descentralizada con energía renovable

2.374 x P(0,87)

2.2.- COSTE SUBVENCIONABLE DE LA ACTUACIÓN Y DEL PROYECTO.

A continuación  se realiza  el  producto del  coste subvencionable  unitario  determinado  según el  apartado
anterior,  por  el  valor  de  la  variable  característica  que  le  corresponda,  obteniéndose  el  Coste
Subvencionable de la actuación de que se trate.

El  Coste  Subvencionable  del  Proyecto  será  la  suma  de  Costes  Subvencionables  de  las  actuaciones
incluídas en él.

2.3.- IMPORTE TOTAL DE LA AYUDA.

En el caso de entidades que no realicen actividad económica, se les aplicará una intensidad de ayuda
del 80%.

El Importe Total de la Ayuda que podrá solicitarse para un proyecto se calculará multiplicando la intensidad
de ayuda por el coste subvencionable del proyecto.

3.- CÁLCULO DE LA AYUDA PARA BENEFICIARIOS CON ACTIVIDAD ECONÓMICA.

3.1.- COSTE ELEGIBLE Y VERIFICACIÓN DEL PRECIO DE MERCADO.

3.1.1.- Variable característica de la actuación.

Se determina el valor de la  Variable Característica de cada tipo de actuación que se quiere realizar,
según se indicó en la tabla de Variable Característica incluida en el apartado 2.1.1.
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3.1.2.-  Coste  Elegible  Unitario  de  la  actuación y  comparación  con el  Coste Elegible  Unitario
Máximo.

Se determina el Coste Elegible de la actuación en función de los condicionantes ya descritos en la base
6ª y se calcula el Coste Elegible Unitario de la actuación dividiendo el coste elegible de la actuación
por el valor de la variable característica de la misma.

Se verifica que el coste elegible unitario calculado está dentro de los precios de mercado comparándolo
con  el  Coste Elegible Unitario Máximo predefinido según se indica en la tabla del apartado 2.1.2,
tomándose el menor de los dos valores como el Coste Elegible Unitario de la actuación que se esté
evaluando.

Para  el  cálculo  de  los  costes  elegibles  de  las  actuaciones  de  energía  térmica  de  biomasa,  con
combustible 100% de origen biológico, se considerará el coste elegible máximo resultante de aplicar las
expresiones indicadas en el mencionado apartado 2.1.2.

3.2.- COSTE SUBVENCIONABLE DE LA ACTUACIÓN.

3.2.1.- Coste Subvencionable unitario de la actuación.

Se calcula el  valor del  Coste Subvencionable Unitario restando al coste elegible unitario el  Coste
Unitario de Referencia que le corresponda en función del tipo de actuación de que se trate, según los
valores que se recogen en la siguiente tabla y que se corresponden con una instalación similar con
menor eficiencia energética, que se habría podido realizar de forma creíble sin la subvención y dando el
mismo nivel de prestación, aunque de una forma menos respetuosa con el medio ambiente.

Tabla 4: Costes Elegibles Unitarios de Referencia.

Instalación Tipo
Coste elegible unitario

de referencia
Generación eléctrica con energías renovables

Generación fotovoltaica 120 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por retirada de amianto 0 €/kWp

Generación fotovoltaica, incremento por instalación de marquesina 0 €/kWp

Generación eólica (≥500 kW) 258 €/kW

Generación eólica (<500 kW) 129 €/kW

Producción y generación eléctrica con biogás 364 €/kW

Sólo aprovechamiento eléctrico de biogás 364 €/kW

Generación minihidráulica (<10 MW) con o sin vertido a la red 232 €/kW

Gestión de la demanda: Almacenamiento delante y detrás del contador

Almacenamiento delante del contador 0 €/kWh

Red de distribución interior 0 €/kWh

Almacenamiento detrás del contador 0 €/kWh

Gestión de la Demanda: Medida y Control

Equipos de medida, regulación y control No aplica

Software de control y gestión de la demanda No aplica

Mejora de la Eficiencia Energética

Mejora de la Envolvente Térmica del inmueble No aplica

Calefacción y/o ACS con energía Solar Térmica No aplica

Refrigeración con energía Solar Térmica (absorción) No aplica

Utilización de energía térmica de la Biomasa 70 €/kW

Producción biogás y generación térmica 45 €/kW

Utilización de energía hidrotérmica 130 €/kW

Utilización de energía aerotérmica y otras 130 €/kW
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Instalación Tipo
Coste elegible unitario

de referencia
Nuevas redes de distribución y subestaciones de intercambio o ampliación de 
existentes para nuevas centrales de generación renovable

0 €/kW

Mejora en instalaciones de Iluminación
Ver comentario a

continuación.

Mejora en instalaciones Frigorificas
Ver comentario a

continuación.

Mejora en la Automatización y Control No aplica

Para  el  valor  de  referencia  de  la  tipología  de actuación de  mejora  de eficiencia  energética  de las
instalaciones de iluminación o frigoríficas, cuando se trate de sustituciones de equipos existentes, se
deberá acreditar el coste de la instalación equivalente de referencia, que consistirá en una instalación
similar  con  una  menor  eficiencia  energética,  y  que  se  habría  podido  realizar  de  forma creíble  sin
subvención, aunque de una forma menos respetuosa con el medio ambiente.

En  cualquier  caso,  si  las actuaciones de mejora incluyen implementos  adicionales a la maquinaria,
equipos o sistemas existentes, el valor de referencia será cero.

3.2.2.- Coste Subvencionable de la actuación.

A continuación se realiza el  producto del coste subvencionable unitario calculado, por el  valor  de la
variable característica, obteniéndose el Coste Subvencionable de la actuación de que se trate.

Adicionalmente, si el proyecto presenta varias actuaciones, ya sea de una misma tipología de actuación
o de varias, tanto los costes elegibles no directamente relacionados con el desarrollo y ejecución de una
actuación determinada, sino vinculados al desarrollo general del proyecto, como por ejemplo los costes
elegibles del  tipo de actuación de gestión de la demanda para la medición, regulación y control,  se
distribuirán de forma proporcional a los costes elegibles de las tipologías de actuación que contenga el
proyecto, a los efectos de determinar la ayuda máxima que le corresponde a cada tipo.

3.3.- IMPORTE DE AYUDA E IMPORTE TOTAL DE LA AYUDA.

Para calcular el Importe de Ayuda de cada una de las tipologías de actuación, se multiplicará la Intensidad
de Ayuda por el coste subvencionable de cada una.

En este caso, para la determinación de las intensidades de las ayudas  que se relacionan en la siguiente
tabla, se han tomado en consideración los siguientes preceptos del RGEC:

• El porcentaje de partida establecido para cada tipo de coste subvencionable por los artículos 38.4
(en el caso de medidas de eficiencia energética)  y 41.7 (en el caso de costes relacionados con la
promoción de energía procedente de fuentes renovables).

• En el caso del  artículo 41.7, el porcentaje de partida es el  45 % de los costes subvencionables,
dado que estos se han calculado a través de las formas establecidas en el apartado 6, letras a) y b)
del mismo precepto (el sistema varía en función del coste unitario de referencia señalado en el
apartado 3.2.1).

• Ambos porcentajes de partida se han incrementado en un 15 % por encontrarse las Islas Canarias
en la situación señalada por los artículos 38.6 y 41.9, es decir cumplir lo señalado por el artículo
107.3,a) del TFUE.

• Asimismo en el detalle de intensidades de ayudas se han incluido los incrementos para pequeñas y
medianas empresas que contemplan los artículos 38.5 y 41.8.

Con todo ello,  las  intensidades  de ayuda máxima aplicables a  las  subvenciones sujetas al régimen de
ayudas de Estado, sobre el coste subvencionable en cada caso, es el que se recoge en la siguiente tabla:

Tabla 5: Intensidades de Ayuda para entidades CON actividad económica.

Instalación Tipo
Intensidad de ayuda máxima (%)

Gran empresa
Mediana
empresa 

Pequeña
empresa 

Generación eléctrica con energías renovables (artículo 41)

Generación fotovoltaica 60 % 70 % 80 %

Generación eólica 60 % 70 % 80 %
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Instalación Tipo
Intensidad de ayuda máxima (%)

Gran empresa
Mediana
empresa 

Pequeña
empresa 

Generación eléctrica con biogás 60 % 70 % 80 %

Generación minihidráulica (<10 MW) 60 % 70 % 80 %

Gestión de la Demanda (artículo 41)

Almacenamiento delante y detrás del contador 60 % 70 % 80 %

Red de distribución interior 60 % 70 % 80 %

Equipos de medida, regulación y control El coste subvencionable se repercutirá proporcionalmente en
las instalaciones sobre las que actúa.Software de control y gestión de la demanda

Mejora de la Eficiencia Energética (artículos 38 y 41)

Mejora de la Envolvente Térmica del inmueble (38) 45 % 55 % 65 %

Utilización de energía Térmica renovable (solar, 
biomasa, biogas, etc.) (41)

60 % 70 % 80 %

Mejora de la Iluminación (38) 45 % 55 % 65 %

Mejora en instalaciones Frigoríficas (38) 45 % 55 % 65 %

Mejora en la Automatización y Control
El coste subvencionable se repercutirá proporcionalmente en

las instalaciones sobre las que actúa.
Desarrollo de nuevas redes de tuberías de 
distribución y subestaciones de intercambio o 
ampliación de existentes para centrales de 
generación nuevas (41)

60 % 70 % 80 %

El Importe Total de la Ayuda que podrá solicitarse para un proyecto será la suma de los importe de ayuda
de cada tipología de actuación que se prevea en el mismo.

3.4.- LÍMITE MÁXIMO DE AYUDA POR PROYECTO Y BENEFICIARIO.

Por último, se ha de verificar que no se sobrepasa el Límite Máximo de Ayuda por empresa y por proyecto
según el límite que resulte de la aplicación, en su caso, de la normativa europea de ayudas de Estado que
le fuera de aplicación a las actuaciones incluidas en el proyecto, y que en general viene establecido por el
artículo 4.1 del RGEC, y que se resumen en la siguiente tabla, para los cuales se deberá tener en cuenta
cualquier otra ayuda percibida para la misma finalidad:

Tabla 6: Límite máximo de ayuda por empresa y proyecto.

Tipología de la Actuación
Límite máximo de Ayuda

por empresa y por proyecto

Infraestructuras energéticas (generación y almacenamiento renovable). 50 M€

Eficiencia energética en edificios residenciales, de la administración pública y de 
usos sociales.

30 M€

Eficiencia energética en resto de edificios. 15 M€

Red urbana de distribución de frío/calor 20 M€
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ANEXO III.- Declaración  responsable para Entidades vinculadas o dependientes del Sector Público.

CONVOCATORIA Subvenciones  para  el  fomento  del  autoconsumo  compartido  y  el  desarrollo  de
Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1) con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia. 

FINANCIACIÓN
 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.
Política Palanca III: Transición energética justa e inclusiva.
Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables.
Inversión 2: Energía Sostenible en Islas.

ADMINISTRACIÓN Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSEJERÍA Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial.

SOLICITANTE

NIF

REPRESENTANTE

NIF

A la fecha de la firma, y en nombre de la Entidad solicitante de la ayuda, en virtud de la representación que
se  acredita  mediante  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud,  formulo  la  siguiente  DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

1.- La citada Entidad pertenece al Sector Público y depende de …………………..…..1.

2.- En cuanto a su naturaleza jurídica, se trata de ……………...2.

3.- Su régimen jurídico se regula por ……….. 3.

1 Indicar denominación completa de la Administración o Entidad de la que depende la solicitante de la ayuda.
2 Indicar tipo de entidad de que se trate la solicitante (p.e. Organismo Autónomo, Entidad Pública Empresarial, empresa pública…).
3 Indicar la normativa reguladora del régimen jurídico de la entidad solicitante de la ayuda.
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ANEXO IV.- Declaración responsable sobre IGIC y el ejercicio de actividad económica.

CONVOCATORIA Subvenciones  para  el  fomento  del  autoconsumo  compartido  y  el  desarrollo  de
Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1) con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.  

FINANCIACIÓN
 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.
Política Palanca III: Transición energética justa e inclusiva.
Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables.
Inversión 2: Energía Sostenible en Islas.

ADMINISTRACIÓN Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSEJERÍA Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial.

SOLICITANTE

NIF

REPRESENTANTE4

NIF5

A la fecha de la firma, y en nombre de la Entidad solicitante de la ayuda, en virtud de la representación que
se  acredita  mediante  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud6,  formulo  la  siguiente  DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

Como  solicitante  de  ayudas  financiadas  con  recursos  provenientes  del  PRTR,  en  el  desarrollo  de
actuaciones  necesarias  para  la  consecución  de  los  objetivos definidos  en  el  Componente  citado en  el
encabezado:

1.- A los efectos de la regulación establecida en las bases que regulan las subvenciones de referencia,
acerca del régimen de ayudas de Estado y lo señalado en la base primera, apartado 1.47:

 La persona o entidad solicitante NO realiza actividad económica.

 La persona o entidad solicitante SÍ realiza actividad económica y a la fecha de presentación de la
solicitud de subvención  no ha iniciado la actuación para la que se solicita la misma, conforme a lo
señalado en la base cuarta, apartado 4.1.18.

2.- En relación con el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)9:

 La persona o entidad solicitante NO realiza actividad susceptible de recuperación o compensación del
IGIC.

 La persona o entidad solicitante SÍ realiza actividad susceptible de recuperación o compensación del
IGIC.

4 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante.
5 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante. 
6 Suprimir inciso sombreado en caso de actuar en nombre propio.
7 Elegir una opción
8 Deberá tenerse en cuenta lo señalado en las bases sobre ayudas concedidas a sujetos que realizan actividad económica, 
que están sujetas a la normativa que regula las ayudas de Estado y los requisitos que se señalan en las bases cuarta y sexta.
9 Elegir una opción.
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ANEXO V.- Declaración responsable sobre cumplimiento del principio DNSH.

CONVOCATORIA Subvenciones  para  el  fomento  del  autoconsumo  compartido  y  el  desarrollo  de
Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1) con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia. 

FINANCIACIÓN
 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.
Política Palanca III: Transición energética justa e inclusiva.
Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables.
Inversión 2: Energía Sostenible en Islas.

ETIQUETA10 029

ADMINISTRACIÓN Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSEJERÍA Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial.

SOLICITANTE

NIF

REPRESENTANTE11

NIF12

ACTUACIÓN13

A la fecha de la firma, y en nombre de la Entidad solicitante de la ayuda, en virtud de la representación que
se  acredita  mediante  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud14,  formulo  la  siguiente  DECLARACIÓN
RESPONSABLE sobre la solicitud presentada a la convocatoria citada en el encabezado:

A.- Las actividades  para las  que se solicita la subvención  no ocasionan un perjuicio  significativo a los
siguientes  objetivos  medioambientales,  según  el  artículo  17  del  Reglamento  (UE)  2020/852  relativo  al
establecimiento  de  un  marco  para  facilitar  las  inversiones  sostenibles  mediante  la  implantación  de  un
sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático (se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a
la  mitigación  del  cambio  climático  si  da  lugar  a  considerables  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero, GEI). 

2. Adaptación al cambio climático (se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a
la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o
los activos). 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos (se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y
marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua,
incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas). 

10 Campo de Intervención o Etiquetado asignado a la medida (Inversión 2 del Componente 4), conforme al Anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 y el Anexo I de la Guía sobre el principio DNSH publicada por el Ministerio  para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.
11 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante.
12 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante. 
13 Descripción del proyecto o actuación para la que se solicita subvención.
14Suprimir inciso sombreado en caso de actuar en nombre propio.
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4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos (se considera que una
actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado
de  residuos,  si  genera importantes  ineficiencias en el  uso de  materiales  o  en  el  uso directo o
indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos,
el  tratamiento  mecánico-biológico,  incineración  o  depósito  en  vertedero  de  residuos;  o  si  la
eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el
medio ambiente).

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo (se considera que
una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando
da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el
suelo).

6. Protección  y  restauración  de  la  biodiversidad  y  los  ecosistemas (se  considera  que  una
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los
ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de
los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en
particular de aquellos de interés para la Unión). 

B.- Las actividades se adecúan a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida del
Componente y reflejadas en el  Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia,  concretamente las
establecidas en el mismo para el Componente 7, Inversión 2.

C.- Las actividades que se desarrollan en la actuación cumplirán la normativa medioambiental vigente que
resulte de aplicación, entre otras y en todo caso, el planeamiento urbanístico vigente y las disposiciones
aplicables en materia de residuos en función de la actividad a desarrollar y el territorio, cobrando especial
referencia, además de los planes de ordenación aplicables y la normativa estatal vigente, la observancia de
las disposiciones establecidas en el Plan Integral de Residuos de Canarias 2021-2027 (PIRCAN), aprobado
por Decreto 160/2021, de 30 de diciembre (Boletín Oficial de Canarias número 9, de 13 de enero de 2022).

D.- Las actividades no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía técnica sobre la
aplicación  del  principio  de  «no  causar  un  perjuicio  significativo» en  virtud  del  Reglamento  relativo  al
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España, y a su
correspondiente Anexo, teniendo en cuenta que las actividades excluidas son las siguientes:

1. Construcción de refinerías de crudo,  centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la
extracción  de  petróleo  o  gas  natural,  debido  al  perjuicio  al  objetivo  de  mitigación  del  cambio
climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos,
excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural,
así como con la infraestructura de transporte y distribución  conexa, que cumplan las condiciones
establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades  y  activos  en  el  marco del  régimen de comercio  de  derechos  de  emisión  de la  UE
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que
van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se
prevea  que  las  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  provocadas  por  la  actividad
subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá
facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.

5. Actividades  relacionadas  con vertederos de residuos e incineradoras. Esta exclusión no se aplica a
las  acciones  en  plantas  dedicadas  exclusivamente  al  tratamiento  de  residuos  peligrosos  no
reciclables,  ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar  la
eficiencia  energética,  capturar  los  gases  de  escape  para  su  almacenamiento  o  utilización,  o
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida
útil (estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta).

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta exclusión no se aplica
a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico  existentes, cuando  dichas  acciones
tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de
reciclaje  de  residuos  separados,  como el  compostaje y  la  digestión  anaerobia  de biorresiduos,
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siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad  de tratamiento de residuos
de  las  plantas  o  a  una  prolongación  de  su  vida  útil  (estos  pormenores  deberán  justificarse
documentalmente para cada planta).

7. Actividades  en  las  que  la  eliminación  a  largo  plazo de  residuos  pueda causar  daños  al  medio
ambiente.

E.- Las actividades no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en
todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una
vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.
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ANEXO VI.- Documentación  técnica requerida con las SOLICITUDES.

Conforme a lo establecido en la base decimoprimera, la documentación técnica a incluir en las solicitudes
presentadas a la presente convocatoria de ayudas será la que se detalla a continuación:

A.- Proyecto Básico   o   Proyecto de Ejecución  , suscrito por técnico competente, según las definiciones del
artículo 6 del Real  Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el  que se aprueba el  Código Técnico de la
Edificación, y con el contenido mínimo indicado en su Anejo I, debiendo de incluir, además y según cada
caso, la siguiente información:

1. Descripción de las actuaciones a realizar y la situación de partida.

2. Dirección postal completa de la ubicación donde se proyecta implantar el proyecto (calle, número o km,
municipio, isla, código postal).

3. Detalle de la parcela donde se ubicará la instalación, indicando la referencia catastral o la parcela y el
polígono de la propiedad y las coordenadas UTM de la misma.

4. Descripción general del proyecto. Si los hubiera, justificación de los aspectos innovadores. Esquemas
de principio, de implantación, etc.

5. Potencia nominal de la instalación proyectada, según las definiciones del artículo 3 del Real Decreto
413/2014. En el caso de instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo, corresponderá a la suma de las
potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que configuran dicha instalación, medidas en
condiciones estándar según la norma UNE correspondiente (kWp).

6. Número  y  características  generales  identificativas  de  los  equipos  de  la  instalación  de  generación
eléctrica/térmica y de los sistemas de integración de energía eléctrica y gestión de la demanda, en caso
de  que  proceda:  Tipo  de  tecnología  o,  en su  caso,  tecnologías  de  energías  renovables  utilizadas,
fabricante, marca y modelo de los equipos principales.

En el caso de entidades públicas sujetas a la obligación de realizar una licitación para la ejecución de
los proyectos, no será necesaria la presentación de los datos de fabricante, marca y modelo si no se ha
resuelto la misma, pero en la documentación técnica para la citada licitación se deberán establecer las
características técnicas necesarias para cumplir las condiciones establecidas en la solicitud de la ayuda.

7. Identificación y características del punto frontera para la evacuación de la producción eléctrica de la
instalación proyectada o de la energía acumulada en los sistemas de almacenamiento (al menos nudo
de inyección, y tensión de red) cuando exista. En cualquier caso se ha de identificar el o los puntos de
consumo a los que se va a suministrar la energía eléctrica (CUPS).

8. Producción eléctrica/térmica anual estimada para la instalación proyectada, en el punto frontera con la
red pública de distribución o transporte o con la red privada interior (kWh/año).

9. Descripción y características técnicas del sistema de acumulación de energía utilizado, si lo hubiese,
justificando la capacidad total y útil de almacenamiento.

10. En  el  caso  de  instalaciones  de  biogás  se  llevará  a  cabo  su  correspondiente  Estudio  de  Impacto
Ambiental que detectará y mitigará los impactos del desarrollo de estos proyectos.

11. En el caso de haber re-naturalización, aportar documentación que defina las actuaciones a acometer y
justifique la adicionalidad al estudio de impacto ambiental, de la actuación de re-naturalización que se
llevará a cabo.

12. Memoria resumen donde se estimará la cantidad total de residuo a generar, clasificados por códigos
LER, y la previsión de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización que se
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espera  alcanzar,  debiéndose  de  llegar  a  un  mínimo  del  70%  de  los  residuos  de  construcción  y
demolición  generados  en  las  obras  civiles  a  realizar,  si  las  hubiera.  Los  residuos  peligrosos  no
valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo.

13. Presupuesto del proyecto.

En el caso de que el proyecto ya se encontrara redactado a la fecha de solicitud, se elaborará un Anexo al
mismo con los apartados que faltaran por incluir.

En el  caso de que por la envergadura de la instalación no hiciera falta la redacción de un proyecto se
aportará una Memoria Técnica de Diseño, suscrita por instalador autorizado o técnico competente, con la
misma información mínima indicada para el proyecto básico en los párrafos anteriores.

B.-  Plan de Trabajo de las actuaciones a acometer, que tendrá como mínimo, en un único documento
consolidado, el siguiente contenido mínimo:

• Identificación, descripción, resumen del proyecto y planificación de cada actuación presentada, así
como de los resultados esperados.

• Presupuesto total de las actuaciones y desglose de los costes elegibles por cada actuación.

• Ayuda solicitada desglosada por cada área de actuación y para el total del proyecto.

• Plan de negocio que demuestre la sostenibilidad económica/financiera del proyecto.

C.- Indicación de las  licencias, informes o autorizaciones que será necesario recabar para la ejecución de la
actuación subvencionada conforme a la normativa que resulte aplicable en función de su objeto, y copia de
las que se disponga en el momento de presentación de la solicitud.

D.- En  caso  de  que  sea  necesaria  la  realización  de  trámites  administrativos  para  la  autorización  y
aprobación del proyecto, detalle de los mismos y ejemplar o copia de los ya efectuados en el momento de
presentación de la solicitud.

E.- Documentación adicional para actuaciones de generación eléctrica con   biogás  :

• Descripción del sustrato o materias primas.

• Declaración responsable del compromiso por parte del beneficiario de llevar a cabo las actuaciones de
mitigación de los impactos que se detecten en el Estudio de Impacto Ambiental a realizar.

• Una memoria firmada por un técnico competente donde, para las condiciones previstas para el conjunto
del proyecto objeto de la solicitud, de acuerdo con la metodología del Anexo VI de la Directiva (UE)
2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del
uso de energía procedente de fuentes renovables, se justifique que la reducción de gases de efecto
invernadero es igual  o superior al 80 % en el  caso de producir  electricidad.  Esta memoria no será
necesaria en el caso de que el proyecto se ajuste en su totalidad, en cuanto al sistema de producción y
opción tecnológica,  a  alguno  de  los valores  por  defecto señalados  en  la parte A del  citado  anexo,
superando el ahorro de emisiones indicado, en cuyo caso se presentará una declaración responsable.

• En el caso de utilizar residuos de industrias, justificación de que el proyecto es la mejor opción viable
según la jerarquía de gestión de residuos.

• Cuando el proyecto guarde relación con plantas de tratamiento mecánico biológico, se deberá justificar
que el mismo no conlleva un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o una
prolongación de su vida útil.

F.-  Documentación adicional para actuaciones de   gestión de l  a demanda  :

• Justificación cualitativa y cuantitativa de cómo la actuación contribuirá a la gestión de la demanda, en
concreto, en la reducción del consumo, especialmente en horas punta y/o en el desplazamiento del
consumo.

• Si se incluyen equipos de segunda mano (segunda vida de las baterías) habrá de aportarse:

1. Declaración del vendedor sobre el origen de los bienes y sobre que los mismos no han sido objeto
de ninguna subvención nacional o comunitaria.

2. Certificación de tasador independiente acreditando que el precio de los mismos no sea superior al
valor de mercado de referencia ni al coste de los bienes nuevos similares.
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• Para equipos de medición, regulación y control destinados, a la obtención de datos de consumo en
tiempo real o casi real y a implementar medidas de gestión de la demanda: Esquema de medición,
instrumentación y control para habilitar sistemas para proporcionar gestión de la demanda, incluyendo
su interacción con otra/s áreas de actuación desarrolladas en el proyecto.

• Para el desarrollo o compra de software destinado a facilitar la recogida, comunicación y análisis de
datos para optimizar el funcionamiento de la actuación o las actuaciones desarrolladas en el proyecto:
Esquema de funcionalidad a desarrollar y plan de trabajo asociado.

G.- Documentación adicional para actuaciones de mejora de la eficiencia energética:

Se  aportará  la  siguiente  información, suscrita por técnico competente y  elaborados  de  acuerdo  al
procedimiento aprobado por Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios:

• Certificado de eficiencia energética del inmueble existente en su estado actual y registrado en el registro
del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

• Certificado energético del inmueble que se alcanzará tras la reforma propuesta para la que se solicita
ayuda, demostrando que el proyecto permite el ahorro de energía primaria no renovable de al menos un
20% con respecto a la calificación energética inicial del edificio en kWh/m².año, exclusivamente con las
medidas para las que solicita ayuda, no siendo necesario que este certificado energético esté registrado
en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente.

Para facilitar  la  comparación entre los  certificados  indicados  en los puntos  anteriores, los programas y
versiones empleados para  la  realización  de  los  mismos  han  de  ser  los  mismos.  Cuando  el  certificado
registrado en el organismo competente de la comunidad autónoma esté realizado en un programa o versión
que ya no se encuentre en vigor, además de este certificado registrado se aportará un certificado del edificio
existente en su estado actual realizado con un programa y versión actualmente en vigor y que será el mismo
en  el  que  se  realice  la  simulación  del  certificado  energético  del  edificio tras  la  reforma  objeto  de  la
subvención. En este último caso, ambos certificados vendrán firmados por técnico competente, pero no es
necesario que se encuentren registrados en órgano competente de la comunidad autónoma.

En los casos en los que, por la naturaleza de la actuación, no sea obligatorio o posible emitir alguno de los
certificados  recogidos  en  los  apartados  anteriores  o cuando debido a la incorporación de energías
renovables en el edificio el certificado energético del mismo no recoja toda la energía primaria consumida,
se deberá aportar una Auditoría Energética firmada por técnico competente e independiente del solicitante
de la ayuda o en su caso, auditor energético regulado en el artículo 4 del Real Decreto 56/2016, de 12 de
febrero, en la que se justifique una reducción del consumo de energía primaria no renovable mínima de un
20% de la instalación  consumidora de energía  sobre el  que se aplica la actuación,  con respecto  a su
situación de partida.

H.- Documentación adicional para actuaciones d  e energías     renovables     térmicas  :

Para las actuaciones subvencionables de biomasa y biogás, la siguiente información adicional:

• Combustible: (para instalaciones con potencia térmica menores de 1 MW de uso no industrial según la
UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004, y para instalaciones mayores o
iguales a 1 MW de no ser un combustible recogido en dicha norma, deberá describirse).

• Para el caso de biomasa, declaración responsable (se pondrá a disposición de los interesados en la
página web del IDAE en la sección de comunidades energéticas) de que todos los combustibles que se
van a utilizar tienen un valor por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80% o superior según los
indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía
procedente de fuentes renovables, teniendo en cuenta el sistema de producción y resto de condiciones
que determinan dicho valor por defecto, indicando la descripción del combustible o de los combustibles
y el valor o los valores por defecto. En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar
no cumpla con el requisito anterior,  se aportará una memoria firmada por  un técnico competente o
empresa instaladora donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con  la
metodología del  citado anexo VI  se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de
efecto invernadero es igual o superior al 80%.

• Para instalaciones de biogás se aportará una memoria firmada por un técnico competente o empresa
instaladora donde, para las condiciones previstas para el conjunto del proyecto objeto de la solicitud, de
acuerdo con la metodología del Anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del
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Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes
renovables, se justifique que la reducción de gases de efecto invernadero es igual o superior al 80%.

• Si se incluyen aparatos de calefacción local  o calderas de menos de 1 MW para uso no industrial,
deberá presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos
de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán
ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda,
Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión) aunque
estén fuera del ámbito de aplicación del mismo.

• Si se incluyen aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW para uso no industrial,
deberán presentar una declaración responsable (se pondrá a disposición de los interesados en la página
web del IDAE en la sección de comunidades energéticas) por parte del beneficiario comprometiéndose a
utilizar  exclusivamente  combustibles que  dispongan  de  un  certificado  otorgado  por  una  entidad
independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-
EN-ISO 17225-2, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-
EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma UNE- 164004.
En el caso de la leña deberá cumplir con la clase de propiedad m²0 según lo establecido en la norma
UNE-EN-ISO 17225-5.  Igualmente  se  comprometerá  a mantener,  durante  un  plazo  de  5  años,  un
registro documental, con los albaranes o facturas de venta del biocombustible que permita acreditar lo
anterior.

• En su caso, potencia y combustible empleado en los equipos sustituidos.

• Y para las  actuaciones subvencionables  de energía  ambiente  (aerotermia e hidrotermia)  se deberá
aportar los valores del rendimiento medio estacional: SCOP, SEER y SCOPDHW, si este último dato está
disponible en las especificaciones técnicas del fabricante.
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ANEXO VII.-  Documentación  técnica requerida para la JUSTIFICACIÓN de las ayudas.

Conforme a lo establecido en la base vigesimoprimera, la documentación técnica que deberán aportar las
personas  o entidades  beneficiarias  de  las  subvenciones  reguladas  en  las  presentes  bases  para  la
justificación de las mismas, será la que se detalla a continuación:

1.- Documentación técnica que deberá presentarse en todo caso:

Memoria de Actuación justificativa  del  cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
ayuda, que se ha de presentar según lo indicado en la base vigésimoprimera, y deberá estar realizada y
suscrita por la dirección facultativa de las actuaciones subvencionadas.

Dicha memoria contendrá la información y la documentación mínima que se indica a continuación:

1.1.- Información mínima: justificación del cumplimiento de las condiciones de la ayuda, indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, desviaciones producidas respecto del presupuesto
inicial aportado y la fecha de inicio y conclusión de los trabajos. Además deberá incluir descripción del
sistema de monitorización incorporado de acuerdo con lo indicado en la convocatoria y se adjuntarán
como anexos los documentos que se indican en los siguientes apartados, en el caso que procedan.

1.2.-  Reportaje fotográfico   de las       actuaciones realizadas  ,  que incluya fotografías de la situación del
edificio, parte de edificio o local después de las actuaciones y donde se muestre el cartel publicitario de la
actuación. Además, aportará la información y el enlace al sitio de Internet del destinatario último de las
ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario haya informado al público del apoyo
obtenido de los Fondos Europeos, haciendo una breve descripción de la operación,  de  manera
proporcionada  al  nivel  de  apoyo  prestado,  con  sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo
financiero de la Unión Europea.

1.3.- Certificado  final  de  obra suscrito  por  la  dirección  facultativa  de  la  obra,  en  el  caso  de  las
actuaciones de mejora de la envolvente térmica o de existir obra civil.

1.4.- Autorización   concedida para la explotación   de la instalación eléctrica, cuando esta sea preceptiva.
En caso contrario se aportará la documentación que acredite que la instalación está  construida y  se
encuentra en condiciones de ser puesta en tensión y proceder a su explotación. En cualquier caso se
adjuntará el certificado de la instalación eléctrica de baja y/o alta tensión  suscrito por el director de la
instalación o instalador autorizado (según el caso), registrado en el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de acuerdo con lo preceptuado en la reglamentación técnica de aplicación según corresponda.

1.5.- Certificado       de       la       instalación       térmica   y/    o       frigorífica  , suscrito por el director  de  la  instalación  o
instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo
preceptuado  en  el Reglamento instalaciones térmicas en los edificios  o el  Reglamento  de seguridad para
instalaciones frigoríficas, según corresponda, en el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas.

1.6.- Acreditación  del  cumplimiento  de  la  valorización  del  70  %  de  los  residuos de  construcción  y
demolición generados en las obras civiles realizadas, en su caso, mediante una memoria resumen donde
se recoja la cantidad total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y los certificados de los
gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no
valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

1.7.- Documentación justificativa del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la normativa
de aplicación para el desmantelamiento, retirada y eliminación de amianto, en el caso de que proceda.

1.8.- Copia de las licencias, informes y autorizaciones administrativas  que haya sido necesario recabar
para la ejecución de la actuación subvencionada conforme a la normativa que resulte aplicable en
función de su objeto.
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En caso de que haya sido realizar trámites administrativos para la aprobación del proyecto, se aportará
ejemplar o copia de los mismos.

2.- Documentación adicional para actuaciones con BIOGÁS:

2.1.- Documentación  justificativa  del  cumplimiento  de  las  medias  de  detección  y  mitigación
correspondientes  a  la  fase  de  ejecución  y  puesta  en  marcha  contenidas  en  el  Estudio  de  Impacto
Ambiental.

2.2.- Para instalaciones de potencia térmica igual o superior de 1 MW y menor de 50 MW, acreditación       de  
los       valores       límite       de       emisión     establecidos en el Cuadro 1 y Cuadro 2, Parte 2 del Anexo II o del Anexo III
del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el
que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera. Dicha acreditación se realizará mediante la correspondiente certificación de la entidad de control
según los formatos y procedimientos establecidos por la autoridad autonómica competente.

3.- Documentación adicional para actuaciones de GESTIÓN DE LA DEMANDA:

3.1.- Para equipos de medición, regulación y control destinados a la obtención de datos de consumo en
tiempo real o casi real y a implementar medidas de gestión de la demanda y para el desarrollo o compra de
software destinado a facilitar la recogida, comunicación y análisis de datos para optimizar el funcionamiento
de la actuación o las actuaciones desarrolladas en el proyecto.

3.2.- Informe cuantitativo de cómo la actuación ha contribuido a la gestión de la demanda, en concreto, en la
reducción del consumo, especialmente en horas punta y/o en el desplazamiento del consumo.

4.- Documentación adicional para actuaciones de MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA:

Certificado de eficiencia energética obtenido con las actuaciones finalmente realizadas, suscrito por técnico
competente, en el que se acredite la reducción de, al menos, un 20% el consumo de energía primaria con las
actuaciones finalmente realizadas, y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma
o, en su caso, auditoría energética justificativa de alcanzar dicho ahorro.

5.- Documentación adicional para actuaciones de ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS:

5.1.- En  el  caso  de  instalaciones  de  energía  solar  térmica,  certificado  en  vigor  del  Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico de los captadores solares a instalar si se dispone del mismo.

5.2.- Para las actuaciones de tipología de biomasa de potencia menor de 1 MW de uso no industrial deberá
presentarse, para el equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo
del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que
se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en
vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la
Comisión), aunque estén fuera del ámbito de aplicación del mismo.

5.3.- Para las instalaciones de biomasa o biogás de potencia térmica igual o superior de 1 MW y menor de
50 MW, acreditación de los valores límite de emisión establecidos en los Cuadros 1 y 2, Parte 2 del Anexo II
o del Anexo III del Real Decreto 1042/2017. Dicha acreditación se realizará mediante la correspondiente
certificación de la entidad de control según los formatos y procedimientos establecidos por la autoridad
autonómica competente.

5.4.- Para las actuaciones de tipologías con bombas de calor hidrotérmicas o aerotérmicas, acreditación de
que las bombas de calor accionadas eléctricamente tienen un factor de rendimiento medio estacional (SPF)
superior  a 2,5.  Se acreditará mediante  las  especificaciones  técnicas del  fabricante del equipo o, en su
defecto, mediante un informe justificativo del valor del SPF firmado por técnico competente. Los requisitos
de SPF para bombas de calor accionadas eléctricamente se acreditarán mediante la aportación de ficha
técnica del fabricante de los equipos en la que figuren explícitamente dichos rendimientos y las normas
mediante  las  que  se  han  obtenido  los  mismos.  En  caso  de  que  la  ficha  técnica  no  explicite dichos
rendimientos o mención expresa a las normas mediante las que se han ensayado los equipos para la
obtención de los mismos, se podrá anexar certificado de ensayos mediante  las normas anteriormente
citadas para los equipos propuestos en los que figure, de manera indubitada, marca y modelo de los equipos
propuestos en la solicitud, normas de ensayo y los datos de SPF obtenidos para todos los servicios que
satisfagan los equipos.
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ANEXO VIII.-  Aceptación de cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

CONVOCATORIA Subvenciones  para  el  fomento  del  autoconsumo  compartido  y  el  desarrollo  de
Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1) con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia. 

FINANCIACIÓN
 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.
Política Palanca III: Transición energética justa e inclusiva.
Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables.
Inversión 2: Energía Sostenible en Islas.

ADMINISTRACIÓN Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSEJERÍA Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial.

SOLICITANTE

NIF

REPRESENTANTE15

NIF16

A la fecha de la firma, y en nombre de la Entidad solicitante de la ayuda, en virtud de la representación que
se  acredita  mediante  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud17,  formulo  la  siguiente  DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

La  persona  interesada,  beneficiaria  de  ayudas  financiadas  con  recursos  provenientes  del  PRTR en  el
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 7
«Despliegue e integración de energías renovables», declara conocer la normativa que es de aplicación, y en
particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y
del  Consejo,  de  12  de  febrero  de  2021,  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y
Resiliencia:

1.- La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación
con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder
adjudicador  de  conformidad  con el  Derecho  de  la  Unión  o  nacional  en  materia  de  contratación
pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o
del  contratista,  según  se  define  en  el  artículo  3,  punto  6,  de  la  Directiva  (UE)  2015/849  del
Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y

15 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante.
16 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante. 
17 Suprimir inciso sombreado en caso de actuar en nombre propio.
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que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos
de la Unión».

2.- Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo
serán  tratados  por  los  Estados  miembros  y  por  la  Comisión  a  los  efectos  y  duración  de  la
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos  de
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a
que  se  refieren  los  artículos  15,  apartado  2,  y  23,  apartado  1.  En  el  marco  del  procedimiento  de
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de
cuentas  integrada  a  que  se refiere  el  artículo  247  del  Reglamento  Financiero  y,  en  particular,  por
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines
expresamente relacionados en los artículos citados.
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ANEXO IX.- Compromiso de cumplimiento de los principios transversales del PRTR.

CONVOCATORIA Subvenciones  para  el  fomento  del  autoconsumo  compartido  y  el  desarrollo  de
Comunidades Energéticas en diferentes sectores, en el marco de la Estrategia de Energía
Sostenible en las Islas Canarias (Programa 2, Línea 1) con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia. 

FINANCIACIÓN
 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021.

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.
Política Palanca III: Transición energética justa e inclusiva.
Componente 7: Despliegue e integración de energías renovables.
Inversión 2: Energía Sostenible en Islas.

ADMINISTRACIÓN Comunidad Autónoma de Canarias.

CONSEJERÍA Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación Territorial.

SOLICITANTE

NIF

REPRESENTANTE18

NIF19

A la fecha de la firma, y en nombre de la Entidad beneficiaria de la ayuda, en virtud de la representación que
se  acredita  mediante  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud20,  formulo  la  siguiente  DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

La  persona  interesada,  beneficiaria  de ayudas  financiadas  con  recursos  provenientes  del  PRTR,  en el
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 7
«Despliegue e integración de energías renovables», manifiesta su  compromiso con los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés
«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad
con el régimen de ayudas de   Estado  .

18 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante.
19 Indicar únicamente en caso de actuar mediante representante. 
20 Suprimir inciso sombreado en caso de actuar en nombre propio.
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